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Resumen

Resumen

El XI Informe del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. Uruguay 2024 presenta 
una visión detallada de los principales riesgos de tortura y maltrato presentes 
en diversos sistemas de detención institucional. Se destacan los hallazgos 
claves derivados de las 193 visitas de monitoreo realizadas, en todo el país, 
por el Mecanismo Nacional de Prevención (MNP) a lugares de privación de 
libertad durante el año 2024. Además, el informe describe las actividades de 
cooperación con entidades nacionales e internacionales, destinadas a forta-
lecer las capacidades institucionales para prevenir la tortura y el maltrato.
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1. Presentación
El Protocolo Facultativo1 (OPCAT) de la Convención contra la Tortura 

y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes2 (CCT) parte de 
la consideración de la comunidad internacional de que es preciso reforzar la 
protección de las personas contra la tortura y otros malos tratos, mediante 
un sistema de visitas periódicas a los lugares de privación de libertad. Como 
forma de implementar este sistema de visitas, el OPCAT obliga a los Estados 
parte de establecer Mecanismos Nacionales de Prevención (MNP), además 
de crear el Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Pe-
nas Crueles, Inhumanos o Degradantes (SPT). 

En 2013 comenzó a funcionar el MNP en Uruguay, en la órbita de la Ins-
titución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo (INDD-
HH).3 Su cometido central es realizar, en forma sistemática e independiente, 
visitas de monitoreo a los lugares donde se encuentren personas privadas de 
libertad. 

El OPCAT (art. 4) define a la privación de libertad como: 

“cualquier forma de detención o encarcelamiento o de custodia de una per-
sona por orden de una autoridad judicial o administrativa o de otra autoridad 
pública, en una institución pública o privada de la cual no pueda salir libre-
mente”.

1	 El OPCAT fue aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas del 9 de enero de 2003 
(Resolución 57/199). Entró en vigor el 22 de junio de 2006. Fue ratificado por Uruguay y lo integró a 
su normativa por Ley 17.914 del 21 de octubre de 2005, obligándose a la instalación del MNP. 

2	 La Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 
(CCT) fue aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas del 10 de diciembre de 1984 
(Resolución 39/46). Entró en vigor el 26 de junio de 1987. Fue ratificada por Uruguay y la integró a su 
normativa por Ley 15.798 del 27 de diciembre de 1985. 

3	 El Artículo 83 de la Ley 18.446 de creación de la INDDHH establece que: “La INDDHH llevará a cabo, 
en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores, las funciones del mecanismo nacional 
de prevención al que se refiere el Protocolo Facultativo de la Convención Contra la Tortura y otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, Tratado Internacional del que la República es 
parte. A tal efecto, la INDDHH deberá cumplir con las exigencias que, para el mecanismo nacional, 
prevé el mencionado Protocolo dentro de sus competencias y atribuciones”.

https://www.ohchr.org/sites/default/files/OPCAT_SP.pdf
https://www.ohchr.org/sites/default/files/cat_SP.pdf
https://www.ohchr.org/sites/default/files/cat_SP.pdf
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/17914-2005
https://www.ohchr.org/sites/default/files/cat_SP.pdf
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/15798-1985
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18446-2008/83
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18446-2008
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Presentación

En acuerdo a su mandato, el MNP tiene como facultades (OPCAT, art. 19): 

“(…) a) Examinar periódicamente el trato de las personas privadas de su liber-
tad en lugares de detención (…); b) Hacer recomendaciones a las autoridades 
competentes con objeto de mejorar el trato y las condiciones de las personas 
privadas de su libertad y de prevenir la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, tomando en consideración las normas pertinentes 
de las Naciones Unidas; y c) Hacer propuestas y observaciones acerca de la 
legislación vigente o de los proyectos de ley en la materia”.

El MNP presenta su XI Informe Anual, correspondiente al año 2024, con 
el propósito fundamental de difundir las principales constataciones realiza-
das en los diferentes sistemas de encierro para el referido período. Esto es, en 
el sistema de protección de niñas, niños y adolescentes; en el sistema penal 
juvenil (SPJ); en el sistema penal de adultos (SPA); en centros de atención a 
la salud mental y en establecimientos de larga estadía para personas adultas 
(ELEPEM). El análisis de los hallazgos se enfoca en los principales factores 
de riesgo de ocurrencia de hechos de tortura y otros malos tratos.

El informe tiene como objetivo difundir los hallazgos en acuerdo con la 
transparencia de la información pública. Asimismo, tiene como objetivos 
exponer el marco conceptual y metodológico que guía las labores de moni-
toreo del MNP, así como dar cumplimiento a las obligaciones estipuladas en 
el artículo 23 del OPCAT, relativas a la difusión del informe anual.

En la introducción el MNP presenta sus competencias y principales líneas 
de trabajo, con especial énfasis en el Registro Nacional de Violencia Institu-
cional. En forma seguida, se abordan las principales acciones vinculadas a la 
cooperación con otros órganos nacionales e internacionales. El documento 
prosigue con la exposición de la metodología empleada por el MNP. El capí-
tulo central detalla las visitas realizadas y los hallazgos obtenidos durante el 
monitoreo de cada uno de los sistemas de encierro. 

El MNP extiende su agradecimiento a todas las personas e institucio-
nes que han colaborado en las tareas de monitoreo, demostrando apertura 
al diálogo y facilitando la implementación de recomendaciones. Asimismo, 
reconoce el valioso aporte de diversas organizaciones que han aportado al 
fortalecimiento de una cultura de respeto de los derechos humanos y de la 
prevención de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes.
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2. Introducción

Descripción: Espacio de celdas. Centro Las 
Piedras del INISA. Colonia Berro.  

Departamento de Canelones. 
Fecha de captura: 6 de febrero. 

Registro fotográfico: Equipo del MNP, 2024. 
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2. Introducción

2.1 Fortalecimiento de la prevención de la tortura
La tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes repre-

sentan violaciones graves a los derechos humanos y están prohibidas por la 
CCT, así como en otros instrumentos de derechos humanos. 

El OPCAT subraya la responsabilidad primordial de los Estados en la 
prevención de estos actos, para lo cual es precisa la implementación de me-
didas legislativas, administrativas y judiciales, así como la promoción de la 
educación en derechos humanos. El OPCAT establece que la obligación de 
prevenir, impedir y castigar la tortura requiere del efectivo funcionamiento 
de los MNP y otros órganos independientes, que implementen un sistema 
de visitas periódicas a los lugares donde se encuentren personas privadas de 
libertad (OPCAT, Preámbulo).

Entre las medidas a adoptar, el Comité contra la Tortura y otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (CAT) instó al Uruguay “a tipificar 
el delito de tortura de acuerdo con el artículo 1 de la Convención”, reiterando 
esta recomendación. Además, advirtió que las discrepancias en la definición 
de tortura en los términos de los artículos 1 y 4 de la Convención y la legis-
lación nacional generan riesgos de impunidad (CAT/C/URY/CO/4; 2022:3).

Esta recomendación considera que si bien el delito de tortura está refe-
rido en el artículo 22 de la Ley 18.026, su ámbito de aplicación se limita, en 
el marco de la cooperación con la Corte Penal Internacional, a la lucha con-
tra el genocidio, los crímenes de lesa humanidad y los crímenes de guerra. 
Además, su definición no cumple con los requisitos de la CCT al “no hacer 
referencia al fin específico de la conducta —obtener información, intimidar 
o coaccionar, entre otros— y no prever la discriminación como motivo o 
razón para infligir la tortura” (CAT/C/URY/CO/4; 2022:2).

En la misma línea, el CAT recomendó a Uruguay: 

“Crear un registro centralizado de denuncias, investigaciones, enjuiciamien-
tos y condenas sobre casos de tortura y malos tratos. Dicho registro debería 
ser accesible a las víctimas, sus familiares y defensores”. (CAT/C/URY/CO/4; 
2022:9).

https://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=xWQio4gEE4v%2F%2BacyREZlg5UZOyXnJ3fn4vxkQTP95x8vYsfkGEZFA8ODotQnEIlTa12wKEc2M3sueHsps9hJuw%3D%3D
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18026-2006
https://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=xWQio4gEE4v%2F%2BacyREZlg5UZOyXnJ3fn4vxkQTP95x8vYsfkGEZFA8ODotQnEIlTa12wKEc2M3sueHsps9hJuw%3D%3D
https://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=xWQio4gEE4v%2F%2BacyREZlg5UZOyXnJ3fn4vxkQTP95x8vYsfkGEZFA8ODotQnEIlTa12wKEc2M3sueHsps9hJuw%3D%3D
https://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=xWQio4gEE4v%2F%2BacyREZlg5UZOyXnJ3fn4vxkQTP95x8vYsfkGEZFA8ODotQnEIlTa12wKEc2M3sueHsps9hJuw%3D%3D
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En cumplimiento de su mandato, los MNP se han enfrentado muchas 
veces a la prohibición en el acceso a visitar algunos lugares de privación de 
libertad, originadas en una concepción restrictiva de la privación de libertad. 
Debido a ello, el SPT solicitó en el año 2023 la contribución de los MNP a 
nivel mundial, a fin de examinar las dificultades en el acceso y la compren-
sión del OPCAT, en base a ello publicó la Observación general n.o 1 (2024), 
relativa al artículo 4 del Protocolo Facultativo (lugares de privación de liber-
tad). Esta Observación general tiene por objeto aclarar la definición de lugar 
de privación de libertad en términos del OPCAT, de forma de asegurar una 
interpretación uniforme y aplicación efectiva.

El SPT concluyó que: 

“(...) el término ‘lugares de privación de libertad’ se debe entender como un 
concepto integral que abarca todas las situaciones como resultado de la lectura 
conjunta de los dos párrafos del artículo 4. Además, el concepto de lugares 
de privación de libertad no es fijo ni limitado. Evoluciona con el tiempo, per-
mitiendo la inclusión de nuevas situaciones y circunstancias de privación de 
libertad que puedan surgir en nuevos contextos”. (CAT/OP/GC/1, 2014:14-15).

2.2 Registro Nacional de Casos de Violencia Institucional
En el año 2022, como fue referido antes, el CAT recomendó a Uruguay 

crear un registro centralizado de denuncias, investigaciones, enjuiciamien-
tos y condenas sobre casos de tortura y malos tratos. En este sentido, en el 
período 2023-2024, el MNP en cooperación con la Oficina del Comisionado 
Parlamentario para el Sistema Penitenciario (Oficina CPP) implementó un 
proyecto piloto del Registro Nacional de Casos de Violencia Institucional 
(en adelante, Registro), en el marco del SPJ y el SPA. Para ello, se contó con 
el apoyo del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y del 
Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) para la contratación 
de tres consultores especialistas en la materia. 

El Registro busca recopilar, gestionar, mantener y sistematizar un registro 
completo y actualizado de todos los casos de violencia institucional, ma-
los tratos, tortura o penas crueles, inhumanas o degradantes denunciados o 
constatados en un país. El Registro incluye tanto hechos denunciados judi-
cialmente como aquellos sobre los que no se ha efectuado denuncia penal; 
prioriza el relato de las personas en privación de libertad, víctimas de violen-
cia institucional.

https://www.ohchr.org/sites/default/files/documents/hrbodies/spt-opcat/cfis/gc1-art4/submission-spt-gc-article4-NPM-Uruguay-es.pdf
https://www.ohchr.org/sites/default/files/documents/hrbodies/spt-opcat/cfis/gc1-art4/submission-spt-gc-article4-NPM-Uruguay-es.pdf
https://documents.un.org/doc/undoc/gen/g24/099/38/pdf/g2409938.pdf
https://documents.un.org/doc/undoc/gen/g24/099/38/pdf/g2409938.pdf
https://documents.un.org/doc/undoc/gen/g24/099/38/pdf/g2409938.pdf
https://documents.un.org/doc/undoc/gen/g24/099/38/pdf/g2409938.pdf
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La creación del Registro implica distintas etapas: el análisis del marco 
legal y los lineamientos conceptuales; el diseño de procedimientos y proto-
colos para la recopilación de datos; la generación de instrumentos para la 
sistematización de esos datos de forma segura y confiable; y posteriormente, 
la documentación y registro de los casos constatados. Para ello, se realizó la 
contratación de dos consultores con experticia en la temática y un consultor 
para el soporte digital del Registro.

En el caso del SPJ, el Registro comprende la población atendida por el 
Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente (INISA). Estos son las 
y los jóvenes mayores de 13 años que se encuentran cumpliendo medidas 
cautelares o definitivas privativas de libertad. Específicamente, se propuso 
poder contar con un dispositivo riguroso, para la producción de información 
sobre malos tratos y torturas, con un enfoque en adolescentes. 

De este modo, se concluyó el diseño definitivo del instrumento de rele-
vamiento y de la aplicación digital para completar los datos del registro en 
línea. Luego, se realizó una visita de monitoreo, a un establecimiento del SPJ, 
en la que se testeó de forma preliminar la herramienta (formulario papel) 
y se evaluó la viabilidad de su implementación durante visitas regulares de 
monitoreo del MNP. 

Por otra parte, en cooperación con la Oficina CPP se avanzó en el diseño 
e integración del Registro para el SPA. En este caso, la creación del Registro 
supuso: un análisis del marco legal; el diseño de procedimientos y proto-
colos para la recopilación de datos; la generación de instrumentos para la 
sistematización de esos datos de forma segura y confiable; y posteriormente 
documentar y registrar los casos constatados. 

2.3 Cooperación 
Para cumplir eficazmente con su mandato, el MNP ha definido como es-

trategia la colaboración activa con diversos actores claves en la prevención 
de la tortura y otros malos tratos. 

En primer lugar, a nivel internacional se ha buscado consolidar la coo-
peración con el SPT, otros MNP nacionales y regionales, otros órganos de 
derechos humanos y las organizaciones internacionales de la sociedad civil. 

En este sentido, en el año 2024, el MNP continuó trabajando en forma 
conjunta con los MNP de la región y participó del Encuentro Regional de 
Mecanismos Nacionales de Prevención de la Tortura: Avances y Desaf íos 

https://www.apt.ch/es/noticias-y-blogs/los-nmp-de-las-americas-se-reunen-en-costa-rica-para-debatir-procesos-de-trabajo
https://www.apt.ch/es/noticias-y-blogs/los-nmp-de-las-americas-se-reunen-en-costa-rica-para-debatir-procesos-de-trabajo
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de la implementación del OPCAT en América Latina, organizado por la 
Asociación para la Prevención de la Tortura (APT), que se realizó el 7 al 10 
de mayo de 2024, en San José, Costa Rica. Los MNP regionales discutieron 
avances y desaf íos en la implementación del OPCAT. Este encuentro reunió 
a representantes de diez países, quienes intercambiaron experiencias sobre 
sus procesos de trabajo y las agendas preventivas en el contexto de abusos 
a los derechos humanos de personas en contextos de encierro. Además, se 
compartieron metodologías de monitoreo y se discutieron temas como la 
supervisión de la detención policial, destacando el trabajo del Comité para la 
Prevención de la Tortura de Chile. También se abordaron las interacciones 
entre MNP nacional y los mecanismos locales (federales) de prevención en 
Argentina y Brasil, resaltando la importancia del apoyo gubernamental y fi-
nanciero para mejorar la implementación del OPCAT. Finalmente, se llevó a 
cabo un debate sobre la prevención de la tortura en el contexto de la movili-
dad humana, donde se destacó la crisis migratoria en la región y la necesidad 
de colaboración entre los MNP y diversas organizaciones, para abordar las 
violaciones de derechos humanos. En resumen, el encuentro fue una plata-
forma clave para fortalecer la cooperación y el diálogo en la lucha contra la 
tortura en América Latina.

También se colaboró con la APT en la elaboración del Informe mundial 
sobre las mujeres en prisión. Análisis de los Mecanismos Nacionales de Pre-
vención, aportando insumos sobre la situación de las mujeres privadas de 
libertad en el sistema penitenciario de Uruguay. 

Por otra parte, los MNP de Chile, Costa Rica, Ecuador, Guatemala, Para-
guay, Perú y Uruguay, en el año 2024, continuaron trabajando en la imple-
mentación del proyecto: “Salvaguardas para la protección de los derechos 
de las personas privadas de libertad por condiciones de salud mental desde 
la perspectiva de la prevención de la tortura y otros malos tratos”. En este 
marco, acordaron y difundieron públicamente la Declaración conjunta de los 
MNP “Acción global por los derechos de las personas con discapacidad en 
privación de libertad”, en febrero de 2024.

A nivel nacional, se ha profundizado el trabajo colaborativo con la Ofi-
cina CPP, lo que implicó la planificación conjunta para: la realización de vi-
sitas de campo; el monitoreo de la hospitalización de personas privadas de 
libertad en establecimientos de salud mental; la implementación del Registro 
Nacional de Casos de Violencia Institucional y el liderazgo de grupos de tra-
bajo interinstitucionales en la temática de privación de libertad en el sistema 
carcelario. 

https://www.apt.ch/es/noticias-y-blogs/los-nmp-de-las-americas-se-reunen-en-costa-rica-para-debatir-procesos-de-trabajo
https://www.apt.ch/sites/default/files/2025-06/apt_mujeres_en_prision_informe_mundial_spa_final.pdf
https://www.apt.ch/sites/default/files/2025-06/apt_mujeres_en_prision_informe_mundial_spa_final.pdf
https://www.apt.ch/sites/default/files/2025-06/apt_mujeres_en_prision_informe_mundial_spa_final.pdf
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/sites/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/files/documentos/publicaciones/Declaración%20conjunta%20de%20los%20MNP%20-%20Salvaguardas.pdf
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/sites/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/files/documentos/publicaciones/Declaración%20conjunta%20de%20los%20MNP%20-%20Salvaguardas.pdf
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Cabe una mención especial al examen conjunto del incendio ocurrido en 
el Módulo 4 del ex COMCAR el día 28 y 29 de diciembre de 2023 y del falle-
cimiento de 6 personas en este evento. A lo cual se emitió un comunicado y 
se realizaron intercambios con el Instituto Nacional de Rehabilitación (INR) 
y otros actores claves. 

A partir de ello, la Oficina CPP y la INDDHH-MNP trabajaron en for-
ma conjunta para la instalación de la “Mesa interinstitucional para la refor-
ma penal y del sistema penitenciario”, junto a una multiplicidad de actores 
involucrados del ámbito parlamentario, gubernamental, académico y de la 
sociedad civil. 

A su vez, en el marco de la línea de fortalecimiento del MNP, se con-
tinuó trabajando en la cooperación con UNICEF Uruguay. Asimismo, se 
dio continuidad al convenio con la Organización Panamericana de la Salud 
(OPS)-Organización Mundial de la Salud (OMS), en el marco del desarrollo 
de los “Estándares de derechos humanos para la evaluación del cuidado de 
la salud mental de niñas, niños y adolescentes”, así como en la implemen-
tación del Ejercicio Piloto de Evaluación de Calidad y Derechos en Salud 
Mental en Población Adulta.

https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/publicaciones/informe-estandares-derechos-humanos-para-evaluacion-del-cuidado-salud
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/publicaciones/informe-estandares-derechos-humanos-para-evaluacion-del-cuidado-salud
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3. Metodología de 
monitoreo

Descripción: Equipo del MNP durante visita de monitoreo.
Fecha de captura: 9 de abril.

Registro fotográfico: Equipo del MNP, 2024. 
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3. Metodología de monitoreo
El MNP implementa un sistema de visitas de monitoreo a los lugares de 

encierro, que tienen como característica ser periódicas y no anunciadas. El 
MNP planifica las visitas en base a una estrategia preventiva, priorizando los 
ámbitos de mayor riesgo de vulneración de derechos. 

La metodología de monitoreo se basa en las directrices del OPCAT y del 
SPT, además de considerar las pautas y los instrumentos de diversas organi-
zaciones especializadas.4

El proceso de relevamiento abarca la visita y observación de los lugares 
de privación de libertad, junto con el registro fotográfico. También se llevan 
a cabo entrevistas con las autoridades, el personal del establecimiento y las 
personas en privación de libertad. Adicionalmente, se realiza una revisión de 
datos, registros y otros documentos relevantes, tanto durante la visita como 
posteriormente, a través de solicitudes de información por medios adminis-
trativos, entre otros.

En base a los hallazgos observados, el MNP, en caso de considerarlo per-
tinente, elabora informes que contienen recomendaciones dirigidas a las 
autoridades y los organismos monitoreados, a fin de promover la imple-
mentación de acciones tendientes a mitigar los riesgos y erradicar las vulne-
raciones identificadas. En virtud de lo anterior, el MNP procura establecer 
un proceso de diálogo colaborativo con las autoridades competentes y otros 
actores relevantes, con el objetivo de promover la implementación de las re-
comendaciones formuladas y la mejora de las condiciones de vida y el trato 
a las personas privadas de libertad.

4	 CCT-SPT, 2010; Naciones Unidas-ACNUDH, 2018; APT-IIDH, 2010.
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3.1 Visitas de monitoreo
Gráfico 1. Total de visitas realizadas por el MNP según sistema de encierro, 2024
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Fuente: Registros MNP, 2024.

Durante el año 2024, el MNP realizó un total de 193 visitas a lugares de 
privación de libertad, 29% más que en el año 2023 y 61% más que en 2022.

Se realizaron 49 visitas de monitoreo a centros de 24 horas del sistema 
de protección de niñas, niños y adolescentes del Instituto del Niño y Ado-
lescente del Uruguay (INAU). En el marco del SPJ, se efectuaron 31 visitas 
de monitoreo a centros de cumplimiento de medidas privativas de libertad 
para adolescentes del INISA. En el SPA se hicieron 77 visitas, de las cuales 
se efectuaron 51 visitas a unidades policiales y seccionales dependientes del 
Ministerio del Interior y 26 visitas a unidades penitenciarias en la órbita del 
INR. A su vez, se ejecutaron 32 visitas a centros de atención a la salud men-
tal dependientes de la Administración de los Servicios de Salud del Estado 
(ASSE) y 4 a ELEPEM. Todos los departamentos del país fueron visitados. 
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Descripción: Centro Magnolia de INAU después de incendio. Departamento de Montevideo.
Fecha de captura: 29 de febrero.

Registro fotográfico: Equipo del MNP, 2024. 



4. Monitoreo de los 
lugares de encierro

Descripción: Centro de Adolescentes Varones 

Ibirapitá. Departamento de Melo.

Fecha de captura: 23 de octubre.

Registro fotográfico: Equipo del MNP, 2024. 
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4. Monitoreo de los lugares de encierro

4.1 Monitoreo del sistema de protección de niñas, niños y 
adolescentes

Los niños, niñas y adolescentes que ante una vulneración de sus derechos 
son separados de su familia, por orden judicial, de forma transitoria o defi-
nitiva, ingresan a un centro de residencia del sistema de protección especial 
del INAU. Los que residen en centros del sistema de protección 24 horas del 
INAU están privados de su derecho a vivir en familia, en la mayoría de los 
casos por haber vivido situaciones extremas que determinaron su institu-
cionalización. A la vez, esa experiencia de internación los expone a mayores 
riesgos de sufrir abusos, violencia y malos tratos, por lo que esta población 
ha sido priorizada para el monitoreo del MNP. En consecuencia, el MNP 
realizó realizar desde el 2014 el monitoreo los centros de protección especial 
y especializada del INAU.5

4.1.1 Descripción

Cuadro 1. Niñas, niños y adolescentes atendidos en el sistema de protección del 
INAU, por sexo y modalidad de atención al 1/12/2024 

Protección especial Niñas Varones Total

En contexto familiar (propia o ajena) 2341 2167 4508

Centro 24 horas 1256 1034 2290

Centro 24 horas especializado 413 621 1034

Total 4010 3822 7832

Fuente: Elaboración propia a partir de información publicada por el INAU. División Evaluación 
y Monitoreo con base en datos del SIPI al 1/12/2024.

5	 El Código de la Niñez y la Adolescencia (CNA) estableció al INAU como órgano rector de las 
políticas de niñez y adolescencia, y “competente en materia de promoción, protección y atención 
de los niños y adolescentes del país y su vínculo familiar, al que deberá proteger, promover y atender 
con todos los medios a su alcance”. Artículo 68 del CNA, Ley 17.823. En residencia, se encuentran 
los centros 24 horas del sistema de protección y los centros de protección especial especializada 
(a los que denomina de esa manera el INAU) que son aquellos que atienden las situaciones de 
discapacidad, salud mental y consumo problemático de drogas.

https://www.impo.com.uy/bases/codigo-ninez-adolescencia/17823-2004
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Hacia diciembre de 2024, un total de 7832 niñas, niños y adolescentes 
se encontraban bajo la órbita del sistema protección del INAU,6 que se des-
agregan en un 51,2% mujeres y un 48,8% varones. Más de la mitad de esta 
población, un 57,6% (4508 niñas, niños y adolescentes), estaba viviendo con 
su familia o con una familia ajena, con acompañamiento y seguimiento del 
equipo del INAU. Por su parte, el 29,2% (2290 niñas, niños y adolescentes) 
residían en un centro de 24 horas. Además, el 13,2% (1034 niñas, niños y 
adolescentes) permanecía en un centro especializado en atención de salud 
mental, discapacidad, atención de situaciones de calle o consumo problemá-
tico de drogas (cuadro 1).

Gráfico 2. Cantidad de niñas, niños y adolescentes en el sistema de protección 
especial, según modalidad y etapa de desarrollo al 1/12/2024

Primera infancia Infancia Adolescencia Juventud Juventud y adultez

En contexto familiar (propia o ajena) Centro 24 horas Especializado Total

666

2091

1441

32
256

768

1165

5577 144
333

77

403

999

3003 2939

451 440

0

500

1000

1500

2000

2500

3000

3500

96
278

Modalidad

Nota: La fuente consideró las siguientes edades para las etapas de desarrollo: 0 a 5 años, 
primera infancia; 6 a 12 años, infancia; 13 a 17 años, adolescencia; 18 a 20 años, juventud; 21 
años y más, juventud y adultez.
Fuente: Elaboración propia a partir de información publicada por el INAU. División Evaluación 
y Monitoreo con base en datos del SIPI al 1/12/2024.

6	 El INAU dispone de diferentes modalidades para garantizar la protección de los niños, niñas y 
adolescentes que por disposición de un juez están, de forma transitoria o definitiva, privados del 
cuidado familiar. En contexto familiar (propia o ajena) se encuentran los niños, niñas y adolescentes 
que están realizando un proceso de revinculación familiar. Esta modalidad cuenta con apoyo técnico 
y económico del INAU. En la modalidad de protección especial se encuentran aquellos centros, de 
gestión directa o en convenio, donde residen 24 horas las niñas, niños y adolescentes que están bajo 
la protección del INAU. Los centros de protección especial especializada se enfocan en la atención 
de situaciones de calle, violencia, salud mental y discapacidad.
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El sistema asiste a 999 niñas y niños en la primera infancia (hasta 5 años), 
de los cuales el 66,7% residía en un entorno familiar, un 25,6% en centros de 
protección 24 horas y el 7,7% en centros de protección especial especializa-
do. Asimismo, se encontraban en el sistema 3003 niñas y niños en la etapa 
de infancia (6 a 12 años), de los cuales el 69,6% residía en entorno familiar, 
el 25,6% en centros de 24 horas y un 4,8% residía en centros especializados. 
Además, se encontraban 2939 adolescentes (13 a 17 años) en el sistema, de 
los cuales el 49% residía en entorno familiar, el 39,6% en centros 24 horas y 
un 11,3% en centros especializados. Finalmente, se encontraban en el sis-
tema un total de 891 jóvenes y jóvenes adultos. De estos, el 34,7% residía 
en contexto familiar, el 11,4% en centros 24 horas y el 53,9% en centros es-
pecializados para la atención de salud mental, discapacidad, situaciones de 
violencia y atención a situación de calle (gráfico 1).

4.1.2 Objetivos del monitoreo en 2024 y visitas efectuadas
Durante 2024, el MNP prosiguió con el proyecto iniciado el año anterior 

a través de la cooperación con UNICEF, de consolidar un panorama del es-
tado de situación del sistema de protección especial del INAU, con énfasis 
en las poblaciones adolescentes. Asimismo, se dio continuidad al proceso de 
ajuste del instrumento “Estándares de derechos humanos para la evaluación 
del cuidado de salud mental de niñas, niños y adolescentes”. En 2024, se 
realizaron 49 visitas, que implicaron el monitoreo a 40 centros del sistema de 
protección especial y especializado del INAU.7 Se monitorearon 14 centros 
(21 visitas) en la región Montevideo-Canelones, 10 centros de la región Nor-
te (Tacuarembó, Rivera, Cerro Largo y Artigas), 6 centros que se encuentran 
en la región centro (Flores, Florida y Durazno) y 10 centros de la región su-
roeste (San José, Colonia y Mercedes).

7	  Algunos establecimientos fueron monitoreados más de una vez.

https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/publicaciones/informe-estandares-derechos-humanos-para-evaluacion-del-cuidado-salud
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/publicaciones/informe-estandares-derechos-humanos-para-evaluacion-del-cuidado-salud
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Cuadro 2. Visitas del MNP al sistema de protección de 24 horas de niñas, niños y 
adolescentes, 2024

Fechas Departamento Centro Modalidad

12/12/24 Montevideo
Espacio Adolescente 
Amatista

Centro 24 horas para adolescentes 
madres y sus hijos/as

4/12/24 Montevideo Klinos
Centro de atención a crisis de salud 
mental

2/12/24 Montevideo CAFF Luisa Luisi II
Centro de Acogimiento y Fortalecimiento 
Familiar (CAFF) para niñas y niños

28/11/24 Montevideo Paulina Luisi
Centro 24 horas para adolescentes 
mujeres

14/3/24, 3/4/24 Montevideo Comunidad Capurro Centro 24 horas para adolescentes mixto

29/2/24, 
1/3/24, 
20/11/24

Montevideo
Centro breve 
estadía Magnolia

Centro Puerta de entrada para 
adolescentes mujeres

19/11/24 Montevideo Proyecto Lezica Centro 24 horas para adolescentes mixto

24/6/24 Montevideo
Centro Breve 
Estadía - Ex Tribal

Centro puerta de entradas para 
adolescentes varones

25/7/24, 5/9/24 Montevideo
Centro Casa 
Uruguay

Centro 24 horas para niñas y niños

27/6/24, 
25/7/24

Montevideo Aquellar
Centro 24 horas para adolescentes 
varones

27/11/24 Artigas/Artigas
Hogar Adolescentes 
Varones

Centro 24 horas para adolescentes 
varones

27/11/24 Artigas/Artigas
Hogar Adolescentes 
Mujer

Centro 24 horas para adolescentes 
mujeres

27/11/24 Artigas/Artigas CAFF La Pergola CAFF para niñas y niños

8/2/24, 
27/2/2024

Canelones/
Canelones

San Pablo Centro 24 horas para adolescentes mixto

22/2/24
Canelones/La 
Paz

Baskuade
Centro 24 horas para adolescentes 
varones en situaciones de calle

8/2/24
Canelones/Las 
Piedras

La huella Centro 24 horas para niñas y niños

25/1/24
Canelones/
Canelones

CAFF Infantil CAFF para niñas y niños

22/10/24
Cerro Largo/
Melo

El Trébol
Centro 24 horas para adolescentes 
mujeres
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Fechas Departamento Centro Modalidad

22/10/24
Cerro Largo/
Melo

Ibirapitá
Centro 24 horas para adolescentes 
varones

22/10/24
Cerro Largo/
Melo

CAFF Cristo Rey CAFF para niñas y niños

10/6/24
Colonia/
Carmelo

CAFF ACAM CAFF para niñas, niños y adolescentes

10/6/24
Colonia/
Carmelo

CAFF Aré Pora CAFF para niñas, niños y adolescentes

29/4/24 Colonia/Colonia CAFF Nimo CAFF para niñas y niños

29/4/24 Colonia/Colonia Hogar Colonia
Centro 24 horas para niñas, niños y 
adolescentes

5/9/24
Durazno/
Durazno

Centro Alas Centro de pre-egreso adolescentes mixto

5/9/24
Durazno/
Durazno

Internado 
adolescentes

Centro 24 horas para adolescentes mixto

22/8/24 Florida/Florida CAFF el Puente CAFF para adolescentes mixto

15/8/24 Florida/Florida Aldeas Infantiles
Centro 24 horas para niñas, niños y 
adolescentes

6/8/24 Flores/Trinidad
Hogar Mixto Nuevo 
Desafío

Centro 24 horas para adolescentes mixto

6/8/24 Flores/Trinidad CAFF Meraki CAFF para niñas, niños y adolescentes

11/7/24 Rivera/Rivera
Hogar Adolescentes 
Mujeres

Centro 24 horas para adolescentes 
femenino

7/11/24 Rivera/Rivera
Centro Adolescentes 
Varones

Centro 24 horas para adolescentes 
varones

6/11/24 Rivera/Rivera
Centro Adolescentes 
femenino

Centro 24 horas para adolescentes 
mujeres

14/5/24
San José/San 
José de Mayo

Centro Caminos Centro 24 horas para niñas y niños

14/5/24
San José/San 
José de Mayo

Juan XXIII
Centro 24 horas para niñas, niños y 
adolescentes

11/4/24, 
17/4/24

San José/San 
José de Mayo

Nuevo Tiempo Centro 24 horas para adolescentes mixto

22/5/24
Soriano/
Mercedes

Hogar Adolescentes
Centro 24 horas para adolescentes 
femenino

22/5/24
Soriano/
Mercedes

Hogar Infantil 
Chopitea

Centro 24 horas para niñas y niños
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Fechas Departamento Centro Modalidad

11/6/24 Soriano/Dolores CAFF Ibirapitá CAFF para niñas y niños

8/10/24
Tacuarembó/
Tacuarembó

CAFF Tendiendo 
Redes

CAFF para niñas y niños

8/10/24
Tacuarembó/
Tacuarembó

Adolescentes 
mujeres

Centro 24 horas para adolescentes 
mujeres

Fuente: Registros MNP, 2024.

De las 49 visitas se realizaron 35 reportes8 que dan cuenta de los princi-
pales hallazgos detectados en el monitoreo. De acuerdo con el mandato y 
las atribuciones establecidas en el OPCAT, el MNP hace recomendaciones 
a las autoridades para mejorar el trato y las condiciones de las niñas, niños y 
adolescentes que se encuentran en los centros de protección especial y espe-
cializada. En el 2024 se envió un informe y 21 oficios con las constataciones 
realizadas en los centros y sus correspondientes recomendaciones, referidas 
a la prevención de situaciones de malos tratos o violencia institucional. Asi-
mismo, se presentaron y publicaron los informes correspondientes al estado 
de situación del sistema de protección en la región este (Lavalleja, Rocha, 
Maldonado y Treinta y Tres) y en la región litoral (Paysandú, Salto y Río 
Negro). Estos informes integran el proyecto “Panorama de las infancias y 
adolescencias” con mirada regional desarrollado por el MNP con el apoyo 
de UNICEF.

4.1.3 Hallazgos y nudos críticos del monitoreo en 2024

4.1.3.1Panorama de las infancias y adolescencias con mirada regional
El proyecto “Panorama de las infancias y adolescencias” es una iniciati-

va del MNP, que lleva adelante con el apoyo de UNICEF. Durante los años 
2014-2015 se realizó un monitoreo representativo de los centros de protec-
ción a nivel país. A 10 años de ese diagnóstico resulta importante volver a 
tener una mirada global del sistema de protección, que permita identificar 

8	 Por mandato de la dirección del MNP, luego de cada visita se envía un breve reporte que da cuenta de 
forma rápida de las principales constataciones relevadas en la visita. La no coincidencia entre visitas 
y reportes se debe a que en algunas visitas se priorizó realizar oficio con recomendaciones.

https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/publicaciones/informe-n-145-mnp-sp2024-panorama-infancias-adolescencias-mirada
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/noticias/se-presento-informe-sobre-sistema-proteccion-especial-inau-region-litoral
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las fortalezas y los desaf íos que tenemos como sociedad, en la protección de 
las infancias y adolescencias que han sido vulneradas.

El monitoreo a nivel país se organizó por regiones y, además de realizar 
visitas no anunciadas en por lo menos dos tercios de los centros en cada 
región, se hicieron entrevistas con las direcciones departamentales corres-
pondientes. En el 2023, se llevó a cabo el monitoreo de las regiones este y 
litoral. En el 2024, se completó el monitoreo a la región suroeste, centro y 
norte, así como se avanzó sustantivamente en el monitoreo a los centros de 
Canelones y Montevideo. En el 2025 se presentó el informe del “Panorama 
de las infancias y adolescencias en mirada regional”, que integra las fortalezas 
y los desaf íos actuales para la construcción de un sistema de protección de 
las infancias y adolescencias en el Uruguay.

Descripción: Presentación del Informe Región Litoral.
Fecha de captura: 26 de setiembre.
Registro fotográfico: Equipo del MNP, 2024. 

https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/publicaciones/informe-n-152-mnp-sp2025-panorama-infancias-adolescencias-mirada
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/publicaciones/informe-n-152-mnp-sp2025-panorama-infancias-adolescencias-mirada
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Presentación de resultados de las regiones este y litoral
Los informes regionales se presentaron tanto a las autoridades del INAU 

y las direcciones departamentales correspondientes, como a los actores te-
rritoriales involucrados en la política de infancias y adolescencias. Estas pre-
sentaciones tuvieron el objetivo de generar un diálogo y retroalimentación 
con autoridades del INAU y actores territoriales acerca de los desaf íos y po-
tencialidades, para colaborar en la mejora del sistema y habilitan la conver-
gencia de miradas sobre el sistema de protección especial.

En este marco, el 16 de mayo se presentó a las autoridades del INAU, junto 
con UNICEF, el informe del estado de situación del sistema de protección de 
la región este, referente a los departamentos de Lavalleja, Maldonado, Rocha 
y Treinta y Tres. El encuentro con actores territoriales del sistema de protec-
ción de las infancias y adolescencias de la región este se realizó el 5 de junio 
en la ciudad de Minas, Lavalleja. En este encuentro participaron referentes 
del INAU (dispositivos de centros de atención de tiempo completo y tiempo 
parcial), de la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), de 
ASSE, de la Intendencia Departamental, del Ministerio de Desarrollo Social 
(MIDES), del Ministerio del Interior, de UNICEF, de organizaciones de la 
sociedad civil y adolescentes pertenecientes a colectivos del departamento.

El informe sobre el estado de situación de la atención a las infancias y 
adolescencias del sistema de protección de la región litoral (Paysandú, Salto 
y Río Negro) se presentó a las autoridades del INAU el 29 de agosto del 2024. 
En dicha instancia participaron las direcciones departamentales de Salto, 
Paysandú y Río Negro, así como referentes de las áreas programáticas na-
cionales del INAU. El 26 de setiembre, en la ciudad de Paysandú, se realizó 
el encuentro con los actores territoriales de la región litoral, para abordar el 
estado del sistema de protección especial de niñas, niños y adolescentes en la 
región. Al igual que en Minas, se contó con la participación de referentes del 
INAU (de los servicios en territorio), de los diferentes organismos públicos, 
sociedad civil y adolescentes integrantes del Consejo Asesor y Consultivo 
del INAU.

Principales constataciones en la región suroeste

Entre abril y junio se realizó el monitoreo a los centros de Colonia, San 
José y Soriano. Se realizaron 11 visitas no anunciadas a 10 centros de protec-
ción especial, lo que representa más de dos tercios de los centros de la región 
sudoeste (77% del total de centros en la región).

https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/noticias/se-presento-informe-sobre-sistema-proteccion-especial-inau-region
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/sites/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/files/documentos/publicaciones/145.%20Informe_%20Región%20este%20_SP_2024-03-01.pdf
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/noticias/retroalimentacion-dialogo-mnp-trabajando-sobre-nuestras-infancias
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/noticias/retroalimentacion-dialogo-mnp-trabajando-sobre-nuestras-infancias
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/sites/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/files/documentos/publicaciones/150.%20Informe_litoral_Sistema%20Protección_2024-07.pdf
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/noticias/se-presento-informe-sobre-sistema-proteccion-especial-inau-region-litoral
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/noticias/mnp-presento-su-informe-sobre-panorama-infancias-adolescencias-region-litoral
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En cuanto a las condiciones de atención, se relevó un aumento de niñas, 
niños y adolescentes en el sistema de protección. Se constataron déficits en 
la dotación de recursos de atención directa y técnicos, lo que implicaba que 
no se podía brindar una atención cabal en consonancia con el proyecto so-
cioeducativo de los centros. En cuanto a las condiciones materiales, se veri-
ficó que 2 de los 10 centros en la región no cumplían con las condiciones de 
infraestructura aceptables para la atención de niños, niñas y adolescentes.

En referencia al derecho a la salud, en la región se relevó una adecuada 
atención de niñas, niños y adolescentes a nivel general, en relación con los 
controles y consultas básicas. Sin embargo, persistían importantes déficits 
en materia de atención en salud mental, que los equipos y direcciones de-
partamentales identificaban como una dificultad, derivada de la escasa oferta 
en la región. Específicamente, en relación con las propuestas existentes para 
atención a situaciones de consumo problemático, los dispositivos eran am-
bulatorios, de baja adherencia entre los y las adolescentes. 

En relación con el derecho a una vida libre de violencia, se visualizó una 
alta preocupación en referencia al aumento de los ingresos al sistema de pro-
tección por situaciones de explotación sexual, así como por la captación vin-
culada a redes de explotación sexual y tráfico de drogas. Se constató que las 
situaciones de exposición y captaciones sucedían de forma reiterada e invo-
lucraron a distintos adolescentes que se encontraban en atención y cuidado 
del sistema de protección. Por lo tanto, se constituye en una situación estruc-
tural de violencia institucional, que vulnera los derechos de las y los adoles-
centes atendidos por el sistema de protección 24 horas. Se considera que los 
procedimientos y articulaciones desarrollados por el Estado no logran, en 
muchas situaciones, efectivizar medidas de protección ante la exposición y 
captación por parte de redes de explotación sexual, y tráfico de drogas.

Por otra parte, se verificó un alto volumen de salidas no acordadas9 pro-
longadas en los centros para adolescentes, que los exponían a nuevos riesgos. 
Para su abordaje se observaron deficiencias en las coordinaciones necesarias 
para la búsqueda, identificación y reintegro al sistema de protección.

9	 Si bien el personal de los centros refiere a salidas no acordadas, formalmente el INAU la denomina 
salida no autorizada y se define como: “la ausencia no consentida del lugar de residencia de un niño, 
niña o adolescente que se encuentra bajo la protección del INAU, tanto en sus modalidades de 
acogimiento residencial como en las modalidades de atención en contexto y acogimiento familiar”. 
Las salidas no autorizadas requieren como tales la activación inmediata de mecanismos de búsqueda 
y protección según el nivel de riesgo identificado. INAU, 2019: 44. 
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Por último, se constató en la región que integrantes del personal, que 
estaban en proceso de investigación administrativa por situaciones de ma-
los tratos a niños, niñas o adolescentes, continuaban realizando tareas de 
atención directa. Esta situación no está en consonancia con los principios 
rectores de interés superior y la protección integral de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes y su no revictimización.

Principales constataciones en la región centro

Entre agosto y setiembre del 2024 el MNP realizó monitoreo en los cen-
tros de la región centro, que abarca los departamentos de Flores, Florida y 
Durazno. Se realizaron visitas sin previo aviso en 6 de los 7 centros de la 
región, lo que representa un 86% del universo.

Respecto al derecho de ser protegido contra malos tratos y violencias, se 
constataron situaciones de violencia en 2 centros, que implicaban violencia 
sexual, captación a redes de explotación sexual y/o tráfico de drogas. Tales 
procesos sucedían mientras las y los adolescentes se encontraban atendidos 
en los centros, en donde se acercaban personas adultas externas al centro, 
como también durante las salidas no acordadas. En relación con las estra-
tegias de intervención ante situaciones de explotación sexual se relevó la 
existencia de recursos institucionales, así como de coordinación interinsti-
tucional. Sin embargo, se detectaron carencias en las coordinaciones inte-
rinstitucionales, en especial en el trabajo conjunto con el sistema judicial y el 
Ministerio del Interior.

En relación con la dotación de personal, al igual que en otras regiones, en 
los 6 centros se constató insuficiencia de personal de atención directa y de 
otros integrantes de los equipos técnicos. Según se relevó, esta situación ge-
neraba importantes déficits en la atención de las niñas, niños y adolescentes 
en una atención adecuada y garantista de sus derechos. En especial se detec-
taron dificultades en los procesos de revinculación familiar y fortalecimiento 
de las funciones parentales, para garantizar entornos protectores fuera del 
sistema de protección.

Respecto a la atención en salud mental, se observaron importantes difi-
cultades en el acceso a la atención, tanto de psiquiatría como de psicología. 
En especial, en un departamento, se relevaron demoras de 8 meses para con-
cretar una primera consulta de psiquiatría en ASSE. Asimismo, se relevaron, 
en la región, dificultades para concretar el traslado a los centros de atención 
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integral en salud mental del INAU, con demoras de casi un año con solicitud 
de psiquiatra y resolución judicial.

En relación con las situaciones de uso problemático de drogas en adoles-
centes, se registraron importantes dificultades en las intervenciones, debido 
a que sólo se dispone a nivel local de dispositivos de atención ambulatoria, 
los cuales no necesariamente responden a las necesidades de tratamiento.

En la región centro se destaca que varios niñas, niños y adolescentes se 
encuentran residiendo en familias de acogimiento, en general en lo que se 
denomina familias extensas10 o familias amigas.11 Se constató que una fami-
lia tenía a su cargo más de cuatro niñas, niños o adolescentes, situación que 
excede lo que estipula el Reglamento de Acogimiento Familiar.12 A su vez, 
las horas técnicas disponibles para realizar el seguimiento y la valoración de 
estas familias son muy escasas para garantizar el derecho a una vida adecua-
da. También, en uno de los departamentos se relevó que hacía más de un año 
que no contaba con supervisión desde el Programa de Acogimiento Familiar. 
Preocupa al MNP que el proceso de garantizar el derecho a la familia se dé 
en un marco de garantías y protección de las niñas, niños y adolescentes que 
no exponga a nuevas situaciones de vulneración de derechos.

Principales constataciones en la región norte

Se monitoreó la región norte del país, que abarca los departamentos de 
Tacuarembó, Cerro Largo, Rivera y Artigas, en los meses de octubre y no-
viembre del 2024. Se realizaron visitas sin previo aviso en 10 de los 14 cen-
tros de la región, lo que representa un 71% del universo.

10	 Según el Reglamento de Acogimiento Familiar, este perfil refiere la existencia de un vínculo previo de 
parentesco por consanguinidad entre el niño, niña o adolescente y la familia (abuelos, tíos, hermanos, 
primos, etc.). La presencia del riesgo es un indicador fundamental a la hora de evaluar la pertinencia, 
o no, del nombramiento como familia extensa (INAU, 2020: 14).

11	 “La familia amiga no está relacionada por parentesco de consanguinidad, ni por afinidad o vínculo 
previo. Es un dispositivo de carácter temporal, mientras se consolidan las estrategias de abordaje y 
proyecto definitivo” (INAU, 2020: 16).

12	 “Artículo 36. Vinculación y desvinculación de niños, niñas y/o adolescentes a las familias de 
acogimiento. (…) La integración aconsejable no debe superar un máximo de 4 niños, niñas y/o 
adolescentes por familia (se incluye en este número los hijos a cargo de la familia). Puede ampliarse 
este número, solamente cuando se trate de grupos de hermanos, por consanguinidad o crianza”. 
(INAU, 2020: 27).

https://www.inau.gub.uy/familia/acogimiento-familiar
https://www.inau.gub.uy/familia/acogimiento-familiar
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En cuanto a una atención en salud oportuna, se constataron en la región 
importantes dificultades en la articulación con ASSE, en lo que respecta a 
atención en salud mental, acceso a historias clínicas y constatación de lesio-
nes luego de una salida no autorizada. En relación con la atención en salud 
mental, se relevaron dificultades en el acceso por no contar con recursos 
suficientes en el área de psiquiatría, registrando en uno de los departamentos 
esperas de consulta de casi un año.

Al igual que en otras regiones, se relevó que la atención al uso problemá-
tico de drogas era un desaf ío en la región. Solo contaban con el dispositivo 
ambulatorio de Ciudadela y no estaban disponibles otros dispositivos de po-
lítica pública más ajustados a sus necesidades particulares de tratamiento de 
cada adolescente. En relación con la internación cuando requerían desin-
toxicación, utilizaban el centro de atención en salud mental para episodios 
agudos, API Los Robles que mantiene convenio con el INAU. 

En tres departamentos de la región se relevaron en los centros para ado-
lescentes, mujeres y varones, situaciones cotidianas de violencia f ísica y psi-
cológica entre pares, con amenazas y golpes. Se verificaron diversas situacio-
nes de violencia que se configuran en violencia institucional y constituyen 
graves vulneraciones de derechos.

En seis centros de la región se constató la existencia de salidas no acorda-
das con frecuencia cotidiana, en algunos casos de manera prolongada. Estas 
salidas exponían a los y las adolescentes a posibles situaciones de riesgo, uso 
problemático de drogas, vínculo con el tráfico de drogas y redes de explota-
ción sexual, agravadas por el contexto de frontera. En al menos cuatro cen-
tros, se verificaron situaciones de violencia sexual grave y explotación sexual 
de las niñas y adolescentes que estaban bajo el amparo del Estado.

Se observó que las acciones de coordinación interinstitucionales eran li-
mitadas en la protección a los y las adolescentes, así como también se veri-
ficó que las estrategias planteadas a la interna del INAU, en líneas generales, 
no han brindado respuesta a las situaciones de riesgo que viven los y las 
adolescentes. Se constató en la región que los servicios de reparación del 
daño13 son escasos para dar respuesta a la compleja situación y, por lo tanto, 
se verifican tiempos prolongados de espera para que accedan las y los adoles-

13	 De acuerdo a SIPIAV (2023) los servicios de reparación del daño parten de la concepción de la 
reparación integral como un derecho humano fundamental señalado en los instrumentos nacionales 
e internacionales de protección de los derechos humanos. Estos servicios brindan el derecho a la 
atención y los tratamientos a nivel sanitario, psico-psíquico, social, educativo, económico y jurídico 
(SIPIAV, 2023).
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centes víctimas de situaciones de explotación sexual y/o abuso, perpetuando 
la vulneración de derechos.

En un centro, si bien se adoptó como primera medida apartar al personal 
denunciado por malos tratos de las actividades que implicaran trato directo, 
en los hechos, efectuaban otras tareas que mantenían el contacto cotidiano 
con las niñas y los niños. A su vez, en dos centros de la región se relevaron 
situaciones de malos tratos y violencia hacia los niños, niñas y adolescentes 
por parte de las direcciones anteriores de los centros. En uno de ellos, se 
verificó que, si bien había varias denuncias e investigaciones de malos tratos, 
no se efectuaron de forma inmediata las medidas provisionales que exige el 
Reglamento de Procedimiento Administrativo del INAU ante situaciones de 
vulneración de derechos de niñas, niños y adolescentes.

En relación con las condiciones de infraestructura y materiales, en cuatro 
centros no eran adecuadas, y se constataron problemas en revoques, hume-
dades, filtración de agua y falta de mantenimiento. En uno de los centros, 
a las condiciones deplorables se sumaban rejas en varios espacios, que lo 
asemejaban a un centro carcelario.

Por otro lado, se verificó que en uno de los departamentos varios niños, 
niñas y adolescentes se encontraban residiendo en familias de acogimien-
to, varias de ellas en situación que exceden lo que estipula el Reglamento 
de Acogimiento Familiar (INAU, 2020). Tres familias registraban más de 10 
niñas, niños y adolescentes a su cargo, llegando una de ellas a tener 19 resi-
diendo en un mismo hogar. Preocupa al MNP que el proceso de garantizar 
el derecho a la familia se dé en un marco de garantías y protección de niñas, 
niños y adolescentes que no exponga a nuevas situaciones de vulneración de 
derechos.

Para finalizar, cabe agregar que a mediados de año se realizó una actua-
ción de oficio14 en conjunto con la Unidad Especializada en Género y la 
Defensoría del Pueblo de la INDDHH, a solicitud del Consejo Directivo de 
la INDDHH.

14	 Esta actuación de oficio tuvo como objetivo investigar sobre los siguientes hechos: a) muerte materna 
de una adolescente de 16 años, presuntamente relacionada a una red de explotación sexual, la cual 
estaba vinculada al sistema de protección del INAU en Rivera; b) ausencia de una adolescente de 17 
años desde el mes de abril de 2024, quien se encuentra bajo la protección del INAU en el “Centro de 
adolescentes Femenino”, en el departamento de Rivera; c) situación de una niña de 12 años, cuya vida 
estuvo en riesgo dada su situación de explotación sexual, consumo y embarazo infantil, estando bajo 
el cuidado y protección del referido establecimiento en el departamento de Rivera. A partir de esta 
actuación de oficio el Consejo Directivo de la INDDHH emitió la Resolución 1390/2024. 

https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/institucional/informacion-gestion/resoluciones/resolucion-n-13902024-vulneracion-recomendaciones
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/institucional/informacion-gestion/resoluciones/resolucion-n-13902024-vulneracion-recomendaciones
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Descripción: Centro de Adolescentes Femenino. Departamento de Rivera.
Fecha de captura: : 6 de noviembre.
Registro fotográfico: Equipo del MNP, 2024. 
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4.1.3.2 Diseño de capacitación sobre el instrumento “Estándares en derechos 
humanos para el cuidado de la salud mental de niñas, niños y adolescentes”

El proceso de elaboración de estos estándares fue llevado adelante, en 
los años 2022 y 2023,15 por el MNP, con el respaldo de UNICEF y de la 
OPS/OMS.

Durante el año 2024, se procedió al diseño de un curso autoadminis-
trado de capacitación que busca impulsar la aplicación del instrumento 
de “Estándares de derechos humanos para la evaluación del cuidado de la 
salud mental de niñas, niños y adolescentes”.16 La capacitación en términos 
de objetivos, contenidos, modalidad y plantel docente fue acordada en la 
mesa interinstitucional que integran el INAU, el Ministerio de Salud Pública 
(MSP), la Cátedra de Psiquiatría de la Universidad de la República (UDE-
LAR), el equipo técnico del MNP y el apoyo de las consultorías de UNICEF y 
OPS. El curso está dirigido al personal de atención, equipos de supervisión y 
de fiscalización de los servicios de atención a la salud mental de niñas, niños 
y adolescentes. Se prevé, previa aprobación de las instituciones, el lanza-
miento de la primera edición en 2025.

15	 Este proceso implicó, en 2022, una primera consulta amplia a los diferentes actores involucrados 
en la política de salud mental de niñas, niños y adolescentes (organismos públicos, poder judicial, 
academia, organizaciones sociales y adolescentes). En una segunda etapa, en 2023, se realizó un 
trabajo en conjunto con el INAU, el MSP y la Cátedra de Psiquiatría de la UDELAR para ajustar la 
metodología de aplicación y pretestear el instrumento.

16	 Se plantea un curso autoadministrado que se desarrolla a partir de una estructura modular con 
un módulo introductorio y cuatro módulos temáticos, referidos al marco conceptual y normativo 
de los derechos de las infancias y adolescencias en salud mental; las obligaciones del Estado en el 
cuidado de la salud mental de infancias y adolescencias; la evaluación en los servicios de salud y el 
instrumento “Estándares de derechos humanos para la evaluación del cuidado de la salud mental 
de niñas, niños y adolescentes”; y por último, las herramientas teórico-prácticas para la aplicación 
del instrumento de estándares en los servicios de salud mental.

https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/publicaciones/informe-estandares-derechos-humanos-para-evaluacion-del-cuidado-salud
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/publicaciones/informe-estandares-derechos-humanos-para-evaluacion-del-cuidado-salud
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Descripción: Espacio de Tratamiento Transitorio Integral (ETTI). 
Complejo Cufré. Departamento de Montevideo.
Fecha de captura: 22 de enero.
Registro fotográfico: Equipo del MNP, 2024. 
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4.2 Monitoreo del sistema penal juvenil

4.2.1 Descripción
El INISA actualmente gestiona 14 centros. De estos, 7 se encuentran ubi-

cados en el departamento de Montevideo, 6 en el departamento de Canelo-
nes (Colonia Berro) y uno en la ciudad de Minas, departamento de Lavalle-
ja.17 En conjunto, y según los datos proporcionados por el INISA, los centros 
tienen una capacidad total de 502 plazas. 

En cuanto a las principales modificaciones en el ámbito del Sistema Penal 
Juvenil (SPJ), en el año 2024, se volvió a crear la Fiscalía de Adolescentes de 
2° turno, que había sido suprimida durante el año 2020.

Respecto a las modificaciones en la estructura de centros de INISA, en el 
año 2024, el centro SemiLibertad se mudó a otro establecimiento en Mon-
tevideo, y en el edificio que quedó disponible se realizó el traslado de un 
módulo del centro Pre-Egreso, creando el nuevo centro llamado Garibaldi 
(18 plazas). 

En el año 2024 se encontraban 730 adolescentes en cumplimiento de me-
didas privativas de libertad y semilibertad en centros del INISA en todo el 
país, de los cuales el 97,4% eran varones (711 varones y 19 mujeres). Este año 
vuelve a registrarse un incremento de la cantidad de adolescentes en privación 
de libertad, que revierte la tendencia decreciente registrada desde el año 2014 
al año 2021, cuando se alcanza el valor mínimo de la serie (576 adolescentes). 

17	 Refiere a los centros de Montevideo: Desaf ío, CIAF, Pre-Egreso (Cufré), CIAM, ETTI, Garibaldi y 
Semilibertad. De Lavalleja: centro Nuevo Rumbo. De Canelones, en la Colonia Berro, los centros: 
Cerrito, Las Piedras, Ituzaingó I y II, Sarandí y Granja.
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Gráfico 3. Cantidad de adolescentes con medidas privativas de libertad en 
centros del INISA, según sexo, 2014-2024
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Fuente: Elaboración propia con base en datos proporcionados por el INISA por Oficio n.° 
2586/025 de fecha 2 de mayo de 2025, en respuesta al Oficio n.° 111/024 de fecha 19 de 
diciembre de 2024 de la INDDHH. Los otros datos de la serie corresponden a aquellos publi-
cados por el Observatorio INISA-MIDES para el período 2014-2023.18

Cuadro 3. Cantidad de adolescentes atendidos en el INISA con medidas privativas 
de libertad y semilibertad según tramo de edad. Total del país, 2022-2024

Edad
Año

2022 2023 2024

< 18 años 327 382 395

18 y más años 251 255 335

Total 578 637 730

Fuente: Elaboración propia con base en datos proporcionados por el INISA por Oficio n.° 
2586/025 de fecha 2 de mayo de 2025, en respuesta al Oficio n.° 111/024 de fecha 19 de 
diciembre de 2024 de la INDDHH.

18	 Observatorio INISA-MIDES. Corresponde al indicador “Cantidad de adolescentes atendidos en el 
INISA con medidas Privativas de Libertad y Semi-ibertad distribuidos según sexo. Total del país”. 
Según especifica el organismo el indicador, se calcula con la “sumatoria de adolescentes atendidos 
con media privativa de libertad según sexo en el año”. Esto incluye “Adolescentes que hayan tenido 
una medida de privación de libertad en el año t. Incluye la medida cautelar de privación de libertad y 
la semi-libertad.”
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Según informa el INISA, el 45,9% de los y las adolescentes que están cum-
pliendo medidas privativas de libertad tienen más de 18 años. Este porcen-
taje ha aumentado respecto de los años anteriores debido a los cambios nor-
mativos (Ley 19.889 del 9 de julio de 2020). En este sentido, en el año 2022 
el 43,4% de los y las adolescentes en el INISA eran mayores de 18 años, y en 
el año 2023 representaban el 40% del total. En el INISA no hay un centro 
específico destinado al cumplimiento de medidas privativas de libertad de 
adolescentes mayores de 18 años y no cuenta ni con estructura edilicia ni con 
personal para la atención diferencial de esta población. 

En referencia a esta situación, durante el año 2024, la Dirección Gene-
ral de Medidas Socioeducativas (DGMSE), en conjunto con otras áreas del 
INISA elaboraron una hoja de ruta relativa a “Penas largas para mayores de 
18 años” (Exp. 4154/24), a fin de abordar las situaciones de las y los jóvenes 
mayores de 18 años con medidas privativas de libertad de larga data. Dicha 
propuesta no fue aprobada por el Directorio del INISA. 

Cuadro 4. Cantidad de intentos de autoeliminación de adolescentes con medidas 
privativas de libertad en el INISA, según sexo, 2022-2024

Sexo 2022 2023 2024

Mujeres 0 1 0

Varones 34 20 8

Total IAE 34 21 8

% sobre total población 5,9% 3,3% 1,1%

Total población 578 637 730

Fuente: Elaboración propia con base en datos proporcionados por el INISA por Oficio n.° 
2586/025 de fecha 2 de mayo de 2025, en respuesta al Oficio n.° 111/024 de fecha 19 de 
diciembre de 2024 de la INDDHH.

En el año 2024 no se produjeron fallecimientos de adolescentes en el INI-
SA por ninguna causa. En cambio, se produjeron un total de 8 intentos de 
autoeliminación (IAE), que en todos los casos se trató de varones. La pre-
valencia de IAE se redujo en forma sostenida en los últimos años: del 5,9% 
registrado en el año 2022 (34 IAE), se pasó a un 3,3% en el 2023 (21 IAE), 
para luego descender al 1,1% en el año 2024.

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19889-2020
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4.2.2 Objetivos del monitoreo en 2024 y visitas efectuadas
El MNP realiza el monitoreo sistemático de los centros de privación de 

libertad del INISA desde el año 2013. Dando continuidad a este proceso, en 
el año 2024, se publicó el Informe global Sistema Penal Juvenil, que priorizó 
el análisis general de las condiciones de vida y trato a los y las adolescentes en 
privación de libertad en los centros del INISA, con énfasis en las siguientes 
dimensiones: a) condiciones materiales de los establecimientos; b) acceso 
a derechos; c) medidas de protección contra situaciones de tortura o tra-
tos crueles, inhumanos o degradantes; y d) vínculo con la familia, referentes 
externos y comunidad. Asimismo, se propuso dar seguimiento a las reco-
mendaciones de dos informes, a través de la implementación de mesas de 
trabajo; uno de ellos publicado en 2023, relativo a la situación de los jóvenes 
mayores de 18 años y otro sobre la atención a la salud mental de adolescentes 
en privación de libertad. 

Cuadro 5. Visitas del MNP a centros del INISA, 2024

Fechas Departamento Centro

9/1/24, 2/5/24 Montevideo Desafío

22/1/24, 13/5/24 Montevideo ETTI

20/2/24, 13/5/24 Montevideo CIAF

14/2/24, 8/10/24, 17/10/24 Montevideo CIAM

12/6/24, 25/6/24 Montevideo Semilibertad “Cimarrones”

26/1/24, 21/5/24, 19/11/24 Montevideo Pre-Egreso

21/3/24, 5/8/24 Canelones Espacio Educativo Colonia Berro

6/2/24, 5/3/24, 9/4/24, 21/11/24 Canelones Piedras - Colonia Berro

27/2/24, 16/9/24 Canelones Sarandí - Colonia Berro

9/4/24, 5/12/24 Canelones Granja - Colonia Berro

2/4/24, 3/12/24 Canelones Cerrito - Colonia Berro

12/1/24, 2/9/24 Canelones Ituzaingó I

12/1/24 Canelones Ituzaingó II

12/3/24, 22/7/24 Lavalleja - Minas Nuevo Rumbo

Fuente: Registros del MNP 2024.

https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/publicaciones/informeglobal2024-SPJ-MNP
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/noticias/hacia-abordaje-oportuno-jovenes-inisa
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/noticias/hacia-abordaje-oportuno-jovenes-inisa
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/sites/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/files/documentos/publicaciones/142.%20Informe%20SPJ_%20Salud%20Mental%20en%20adolescentes%20en%20privación%20de%20libertad_19-01-2024.pdf
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/sites/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/files/documentos/publicaciones/142.%20Informe%20SPJ_%20Salud%20Mental%20en%20adolescentes%20en%20privación%20de%20libertad_19-01-2024.pdf
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4.2.3 Hallazgos y nudos críticos del monitoreo en 2024

4.2.3.1 Informe Global Sistema Penal Juvenil
El día 21 de agosto se presentó el Informe global Sistema Penal Juvenil, 

realizado con el apoyo de UNICEF. En el marco de esta presentación se lle-
vó a cabo un conversatorio institucional sobre el tema, en el cual participa-
ron representantes de la Defensoría Pública, de la Facultad de Derecho y de 
Ciencias Sociales de la UDELAR, y del Servicio de Paz y Justicia (SERPAJ). 

El informe se presentó con el objetivo de difundir las principales cons-
tataciones del MNP, entre enero del año 2023 y junio del año 2024, rela-
cionadas con el monitoreo de las condiciones de vida, atención y trato a 
adolescentes que se encuentran cumpliendo medidas socioeducativas en los 
centros del INISA, para identificar factores de riesgo de vulneración de dere-
chos y prevenir actos de tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 
La metodología de monitoreo utilizada fue la adoptada por el MNP en el 
marco de sus competencias; se realizaron visitas no anunciadas a los centros 
de medidas privativas de libertad, se recorrieron y observaron las condicio-
nes edilicias, se realizaron entrevistas al personal y a jóvenes en los estableci-
mientos. Asimismo, se realizó registro documental y se solicitó información 
por oficio al INISA. 

El informe presenta, en primer lugar, el marco jurídico en materia penal 
juvenil y de la caracterización del SPJ en la actualidad. En segundo lugar, se 
exponen los hallazgos del monitoreo realizado por el MNP. Finalmente, se 
presentan recomendaciones generales al INISA.

https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/publicaciones/informeglobal2024-SPJ-MNP
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Descripción: Patio con televisión. Módulo de centro Pre Egreso. Complejo Cufré. Departa-
mento de Montevideo.
Fecha de captura: 12 de setiembre.
Registro fotográfico: Equipo del MNP, 2024. 

Como hallazgos, en referencia a las condiciones materiales y de vida de 
los establecimientos, se encontró que los centros del INISA comparten estos 
elementos estructurales: se encuentran cercados por guardias perimetrales; 
mantienen rejas y cerramientos perimetrales; las puertas de las celdas son 
enteramente de rejas o de hierro, con pequeñas mirillas para mantener la co-
municación. En aquellos centros de baja convivencia, la circulación de ado-
lescentes se encuentra altamente limitada, y esto se refleja también a nivel 
arquitectónico, con la presencia de múltiples puertas y sistemas de candados. 

Independientemente del nivel de convivencia del establecimiento, todos 
los centros requieren de mejoras o actualizaciones estructurales. En algunos 
casos se han observado circunstancias más críticas, por situaciones de hu-
medades graves o problemas por instalaciones eléctricas precarias. 

En la mayoría de los centros se visualizaron condiciones adecuadas de 
higiene. Sin embargo, en Nuevo Rumbo, el baño contiguo a las celdas se 
encontraba en condiciones inadecuadas de higiene: la ducha no estaba en 
funcionamiento, había presencia de humedad, falta de ventilación y olor des-
agradable. Si bien los adolescentes pueden hacer uso de otra ducha, el acceso 
a agua caliente ahí suele ser reducido. Además, varios baños de los módulos 
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del centro Pre-Egreso contaban con cisternas que no funcionaban, lo que di-
ficulta un estado óptimo de limpieza. Asimismo, el establecimiento contaba 
con numerosas celdas enteras inhabilitadas, que en su desuso han generado 
un cúmulo de residuos importantes. En el centro Las Piedras se informaron 
dificultades en el acceso a productos de higiene.

Tanto el acceso a ropa personal como a ropa de cama se informó como su-
ficiente en casi todos los centros, a excepción de Las Piedras, donde algunos 
adolescentes informaron no tener acceso a ropa de cama de calidad adecuada, 
por lo que las sábanas, frazadas y acolchados son provistos por familiares o re-
ferentes. Las direcciones de los centros informaron tener siempre a disposición 
ropa y ropa de cama de calidad, adecuada para brindarle a las y los adolescentes. 

En la mayoría de los centros, tanto adolescentes como funcionariado hicieron 
referencia al acceso a una alimentación variada, disponible, adecuada en calidad 
y suficiente, tanto en sus menús como en los insumos para su elaboración. No 
obstante, algunos centros enfrentaban dificultades en el acceso a la alimentación 
en cantidad y calidad. En el caso del Espacio Transitorio de Tratamiento Integral 
(ETTI), que depende de la cocina del Centro de Ingreso Adolescentes Femenino 
(CIAF), se reporta que la comida era a veces insuficiente y de mala calidad. En 
Semilibertad, tanto adolescentes como funcionariado señalaron que los alimen-
tos eran inadecuados y en ocasiones se servían en mal estado, lo que provocó 
malestar estomacal en los jóvenes. Además, se hizo referencia al uso de insumos 
caducos y la excesiva cantidad de sal, aceite, azúcar o picante en los alimentos, lo 
que llevaba a los adolescentes a no comer, a consumir solo una comida diaria o a 
depender de sus familias para alimentarse.

En Pre-Egreso, se destacó la insuficiencia de alimentos, especialmente 
frutas y verduras, mientras que en Las Piedras la calidad de la comida fue 
descrita como heterogénea y la cantidad, insuficiente. En varios centros se 
mencionaron problemas con algunos proveedores, especialmente en rela-
ción con la carne, lo que afectó el stock de los economatos. Asimismo, hubo 
reportes de deterioro en la calidad de productos básicos, como la pulpa de 
tomate y las papas, esenciales en la preparación de muchos platos. El MNP 
expresó su preocupación por el impacto de estos problemas en el desarro-
llo de los adolescentes, considerando que la alimentación es clave para su 
crecimiento y bienestar. Se continuaba sin acceso a agua potable de OSE en 
aquellos centros ubicados en la Colonia Berro. 

En cuanto a la dimensión de acceso a derechos: justicia, salud, educación, 
trabajo y deporte y recreación: limitaciones en el goce de los derechos de los 
adolescentes privados de libertad, se observó lo siguiente. En lo que respecta 
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a las condiciones del contacto de adolescentes con sus defensores, todos los 
centros contaban con lugares adecuados para mantener entrevistas, en los que 
se garantizaba la privacidad y confidencialidad. Sin embargo, con la incorpora-
ción de la virtualidad para algunas de estas reuniones, estas garantías pueden 
ser puestas en riesgo, dado que este tipo de comunicación no garantizaba las 
mismas condiciones que los encuentros presenciales. Las visitas de los ma-
gistrados se realizaban de forma presencial, habitualmente cada 3 meses, en 
consonancia con lo estipulado al respecto en la normativa nacional.19 

Otro elemento visualizado con mayor frecuencia en el monitoreo recien-
te responde a diferencias sustanciales en los tiempos de pena para aquellos 
adolescentes cuyas medidas socioeducativas fueron dictadas fuera del de-
partamento de Montevideo.20 Finalmente, los niveles de comprensión res-
pecto del proceso judicial, incluyendo acceso a su defensa, era variable. En la 
mayoría de los casos, los y las adolescentes lograban dar cuenta de la etapa 
procesal en que se encontraban y el tiempo restante de cumplimiento de sus 
medidas socioeducativas. 

Respecto al derecho al acceso a la salud, el INISA cuenta con médicos 
generales, servicio de enfermería, odontología, psiquiatría y psicología. La 
modalidad de atención es diferenciada para los centros que están ubicados 
en Montevideo, Canelones y Lavalleja. En Canelones, brinda atención en sa-
lud el personal del Hospitalito,21 a donde son trasladados los adolescentes de 
la Colonia Berro. Desde setiembre del 2023, el Hospitalito fue trasladado de 
su ubicación original, debido a dificultades edilicias —incluyendo riesgo de 
derrumbe—, a un costado del centro educativo de la colonia, en el ex Centro 
para Mayores de Dieciocho años (CMD1). Hasta la publicación del presente 
informe, las remodelaciones no estaban terminadas y tampoco existía una 
fecha oficial para su finalización. 

En cuanto a la atención en salud mental, el INISA cuenta con distintos 
dispositivos para garantizar el acceso de adolescentes a este derecho. El diag-
nóstico inicial de salud mental de adolescentes se realiza en un plazo entre 
48 a 72 horas posteriores a su ingreso a los centros de medidas cautelares. 

19	 Código de la Niñez y la Adolescencia, Art 100 n.o 3; Suprema Corte de Justicia, Acordada 8142.
20	 A este respecto, de un total de 334 adolescentes en privación de libertad, 161 tenían a Montevideo 

como su último departamento de residencia previo al ingreso al sistema. Esto implica que 173 
adolescentes no residían en un departamento con juzgados especializados en la materia, ya que los 
dos únicos juzgados en materia de adolescentes se encuentran en la capital del país. Esta situación 
puede estar influyendo en las diferencias de guarismos y valoración de las circunstancias.

21	 Nombrado de esta forma por funcionariado y adolescentes. El Hospitalito fue trasladado a su 
ubicación original. 



43

Monitoreo

En el caso de la atención psicológica existen diversas modalidades, ya sea 
con profesionales en los propios centros, como con los que conforman la 
Unidad de Psicoterapia Individual y Grupal, o los dispositivos encargados de 
la atención de adolescentes con uso problemático de drogas, uno a cargo de 
la organización de la sociedad civil Ser Libre, que atiende adolescentes de los 
centros de Montevideo, y otro, de la Unidad de Intervención en Consumo 
Problemático (UNICOP), dependiente del propio INISA.

Todos los centros cuentan con al menos un profesional de Psicología en 
trato directo con adolescentes.22 Además, el INISA brinda acceso a interven-
ciones psicoterapéuticas, tanto individuales como grupales, para un núme-
ro reducido de adolescentes, previa derivación del personal del centro. En 
cuanto al acceso a la atención psiquiátrica, los centros tienen días asignados 
para concurrir a la consulta. Según información oficial del INISA,23 al 1.o 
de marzo del 2024, se encontraban en tratamiento con psicofármacos 146 
adolescentes y jóvenes. El acceso a la atención psiquiátrica es heterogéneo. 
En general, las y los adolescentes en tratamiento psiquiátrico conocían para 
qué servía la medicación que tomaban, y en un número significativo de ca-
sos ya habían tomado la medicación previamente a la privación de libertad, 
con baja adherencia a este tratamiento. En algunos casos, desconocían si la 
consulta con psiquiatra era obligatoria o no, no estaban informados sobre la 
confidencialidad de la información, los efectos secundarios de la medicación 
y las consecuencias de la interrupción de las ingestas. 

En términos generales se da cuenta de un acceso básico al derecho 
a la educación en el sistema, ya que según datos oficiales de INISA,24 

la totalidad de adolescentes se encontraba inscrita en actividades de 
educación formal, aunque no la totalidad asistía. El acceso a activida-
des educativas era heterogéneo entre adolescentes de distintos cen-
tros; esto varía según el número de funcionariado y del personal de 
seguridad disponibles en el centro, el nivel de convivencia del estable-
cimiento, el acceso a locomoción, la disponibilidad de espacios f ísicos 
y las propuestas generadas por los centros, entre otros motivos.

Para las clases de secundaria, la frecuencia y carga horaria sema-
nal de actividades formales a las que accedían los y las adolescentes 

22	 Los profesionales de Psicología del INISA tienen como función: realizar el diagnóstico psicológico 
pertinente, realizar el seguimiento y acompañamiento técnico del adolescente durante el 
cumplimiento de la medida, participar de las Juntas de Tratamiento, participar de los procesos de 
elaboración de informes a sedes judiciales y asistir a audiencias, entre otras.

23	 Oficio n.° 2024-35-1-0002670.
24	 Oficio n.° 2024-35-1-0003935.
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dependía de la cantidad de materias en las que estuvieran inscritos/
as, así como de la asistencia de docentes y personal disponible en cada 
centro para acompañar los traslados de adolescentes a los espacios 
educativos.

En relación con las actividades de educación no formal, la mayoría 
de los centros contaba con talleres que se dictaban dentro de cada 
establecimiento, usualmente a contra turno de las clases de Secunda-
ria, impartidos por talleristas del INISA.25 Durante las entrevistas con 
adolescentes se relevó que en algunos centros el acceso a talleres se 
reducía a una hora por semana y era de libre elección, por lo que no 
todos estaban inscriptos y la asistencia a estos podía variar.

Mediante la información brindada por el INISA,26 se relevó que 
el Programa de Inserción Sociocomunitaria (PISC) generó 47 cupos 
para convenios laborales durante el 2023. Del 1.o de enero al 1.o de 
marzo ingresaron 10 jóvenes a convenios laborales, contando al 1.o 
de marzo un total de 40 jóvenes en propuestas laborales.27 Respecto 
al acceso a actividades deportivas, se observó que la participación de 
adolescentes en estas era voluntaria. En cuanto a la disponibilidad de 
opciones desde mediados del 2021, la asociación civil Halcones imple-
menta prácticas de rugby para adolescentes de centros en la Colonia 
Berro. Por otra parte, según información brindada por el INISA,28 se 
coordinan actividades con otras instituciones deportivas.

En referencia a la dimensión de medidas de protección contra situaciones 
de tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes, se observó que, espe-
cialmente en los centros de baja convivencia, ETTI y Las Piedras, los ado-
lescentes permanecían en condiciones de encierro entre 22 y 23 horas por 
día, lo que preocupa al MNP. Según se señaló previamente en un informe 
del MNP, ambos centros se caracterizan por dificultades en la resolución de 
conflictos entre adolescentes, lo que representa un aumento en los niveles de 
conflictividad y un riesgo para los casos de violencia institucional. 

25	 Por ejemplo: talleres de manualidades, cocina e informática, entre otros.
26	 Oficio n.° 2024-35-1-0003935.
27	 Los lugares con que se mantienen convenios con: Junta Departamental de Montevideo, 

Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), Administración Nacional de Usinas 
y Trasmisiones Eléctricas (UTE), Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (MGAP), Junta 
Departamental de Canelones, Intendencia de Paysandú, Tacurú, Institución Nacional de Derechos 
Humanos (INDDHH), Sindicato Único Nacional de la Construcción y Anexos (SUNCA) y Asociación 
de Bancarios del Uruguay (AEBU).

28	 Oficio n.° 2024-35-1-0002670.

https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/publicaciones/informe-n-1392023-mnpspj-centros-alta-seguridad-del-instituto-nacional
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/publicaciones/informe-n-1392023-mnpspj-centros-alta-seguridad-del-instituto-nacional
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Descripción: Baño. Centro Las Piedras. Colonia Berro, Departamento de Canelones.
Fecha de captura: 1.° de marzo.
Registro fotográfico: Equipo del MNP, 2024. 

Además, tal como fuera reportado anteriormente por el MNP, persiste la ad-
ministración de sanciones colectivas en algunos centros; este tipo de sanciones 
se encuentra expresamente prohibido por la ley. Se constató la administración 
habitual de estas sanciones en los siguientes centros: CIAF, Desafío, Nuevo 
Rumbo, Ituzaingó, Cerrito y Las Piedras. Aunque el tipo de sanción varía depen-
diendo del centro, en general consiste en restricciones en el acceso a elementos 
de uso cotidiano, como mate, cigarrillos, televisión, parlantes o maquillaje. 

En gran parte de los centros del INISA, los niveles de convivencia en-
tre adolescentes presentan dificultades. Estas impactan de forma directa en 
elementos como la seguridad interna y la posibilidad de circulación dentro 
y fuera de los centros, en espacios educativos (formales y no formales), de-
portivos o recreativos. En el caso de Las Piedras, las situaciones vinculadas 
a la convivencia ameritan una mención especial. En este establecimiento, la 
circulación de adolescentes se encuentra extremadamente restringida, dado 
que solamente pueden movilizarse individualmente o en grupos reducidos 
conformados por jóvenes provenientes del mismo sector (o ala) y siempre 
acompañados por personal del centro.
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En relación con el trato del funcionariado hacia adolescentes, según in-
formación oficial del INISA,29 45 funcionarios/as se encontraban con suma-
rio, de los cuales 8 casos correspondieron a presuntos malos tratos a ado-
lescentes y 2 a abuso sexual; solamente un/a funcionario/a se encontraba 
suspendido/a en la función. 

Un aspecto importante al que el MNP ha dado seguimiento es el pro-
cedimiento de revisión o requisa personal. Si bien no existe contacto f ísico 
durante el procedimiento, se expone a los y las adolescentes a una examina-
ción corporal grupal, que implica desnudez y exposición frente a todas las 
personas intervinientes (personal de seguridad, equipo de dirección, perso-
nal médico y, en algunas ocasiones, otros adolescentes), lo que constituye un 
trato indigno e inadecuado.

Finalmente, en lo relativo al vínculo con la familia, referentes externos y 
la comunidad, en general, los centros habilitan uno o dos días por semana, 
con horarios preestablecidos, para las visitas familiares o de referentes. Las 
visitas duran entre 2 y 8 horas, lo que implica un acceso heterogéneo a este 
derecho por parte de adolescentes. 

Descripción: Módulo del Centro de Ingreso para Adolescentes Mayores (CIAM). Departamento 
de Montevideo.
Fecha de captura: 14 de febrero.
Registro fotográfico: Equipo del MNP, 2024. 

29	 Oficio n.° 2024-35-1-0002670.
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En el caso de adolescentes provenientes de fuera del departamento don-
de se ubica el centro, y cuyas familias/referentes residen en lugares a una 
distancia considerable, el INISA cubre el costo de pasajes para su transporte 
colectivo. En este caso, las visitas son quincenales y los centros en general 
habilitan que sean más extensas. Los centros disponen de teléfonos o ce-
lulares institucionales para las comunicaciones telefónicas y videollamadas; 
la duración y el turno de llamada de adolescentes son controlados por el 
funcionariado, que permanece en el mismo espacio f ísico donde se realiza 
la comunicación, por lo que la privacidad no está garantizada. Finalmente, 
de las entrevistas realizadas a adolescentes se desprende que es reducido el 
número de adolescentes que accede a actividades fuera de los centros.

4.2.3.2 Seguimiento de recomendaciones sobre adolescentes mayores de 18 años 
En el monitoreo del año 2023 del SPJ, el MNP planteó una serie de reco-

mendaciones referidas a la población mayor de 18 años. En mayo del 2024, 
se instaló la “Mesa de trabajo sobre situación de jóvenes en el INISA”,30 que 
tuvo como objetivo elaborar una propuesta de trabajo sostenido y conjunto 
con todos los actores claves involucrados, para atender de forma particular 
y oportuna, la intervención de jóvenes que se encuentran cumpliendo me-
didas privativas de libertad en el INISA. La mesa estuvo coordinada por el 
MNP y contó con la participación de diversos actores claves: personal del 
INISA, representantes del Poder Judicial de la materia de adolescentes, SER-
PAJ-Organización Mundial contra la Tortura (OMCT), Casa Bertolt Brecht 
y la academia. Como resultado, se presentó una relatoría de las distintas ins-
tancias comprendidas en la mesa de trabajo.

4.2.3.3 Seguimiento de recomendaciones sobre el acceso a la salud mental 
En el marco de su tarea colaborativa, el MNP inició un proceso de diálogo 

con las autoridades y el personal técnico del INISA, a través de la implemen-
tación de una mesa de trabajo para dar seguimiento a las recomendaciones 
derivadas del informe sobre salud mental en adolescentes en privación de 
libertad. Durante el año 2024, el MNP sostuvo la primera instancia de la 
mesa de trabajo, con referentes del área de salud del INISA (INISALUD). El 
producto final de esta mesa será un informe de seguimiento de las recomen-
daciones, previsto para fines del año 2025. 

30	 INDDHH. Nota de prensa. 20/05/2024. Hacia el abordaje oportuno de jóvenes en INISA.

https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/sites/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/files/documentos/publicaciones/137.%20Informe_Jóvenes%20en%20INISA_SPJ_22-09-%202023.pdf
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/sites/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/files/documentos/publicaciones/137.%20Informe_Jóvenes%20en%20INISA_SPJ_22-09-%202023.pdf
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/sites/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/files/documentos/publicaciones/142.%20Informe%20SPJ_%20Salud%20Mental%20en%20adolescentes%20en%20privaci%C3%B3n%20de%20libertad_19-01-2024.pdf
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/sites/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/files/documentos/publicaciones/142.%20Informe%20SPJ_%20Salud%20Mental%20en%20adolescentes%20en%20privaci%C3%B3n%20de%20libertad_19-01-2024.pdf
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/noticias/hacia-abordaje-oportuno-jovenes-inisa
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Descripción: Vista parcial del frente de la Unidad 5. 
Departamento de Montevideo.
Fecha de captura: 25 de noviembre.
Registro fotográfico: Equipo del MNP, 2024.
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4.3 Monitoreo del sistema penal adulto

4.3.1 Descripción
El MNP monitorea el SPA en dos ámbitos, en razón de la especial situa-

ción de vulnerabilidad de las personas, tanto en los primeros momentos de 
la detención como durante la reclusión. En cuanto a la detención, visita las 
seccionales, zonas operacionales, jefaturas y otras dependencias del Ministe-
rio del Interior. En tanto a los lugares de privación de libertad, visita las uni-
dades penitenciarias dependientes del INR. En todo el sistema, se realizaron 
durante el año 2024 un total de 77 visitas, de las cuales 51 correspondieron a 
unidades policiales y 26 a unidades penitenciarias. 

El INR es responsable de la organización y gestión del Centro de Ingreso, 
Diagnóstico y Derivación (CIDD), las 26 unidades penitenciarias de todo el 
país, y en el caso de la sala de salud mental en la ex Cárcel Central, el INR 
realiza la custodia del servicio gestionado por el Hospital Vilardebó-ASSE.31

Uruguay ha experimentado un crecimiento de la población penitenciaria 
en los últimos años, a lo cual, según informa el INR, no se ha acompañado 
con un incremento correlativo de las plazas. Según información del Ministe-
rio del Interior, al 31 de diciembre de 2024 había un total de 16.124 personas 
privadas de libertad, lo que representa un incremento anual del 4,6% de la 
población respecto del 31 de diciembre del año 2023 (15.414 personas). El 
promedio anual para el año 2024 fue de 15.922 personas privadas de libertad 
en unidades penitenciarias de todo el país. 32 

La tasa de prisionización33 estimada alcanzó a 460 personas privadas de 
libertad cada 100.000 habitantes para el año 2024, lo que evidencia una ten-

31	 Ley 18 719 de 27 de diciembre de 2010. Artículo 221. “Créase en el Inciso 04 ‘Ministerio del Interior’, 
programa 461 ‘Gestión de la Privación de Libertad’, la unidad ejecutora 026 ‘Instituto Nacional de 
Rehabilitación’. Tendrá jurisdicción nacional y dependerá directamente del Ministro del Interior. 
Serán sus cometidos: A) La organización y gestión de las diferentes instituciones penitenciarias 
establecidas o a establecerse en el país, que se encuentren bajo su jurisdicción. B) La rehabilitación 
de los procesados y los penados. C) La administración de las medidas sustitutivas a la privación de 
libertad. Asumirá asimismo todas las atribuciones y cometidos que le correspondían a la Dirección 
Nacional de Cárceles, Penitenciarías y Centros de Recuperación”. 

32	 Datos proporcionados por el Ministerio del Interior con fecha 13 de febrero de 2025, en respuesta al 
Oficio n.o 112/24 del INDDHH-MNP de fecha 19 de diciembre de 2024.

33	 La fórmula de cálculo de la tasa de prisionización: cantidad de personas privadas de libertad 
al 31/12/24 / total de población*100.000. Esto es: (16124/3499451)*100000=460.76. El total de 
población del país corresponde a los datos estimados por el Instituto Nacional de Estadística. 

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18719-2010
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dencia creciente en los últimos años, que registraron una tasa de prisionali-
zación de 435 en 2023, 405 en 2022, 386 en 2021.34

Con un total de 13.658 plazas a nivel nacional, de acuerdo a lo estable-
cido por el INR, la tasa de nacional en las unidades penitenciarias, al 31 de 
diciembre de 2024, era de 118% de ocupación, lo que da cuenta de una so-
brepoblación penitenciaria que bordea el hacinamiento.35 

Las unidades penitenciarias con mayor población a diciembre de 2024, 
según datos del Ministerio del Interior,36 eran la Unidad n.o 4 Santiago Váz-
quez (5096 personas privadas de libertad y 4174 plazas), la Unidad n.° 1 Pun-
ta Rieles (1746 personas privadas de libertad y 1860 plazas), la Unidad n.o 
13 Las Rosas, Maldonado (1177 personas privadas de libertad y 691 plazas) 
y la Unidad n.o 3 Libertad, San José (1162 personas privadas de libertad y 
1250 plazas). 

En referencia a las muertes violentas en prisión, según datos del Minis-
terio del Interior, se registraron 55 muertes en custodia en unidades peni-
tenciarias en 2024, de las cuales 16 personas privadas de libertad fallecieron 
por homicidios (en 2023 se habían registrado 19 homicidios), 11 personas 
privadas de libertad fallecieron por suicidios (en 2023 se habían registrado 
12 suicidios), 20 por causas naturales y 9 no determinadas (en investigación). 
En los casos de muertes de mujeres fallecieron 3 en prisión, 2 como conse-
cuencia de suicidios y un caso se encuentra en proceso de investigación. No 
se registraron homicidios en el caso de las mujeres.37 

34	 Información proporcionada por el Ministerio del Interior con fecha 13 de febrero de 2025, en 
respuesta a Oficio n.o 112/24. Los datos de años precedentes fueron informados: (para el año 2023) el 
1 de febrero de 2024 en respuesta a Oficio n.o 2023/089 de fecha 27 de diciembre de 2023 del MNP; 
(años 2022-2021) con fecha 25 de abril de 2023 en respuesta a Oficio n.° 2023/10 del MNP de fecha 
24 de marzo de 2023.

35	 La fórmula de cálculo de la tasa de hacinamiento (sobrepoblación): cantidad de personas privadas 
de libertad al 31/12/24 / capacidad del sistema penitenciario*100. Esto es: (16124/13658)*100=118. 
(2023) / plazas totales de INR al 23/12/31, según lo informado por INR (referencia Oficio  
n.° 2023/089). Sobre las dificultades para precisar el concepto de plaza ver el Informe 154/2024 MNP/
SA “Mujeres privadas de libertad: plazas, superpoblación y hacinamiento”.

36	 Datos proporcionados por el Ministerio del Interior respuesta a Oficio n. ° 112/24 de la INDDHH-
MNP. Ver también Ministerio del Interior. Indicadores del sistema carcelario. Personas privadas de 
libertad por unidad penitenciaria. Diciembre de 2024

37	 Datos proporcionados por el Ministerio del Interior respuesta a Oficio n.° 112/24 de la INDDHH-
MNP. Ver también Ministerio del Interior. Indicadores del sistema carcelario. Muertes violentas de 
personas privadas de libertad.

https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/publicaciones/informe-n-154-mnp-sa2025-mujeres-privadas-libertad-plazas-superpoblacion
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/publicaciones/informe-n-154-mnp-sa2025-mujeres-privadas-libertad-plazas-superpoblacion
https://observatorioseguridad.minterior.gub.uy/pentaho/api/repos/:public:inr:inr.wcdf/generatedContent
https://observatorioseguridad.minterior.gub.uy/pentaho/api/repos/:public:inr:inr.wcdf/generatedContent
https://observatorioseguridad.minterior.gub.uy/pentaho/api/repos/:public:inr:inr.wcdf/generatedContent
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Cuadro 6. Total de personas privadas de libertad en unidades penitenciarias del 
INR según identidad de género, al 31 de diciembre de 2023 y de 2024

Año Varones Mujeres Varones trans Mujeres trans Total

2023 - 31/12 14.220 1.154 12 28 15.414

2024 - 31/12 14.719 1.344 21 34 16.118

Fuente: Elaboración propia con base en datos para el año 2023 proporcionados por el INR 
con fecha 1 de febrero de 2024, en respuesta a Oficio n.° 089/2023 del MNP-INDDHH de 
fecha 27 de diciembre de 2023 y datos proporcionados por el Ministerio del Interior con 
fecha 13 de febrero de 2025, en respuesta a Oficio n.° 112/24 del INDDHH-MNP de fecha 19 
de diciembre de 2024.

En el año 2024, la distribución de la población privada de libertad, según 
identidad de género, registró un 91,3% de varones; 8,4% mujeres; 0,2% muje-
res trans y 0,1% varones trans. 

En referencia al año 2023, se registró un incremento del 4,6% del total de 
la población privada de libertad. Al observar cada grupo según identidad de 
género, se evidencia un incremento del 16,4% entre las mujeres y un 3,5% en 
varones. En tanto, en los grupos con menos personas, las variaciones son 
mayores; se observa un incremento del 75% en varones trans (9 personas) y 
un 21% en mujeres trans (6 personas). 

Aunque los valores absolutos de los grupos minoritarios son bajos, los 
cambios porcentuales pueden indicar tendencias relevantes asociadas a un 
crecimiento sostenido.38 Esto es importante para comprender la diversidad 
dentro del sistema, dar visibilidad a la presencia de mujeres y varones trans, 
dentro de la población privada de libertad y abordar sus necesidades espe-
cíficas.

38	 Los datos del año 2024 sobre género y diversidad publicados por el Observatorio del Ministerio 
del Interior, en referencia a datos anuales agregados de mujeres y varones trans evidencian una 
tendencia creciente en la serie presentada 2018-2024. Los datos: 17 personas trans en 2018; 19 en 
2019; 22 en 2020; 25 en 2021; 32 en 2022; 35 en 2023 y 50 en 2024. Fuente: Área de Planificación 
Estratégica del INR.

https://observatorioseguridad.minterior.gub.uy/pentaho/api/repos/:public:inr:inr.wcdf/generatedContent
https://observatorioseguridad.minterior.gub.uy/pentaho/api/repos/:public:inr:inr.wcdf/generatedContent
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Cuadro 7. Niñas y niños en unidades penitenciarias, mujeres, gestantes y mujeres 
con sus hijos e hijas en prisión, al 31 de diciembre de 2023 y de 2024

Indicador
Al 31 de diciembre 

de 2023
Al 31 de diciembre 

de 2024

Mujeres privadas de libertad 1154 1346

Niñas y niños en convivencia con sus madres 64 72

Mujeres en convivencia con sus hijos e hijas 62 69

Mujeres gestantes 14 19

Fuente:39 Elaboración propia con base en datos para el año 2023, proporcionados por el INR, 
con fecha 1 de febrero de 2024, en respuesta a Oficio n.° 089/2023 del MNP-INDDHH, de fecha 
27 de diciembre de 2023. Los datos 2024 corresponden a la información proporcionada por 
el Ministerio del Interior con fecha 13 de febrero de 2025 en respuesta al Oficio n.° 112/24 de 
la INDDHH-MNP de fecha 19 de diciembre de 2024.

Al 31 de diciembre del año 2024, según los datos del Ministerio del In-
terior, había 1346 mujeres privadas de libertad en unidades penitenciarias 
(en el año 2023 había 1154). La Unidad 5 de Montevideo recluye el mayor 
número de mujeres (837 mujeres), seguida de la Unidad 13 de Maldonado 
(95 mujeres) y luego de la Unidad 20 de Salto (73 mujeres), según datos al 31 
de diciembre de 2024. Del total de mujeres privadas de libertad, había 19 ges-
tantes a diciembre de 2024. A su vez, había 72 niñas y niños en convivencia 
con sus madres, lo que evidencia un incremento respecto del año anterior, 
cuando eran 64 niñas y niños. Las unidades penitenciarias que alojan mayor 
número de niñas y niños son la Unidad 9 (34 niñas y niños) y la Unidad 20 
(14 niñas y niños). En menor medida también se encuentran niñas y niños 
en las unidades 12, 14, 18, 21, 24 y 26.

En referencia al origen, al 31 de diciembre de 2024 había 387 de personas 
extranjeras privadas de libertad en unidades penitenciarias, de las cuales un 
8,8% eran mujeres y el 91,2%, hombres. Los principales países de origen eran: 

39	 Los datos del Observatorio del Ministerio del Interior, en referencia a los indicadores de género 
y diversidad, en particular, sobre mujeres privadas de libertad con hijos, señalan: “(...) Nota de 
la fuente: ‘Mujeres con hijos’ da cuenta de la cantidad de mujeres privadas de libertad que están 
alojadas con sus hijos. ‘Menores alojados en centros penitenciarios’ refiere a la cantidad de menores 
de edad que están alojados en centros penitenciarios con sus madres y constituyen menores de hasta 
4 años de edad. El MNP optó por referir este indicador como niñas y niños en convivencia con sus 
madres. ‘Mujeres gestantes’ indica la cantidad de mujeres privadas de libertad que está en proceso de 
gestación (embarazadas)” (web Observatorio Ministerio del Interior, 2025).

https://observatorioseguridad.minterior.gub.uy/pentaho/api/repos/:public:inr:inr.wcdf/generatedContent
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Brasil (150 personas), Argentina (92 personas), Colombia (23 personas), Re-
pública Dominicana (23 personas) y Cuba (19 personas).40 

El Ministerio del Interior informó que no contaba con datos referentes a 
la cantidad de personas privadas de libertad que tienen algún tipo de disca-
pacidad.

4.3.2 Objetivos del monitoreo en 2024 y visitas efectuadas

4.3.2.1 Monitoreo de dependencias policiales
En el transcurso del año 2024, el MNP dio continuidad al monitoreo de 

zonas operacionales y seccionales policiales de Montevideo e incorporó, 
como una primera experiencia, el monitoreo de las dependencias de la Je-
fatura de Policía de Canelones, atendiendo especialmente las complejidades 
del departamento. El trabajo ha permitido una aproximación al programa de 
gestión de calidad que se ejecuta en varias de sus dependencias. 

El trabajo que se ha venido acumulando en zonas operacionales y seccio-
nales de Montevideo permite realizar una mirada de conjunto, formulando 
una recomendación general sobre el tema. En esta línea, es importante re-
afirmar la centralidad del monitoreo durante los primeros momentos de la 
detención, dado que es la etapa en que las personas se exponen a un mayor 
riesgo de tortura y malos tratos y que pueden ser presionadas, a efectos de 
obtener su confesión sobre la participación en los hechos investigados.

40	 Información proporcionada por el Ministerio del Interior con fecha 13 de febrero de 2025 en 
respuesta al Oficio n.o 112/24 de la INDDHH-MNP de fecha 19 de diciembre de 2024.
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Cuadro 8. Visitas del MNP a dependencias policiales en Montevideo y Canelones, 
2024

Fechas Departamento Dependencia

23/10/2024 Montevideo Zona Operaciones I

8/1/24, 30/5/2024, 29/10/2024 Montevideo Zona Operaciones II

19/2/24, 18/6/2024 Montevideo Zona Operaciones III

26/2/24, 18/6/2024 Montevideo Zona Operaciones IV

10/1/24, 30/10/2024 Montevideo Seccional 1

30/10/2024 Montevideo Seccional 2

10/1/24, 30/10/2024 Montevideo Seccional 3

23/10/2024 Montevideo Seccional 4

10/1/24, 23/10/2024 Montevideo Seccional 5

23/10/2024 Montevideo Seccional 6

23/10/2024 Montevideo Seccional 7

10/12/2024 Montevideo Seccional 9

7/3/24, 10/12/2024 Montevideo Seccional 10

8/1/24, 29/10/2024 Montevideo Seccional 11

20/3/2024, 10/12/24 Montevideo Seccional 13

8/1/24, 29/10/2024 Montevideo Seccional 14

29/10/24 Montevideo Seccional 15

20/9/2024, 29/7/2024, 12/11/24 Canelones/Canelones Jefatura de Policía

8/7/2024 Canelones/Las Piedras Zona Operacionales I

9/5/2024, 15/7/2024 Canelones/Pando Zona Operacionales II

9/5/2024, 10/5/2024, 22/7/2024, 
19/8/2024

Canelones/Canelones Zona Operacionales III

29/7/2024 Canelones/Canelones Zona Operacionales IV

19/8/2024, 15/5/2024 Canelones/Parque del Plata Zona Operacionales V

12/8/2024 Canelones/La Paz Seccional 5

22/7/2024 Canelones/Pando Seccional 7

9/5/2024, 12/8/2024 Canelones/San Jacinto Seccional 14

29/7/2024 Canelones/Toledo Seccional 20
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Fechas Departamento Dependencia

19/8/2024 Canelones/Parque del Plata Seccional 24

19/8/2024 Canelones/Paso Carrasco Seccional 26

8/7/2024 Canelones/Las Piedras Seccional 30

22/7/24 Canelones/Canelones Of. Gestión de Calidad

12/8/24 Canelones/Las Piedras Unidad de Violencia de Género

Fuente: Registros del MNP, 2024.

Durante el año, se efectuaron un total de 51 visitas a unidades policiales, 
de las cuales 29 se realizaron en Montevideo y 22 en el departamento de 
Canelones. Las visitas estuvieron centradas, principalmente, en el recorrido 
por los espacios de atención al público y los carcelajes. 

4.3.2.2 Monitoreo de unidades penitenciarias 
Durante el año 2024, se prosiguió con el monitoreo de unidades peniten-

ciarias de la capital y del interior, consolidando para estas últimas el criterio 
de atender a los establecimientos que reúnen a una cantidad significativa de 
personas privadas de libertad.

Cuadro 9. Visitas del MNP a unidades penitenciarias del INR, 2024

Fechas Departamento Unidad

17/7/2024 Montevideo Unidad 4 Santiago Vázquez

15/3/2024, 19/3/2024, 4/4/2024, 2/5/2024, 
20/5/2024, 15/8/2024, 18/9/2024, 25/11/2024

Montevideo Unidad 5

13/3/2024, 8/5/2024, 18/6/2024, 9/12/2024 Montevideo Unidad 9

11/4/2024, 25/4/2024, 26/8/2024, 12/11/2024, 
21/11/2024, 3/12/2024

Canelones Unidad 7

30/5/2024, 27/6/2024 Maldonado Unidad 13

1/8/2024, 22/8/2024 Soriano Unidad 24 - Mercedes

6/6/2024, 25/7/2024, 29/8/2024 Salto Unidad 20

Fuente: Registros del MNP, 2024.
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Se efectuaron 26 visitas a establecimientos penitenciarios, de las cuales 
13 se realizaron en Montevideo y 13 en el interior del país. En el caso de las 
unidades 13 y 20, las visitas efectuadas contemplaron los sectores de varones 
y mujeres. 

Las visitas han permitido dar seguimiento a las condiciones de encie-
rro y a las recomendaciones formuladas en el año 2023, para las unidades 7 
(Canelones), 13 (Maldonado), 20 (Salto) y 24 (Mercedes). El MNP ha dado 
especial atención a los establecimientos que alojan a mujeres y mujeres con 
hijos/as, a través del monitoreo de las unidades 5 y 9 de Montevideo y los 
sectores femeninos de Maldonado, Salto y Mercedes, lo que ha permitido 
considerar un porcentaje importante del total. Durante el año, se presenta-
ron los informes de situación de la Unidad 13 y de la Unidad 20. Además, se 
presentó el informe Mujeres privadas de libertad: plazas, superpoblación y 
hacinamiento.

Además, el MNP participó de la Mesa de Salud Penitenciaria, liderada 
por el MSP, que tiene como objetivo impulsar acciones para garantizar el 
acceso a la salud de la población privada de libertad, fortaleciendo la equidad 
en el sistema sanitario.

4.3.3 Hallazgos y nudos críticos del monitoreo en 2024

4.3.3.1 Monitoreo de unidades policiales

Monitoreo en el departamento de Montevideo

Dentro del trabajo realizado en el departamento de Montevideo, el MNP 
puso el foco en hacer un seguimiento de la colocación de cartelería, un traba-
jo conjunto con el Ministerio del Interior, que tuvo por cometido contribuir 
al conocimiento sobre la información de derechos tanto de los familiares 
como de las personas detenidas. Concomitantemente, se avanzó en el rele-
vamiento de los formularios sobre información de derechos. Este aspecto ha 
sido objeto de preocupación del MNP, que ha realizado recomendaciones 
tendientes a la estandarización de los formularios.

En relación con los formularios de información sobre derechos, se ha 
vuelto a constatar la falta de avances en la estandarización; esto hace que 

https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/sites/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/files/documentos/publicaciones/141.%20Informe%20_%20Unidad%2013%20Maldonado_2024_02_02.pdf
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/sites/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/files/documentos/publicaciones/146.%20Informe%20_Unidad%2020%20Salto_2024-04-10.pdf
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/sites/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/files/documentos/publicaciones/Informe%20Mujeres%202024.pdf
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/sites/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/files/documentos/publicaciones/Informe%20Mujeres%202024.pdf
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seccionales o zonas operacionales presenten una diversidad de formatos. En 
algunos casos, el formulario cumple con los requisitos mínimos, pero en 
otros, la información es incompleta. Es por ello que se reitera la recomen-
dación realizada en el sentido de generar un formulario estandarizado de 
información de derechos para el departamento de Montevideo. 

Monitoreo en el departamento de Canelones

En relación con el monitoreo en el departamento de Canelones, el MNP 
realizó un total de 22 visitas, concurriendo a las distintas zonas operaciona-
les, seccionales policiales, a la Unidad Especializada en Violencia Doméstica 
y de Género (UEVDG) y a la Oficina de Gestión de Calidad. En esta última 
se pudo acceder a información acerca del proceso de acreditación en el de-
partamento, lo que ha implicado una mejora en lo relativo a la estandariza-
ción de formularios y procesos, al tiempo que se presenta como una buena 
práctica en materia de garantías en los primeros momentos de la detención.

Descripción: Vista interior carcelaje 
de la Seccional 5. Departamento 
de Canelones.
Fecha de captura: 12 de agosto.
Registro fotográfico: Equipo del 
MNP, 2024.
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En este punto, el proceso de gestión de calidad se presenta como una 
iniciativa novedosa para la realidad nacional. Sin duda, la estandarización 
de formularios y procesos permite unificar criterios y dar un marco de ac-
tuación claro a los funcionarios intervinientes, lo que repercute en mejores 
procedimientos. A diferencia de la realidad del departamento de Montevi-
deo, Canelones presenta avances sustantivos en lo que refiere al manejo de 
la información y los procedimientos. Si bien la implementación de la gestión 
de calidad aborda diferentes procesos, el MNP tiene especial interés en los 
procedimientos de gestión de denuncias, patrullaje y custodia de personas 
privadas de libertad.

Por ello, y tal como se señaló en el informe realizado por el MNP sobre 
seccionales policiales en Canelones, se entiende necesario instalar una mesa 
de trabajo entre el equipo del MNP y la Oficina de Gestión de Calidad de 
Canelones, con la finalidad de intercambiar acerca de posibles mejoras en 
materia de garantías y derechos humanos de las personas detenidas. Esta 
experiencia podría servir para pensar la ampliación de esta buena práctica e 
incorporar paulatinamente a otros departamentos. Esto adquiere relevancia 
de cara al reciente cambio de autoridades y la consiguiente elaboración de 
un nuevo presupuesto quinquenal, en donde se podría tomar la experiencia 
del departamento de Canelones, incorporando el proceso de gestión de cali-
dad a nivel nacional, por medio de la creación de una oficina en la órbita del 
Ministerio del Interior, con una asignación de recursos acorde, que permita 
mejorar lo realizado en Canelones y ampliar a otros departamentos. 

A nivel departamental se encuentran certificadas en calidad por la Nor-
ma ISO 9001/25 las seccionales 1.a, 2.a, 7.a, 10.a, 11.a, 14.a, 17.a, 19.a, 22.a, 26.a, 
28.a y 30.a; las Unidades Especializadas en Violencia Doméstica y de Género 
de Pando, Parque del Plata, Toledo y Santa Lucía; el Programa de Alta De-
dicación Operativa (PADO) de Zona VI y el Departamento de Analítica y 
Videovigilancia. Por otra parte, se encontraban en proceso de certificación la 
Secc. 24 de Parque del Plata, y la UEVDG de Santa Rosa.

En relación con este punto, el MNP entiende que es posible aportar a este 
proceso incorporando una perspectiva de derechos humanos, en busca de 
contribuir a una mejora de formularios y procesos. Esto, fundamentalmente 
en lo relacionado a los procesos de gestión de denuncias, patrullaje y custo-
dia de personas privadas de libertad.

Con base en los hallazgos de monitoreo se recomendó a las autoridades 
de la Jefatura de Policía de Canelones instalar una mesa de trabajo, entre el 
equipo del MNP y la Oficina de Gestión de Calidad de Canelones, con la 

https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/publicaciones/informe-n-153-mnp-sa2025-jefatura-policia-canelones-informe-monitoreo
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/publicaciones/informe-n-153-mnp-sa2025-jefatura-policia-canelones-informe-monitoreo
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finalidad de intercambiar acerca de posibles mejoras en materia de garantías 
y derechos humanos de las personas detenidas. Esto, por medio del análisis 
de los procesos de gestión de denuncias, patrullaje y custodia de personas 
privadas de libertad.

En tanto, se recomendó a las autoridades del Ministerio del Interior, de 
cara a la elaboración de un nuevo presupuesto quinquenal, tomar la expe-
riencia del departamento de Canelones, a efectos de incorporar el proceso 
de gestión de calidad a nivel nacional. Por medio de la creación de una ofi-
cina en la órbita del Ministerio del Interior, con una asignación de recursos 
acorde, que permita proyectar mejoras respecto a lo realizado en Canelones 
y ampliar la experiencia a otros departamentos del país. 

Monitoreo de unidades penitenciarias

Descripción: Vista parcial del Sector B (módulo 2). Unidad 7. Departamento de Canelones.
Fecha de captura: 11 de abril.
Registro fotográfico: Equipo del MNP, 2024.
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4.3.3.2 Condiciones de reclusión en las unidades penitenciarias monitoreadas
Las 7 unidades penitenciarias monitoreadas por el MNP se caracterizan 

por la heterogeneidad de sus edificios. Desde espacios modernos, construidos 
específicamente para la privación de libertad, como ocurre con la Unidad 24, 
a locales reconvertidos que fueron pensados con otros fines, como es el caso 
de las unidades 5 y 9, en donde funcionó antiguamente el Hospital Musto, o en 
el local conocido como “Casona” en la Unidad 20. A ello se suma la diversidad 
organizativa que contempla establecimientos que alojan exclusivamente a va-
rones (Unidad 7) y a mujeres (Unidad 5), o que comparten espacio entre am-
bos (unidades 13, 20 y 24), unidades de madres con sus hijos/as (Unidad 9); de 
estas, en un espacio común con mujeres solas (Unidad 20)41 o un área menor 
dentro de un sector destinado a mujeres trans (en la Unidad 4, ex COMCAR).

A excepción de la Unidad 9, los establecimientos monitoreados registran 
niveles de hacinamiento que oscilan entre un índice mínimo de 120 y más de 
180, que alcanza la Unidad 5, en situación crítica. El hacinamiento, sumado a 
un local no previsto como espacio para la privación de libertad, con severas 
dificultades de mantenimiento han sido motivo de especial preocupación y 
de un conjunto de recomendaciones incorporadas al informe sobre unidades 
de mujeres, publicado por el MNP. Con un índice que se aproxima a 150, los 
niveles de hacinamiento son constatables en los distintos sectores de la Unidad 
13, acentuado por las horas de permanencia en las celdas, las horas limitadas 
de patio y el escaso acceso a actividades educativas, recreativas y laborales. 

Igualmente, resulta pertinente señalar que aun dentro de los propios es-
tablecimientos la superpoblación se presenta de manera desigual, como ocu-
rre en el Módulo 2 de la Unidad 7 de Canelones, y dentro de este, entre sus 
cuatro sectores (a los que deberíamos agregar el sector “E”, que ha comen-
zado a funcionar de manera regular). En las sucesivas visitas se han podido 
constatar altos niveles de hacinamiento, que repercuten en el número de 
personas en las celdas. El MNP ha reiterado su preocupación por la persis-
tencia de personas durmiendo en la planchada.

En relación con la disponibilidad de personal, y de acuerdo a la información 
publicada por el Ministerio del Interior, el INR cuenta con 3994 funcionarios/
as de los cuales 2229 son varones y 1765 mujeres.42 En las visitas efectuadas 
en 2024, el MNP ha constatado una inadecuada relación entre el número de 

41	 Esta situación se ha modificado, habiéndose inaugurado un nuevo pabellón.
42	 Ministerio del Interior, “Total de funcionarios del Inciso en el año 2024 por sexo”. Disponible en Total 

de funcionarios del Inciso en el año 2024 por sexo | MI. 

https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/publicaciones/informe-n-154-mnp-sa2025-mujeres-privadas-libertad-plazas-superpoblacion
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/publicaciones/informe-n-154-mnp-sa2025-mujeres-privadas-libertad-plazas-superpoblacion
https://www.gub.uy/ministerio-interior/politicas-y-gestion/total-funcionarios-del-inciso-ano-2024-sexo
https://www.gub.uy/ministerio-interior/politicas-y-gestion/total-funcionarios-del-inciso-ano-2024-sexo
https://www.gub.uy/ministerio-interior/politicas-y-gestion/total-funcionarios-del-inciso-ano-2024-sexo
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funcionarios/as y el de personas privadas de libertad, que en casos como las 
unidades 5, 7 y 13 repercute, además de en las condiciones de trabajo, en un 
menor acceso a actividades educativas, laborales y recreativas de las personas 
privadas de libertad. Elementos de análisis, como los libros de novedades, su-
mados a las observaciones realizadas durante las visitas, han permitido cons-
tatar la cobertura por un/a solo/a funcionario/a de uno o varios sectores, o 
incluso espacios que quedan cerrados por falta de personal.

Con base en los hallazgos de monitoreo, el MNP recomendó al INR la 
instrumentación urgente de un plan de ingreso de personal, con la finalidad 
de determinar la relación adecuada entre el número de personas privadas de 
libertad y el personal necesario para cubrir las tareas encomendadas a las di-
ferentes unidades penitenciarias. El MNP entiende que esto puede constituir 
un insumo imprescindible para las nuevas autoridades, de cara a la elabora-
ción de un nuevo presupuesto quinquenal. 

A su vez, se recomendó avanzar en una definición de plaza penitencia-
riaque contemple las diversas características de la población recluida en las 
diferentes unidades, con especial énfasis en la situación de mujeres privadas 
de libertad con sus hijos/as a cargo.43 Para ello es fundamental que se tenga 
en consideración la heterogeneidad de las características de estos espacios 
y se tome como referencia lo establecido en las Reglas Mínimas de las Na-
ciones Unidas para el Tratamiento de Reclusos, las Reglas de Bangkok y los 
aportes de la APT.44

Por otra parte, se recomendó instrumentar en forma urgente un plan de 
mejoras y mantenimiento de las instalaciones, que permita resolver las con-
diciones más críticas registradas en las unidades, que atienda especialmente 
la situación de la Unidad 5, con la finalidad de recuperar espacios destinados 
a cocinas y comedores en los diferentes niveles, evitando su uso como dor-
mitorios. Concomitantemente, el plan deberá incluir, entre otros aspectos, 
mejoras edilicias por medio de la colocación de vidrios, reparación de hume-
dades, instalaciones sanitarias y eléctricas.

43	 Al respecto, el MNP ha discutido en sucesivos informes la necesidad de adoptar una definición más 
precisa del concepto de plaza penitenciaria, a efectos de valorar de forma más afinada las condiciones 
generales de la privación de libertad. Ello implica tener en consideración aspectos básicos como la 
“superficie mínima” por celda para cada persona privada de libertad en consonancia con los estándares 
internacionales ya planteados desde las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento 
de Reclusos (Regla 13) y las Reglas de Bangkok (Reglas 4 y 5). Igualmente, APT ha procurado mejorar 
la conceptualización señalando la importancia de considerar los espacios efectivamente disponibles 
entendiendo que el área de la celda debe necesariamente incluir no solamente el espacio destinado al 
mobiliario y objetos personales sino también el necesario para moverse.

44	 APT, “Alojamiento”. Disponible en Alojamiento | APT. 

https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/Nelson_Mandela_Rules-S-ebook.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/Nelson_Mandela_Rules-S-ebook.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/Bangkok_Rules_ESP_24032015.pdf
https://www.apt.ch/es/node/611
https://www.apt.ch/es/node/611
https://www.apt.ch/es/node/611
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4.3.3.3 Contribución al Informe global sobre las mujeres en prisión
La APT presentó el Informe mundial sobre las mujeres en prisión. Aná-

lisis de los Mecanismos Nacionales de Prevención, el 12 de diciembre de 
2024,45 elaborado con las contribuciones de los MNP de 46 países de África, 
Asia-Pacífico, Europa y América Latina, entre los cuales se encuentra Uru-
guay. 

El informe examina las diversas problemáticas que estas mujeres enfren-
tan dentro del sistema penitenciario y engloba los siguientes puntos: a) con-
diciones de detención: se resaltan las condiciones deficientes en las que un 
gran número de mujeres está recluido, incluyendo el hacinamiento, la falta 
de acceso a atención médica y la escasez de recursos básicos; b) violencia y 
abusos: las mujeres en prisión son susceptibles a la violencia, tanto de otras 
personas privadas de libertad como del personal del centro penitenciario, 
documentando casos de abuso f ísico y psicológico; c) necesidades específi-
cas: se mantiene la falta de atención a las necesidades particulares de las mu-
jeres, como el acceso a atención médica adecuada, servicios de salud repro-
ductiva y programas de rehabilitación; d) impacto en la familia: la privación 
de libertad afecta a las familias de estas mujeres, especialmente a sus hijos e 
hijas, quienes a menudo padecen las consecuencias de la separación; d) re-
comendaciones: el informe finaliza con una serie de propuestas para mejorar 
las condiciones de vida de las mujeres en prisión, incluyendo la implementa-
ción de políticas que favorezcan su bienestar y la prevención de la violencia.

El capítulo sobre Uruguay enfatiza en dificultades como la persistencia 
del aislamiento y el aislamiento prolongado, la falta de atención en salud, 
las condiciones de ingreso de visitas a las unidades penitenciarias, el acceso 
limitado a programas de rehabilitación y la violencia de género dentro de 
las prisiones. Además, subraya la importancia de implementar políticas que 
aborden las necesidades particulares de las mujeres, promoviendo su rein-
tegración social y evitando la estigmatización. También refiere al empleo de 
medidas alternativas a la privación de libertad.

En esta misma línea, el MNP ha respondido a la solicitud de la Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
(ACNUDH), con la finalidad de aportar insumos sobre la prevención y la 
respuesta a todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas du-
rante la detención en el sistema de justicia penal.

45	 INDDHH. Nota de prensa 12/12/2024. La situación de las mujeres privadas de libertad. 

https://www.apt.ch/sites/default/files/2025-06/apt_mujeres_en_prision_informe_mundial_spa_final.pdf
https://www.apt.ch/sites/default/files/2025-06/apt_mujeres_en_prision_informe_mundial_spa_final.pdf
https://www.apt.ch/sites/default/files/2024-12/uruguay_-_sp.pdf
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/noticias/informe-situacion-mujeres-privadas-libertad
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4.3.3.4 Mesa de trabajo interinstitucional para la reforma penal y del sistema 
penitenciario

El 28 de diciembre de 2023 ocurrió un incendio en el Módulo 4 de la Uni-
dad n.o 4 (ex COMCAR), que implicó la muerte de 6 personas. A partir de 
este hecho, la Oficina CPP y el MNP realizaron un análisis de la situación, y 
el 12 de enero emitieron un comunicado conjunto: Incendio y fallecimiento 
de seis personas en el módulo 4 del ex Comcar.46 A su vez, promovieron la 
instalación de una Mesa de trabajo interinstitucional para la reforma penal y 
del sistema penitenciario, que inició su tarea el 19 de abril, con el objetivo de 
generar un diálogo constructivo entre diversos actores vinculados a la temá-
tica, a fin de identificar líneas de acción concretas y generar un documento 
consensuado. La coordinación estuvo a cargo de la Oficina CPPy el MNP, y 
contó con la participación de representantes de organismos estatales, insti-
tuciones académicas y organizaciones de la sociedad civil.

Como resultado, se elaboró el documento de la Mesa interinstitucional 
para la reforma de la política de ejecución penal y el sistema penitencia-
rio, la cual contó con las contribuciones de diversos actores involucrados en 
la temática, incluyendo representantes de los Poderes Ejecutivo, Judicial y 
Legislativo, desde sus diferentes organismos involucrados en la temática, la 
sociedad civil y la academia, así como los sindicatos.47 

El 25 de julio se presentó el referido documento ante la presidenta de la 
Cámara de Senadores, Beatriz Argimón, y la presidenta de la Cámara de Re-
presentantes, Ana Olivera, y luego en conferencia de prensa.48

Posteriormente, en los meses de agosto y setiembre, el MNP, la Oficina 
CPP, Beatriz Argimón y Ana Olivera presentaron el documento antes men-
cionado a los candidatos presidenciales49 de los partidos con representación 
parlamentaria, a fin de dialogar sobre la reforma de la política de ejecución 
penal y el sistema penitenciario.

46	 INDDHH Nota de prensa. 12/1/2024. Incendio y fallecimiento de seis personas en el módulo 4 del ex 
Comcar. 

47	 Ver documentos aportados por las diferentes instituciones, organizaciones y personas adjuntos a la 
siguiente nota de prensa: INDDHH Nota de prensa. 25/7/2024. Informe de la mesa interinstitucional 
para la reforma penal y del sistema penitenciario. 

48	 INDDHH Nota de prensa. 25/7/2024. La necesaria e impostergable reforma del sistema penitenciario.
49	 INDDHH Nota de prensa. 6/9/2024. El MNP de la INDDHH y el CPP presentan documento sobre 

reforma penitenciaria a candidatos presidenciales.

https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/sites/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/files/2024-01/20240112_COMUNICADO_IncendioCOMCAR.pdf
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/sites/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/files/2024-01/20240112_COMUNICADO_IncendioCOMCAR.pdf
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/sites/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/files/2024-04/20240416_INDDHH-CPP_LanzamientoMesadeTrabajo.pdf
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/sites/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/files/2024-04/20240416_INDDHH-CPP_LanzamientoMesadeTrabajo.pdf
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/sites/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/files/documentos/publicaciones/Mesa%20Interinstitucional%20para%20la%20reforma%20penal%20y%20sistema%20penitenciario_0.pdf
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/sites/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/files/documentos/publicaciones/Mesa%20Interinstitucional%20para%20la%20reforma%20penal%20y%20sistema%20penitenciario_0.pdf
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/sites/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/files/documentos/publicaciones/Mesa%20Interinstitucional%20para%20la%20reforma%20penal%20y%20sistema%20penitenciario_0.pdf
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/comunicados/incendio-fallecimiento-seis-personas-modulo-4-del-ex-comcar
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/comunicados/incendio-fallecimiento-seis-personas-modulo-4-del-ex-comcar
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/publicaciones/informe-mesa-interinstitucional-para-reforma-penal-del-sistema
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/publicaciones/informe-mesa-interinstitucional-para-reforma-penal-del-sistema
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/noticias/necesaria-impostergable-reforma-del-sistema-penitenciario
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/noticias/necesaria-impostergable-reforma-del-sistema-penitenciario
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/noticias/mnp-inddhh-cpp-presentan-documento-sobre-reforma-penitenciaria-candidatos
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/noticias/mnp-inddhh-cpp-presentan-documento-sobre-reforma-penitenciaria-candidatos
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/noticias/mnp-inddhh-cpp-presentan-documento-sobre-reforma-penitenciaria-candidatos
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Descripción: Medidas de contención. Sala de Salud Mental. Hospital Departamental de Soriano. Dr. Zoilo A. Chelle.
Fecha de captura: 26 de septiembre.
Registro fotográfico: Equipo del MNP, 2024.
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4.4 Monitoreo de centros de atención a la salud mental

4.4.1 Descripción
Las personas internadas en instituciones psiquiátricas, salas de salud 

mental y otros establecimientos especializados, de los cuales no pueden salir 
libremente, se encuentran expuestas a abusos, violencia y malos tratos. Des-
de el año 2017 el MNP monitorea el encierro institucional por condiciones 
de salud mental, priorizando las instituciones psiquiátricas asilares y mono-
valentes, la hospitalización psiquiátrica de personas derivadas de unidades 
penitenciarias y las salas de atención a la salud mental en hospitales genera-
les del prestador público, ASSE. 

La hospitalización por salud mental de ASSE alcanza las 1028 plazas apro-
ximadas. Estas se concentran en dos grandes instituciones del tipo monova-
lente, que cuentan con un total de 816 plazas, de las cuales el 46% pertenecen 
a Centro de Rehabilitación Médico Ocupacional y Sicosocial (CEREMOS) 
(474 plazas), 33% al Hospital Vilardebó (342 plazas) y 21% a salas de salud 
mental en hospitales generales (212 plazas).50 Hay 15 salas de salud mental 
en 14 departamentos. En cambio, los departamentos de Artigas, Canelones, 
Colonia, Flores y Tacuarembó no cuentan con salas de salud mental, por lo 
que, de requerirse hospitalización especializada, se realiza en otros departa-
mentos de la región. 

Por otra parte, según se informó,51 al 31 de diciembre de 2024 ASSE 
contaba con un total de 45 cupos en casas de medio camino: 17 en Casa 
Buceo (Montevideo), 10 en Casa San Carlos (Maldonado), 9 en Casa Mer-
cedes (Soriano) y 9 en Casa Pando (Canelones). Además, se encontraban en 
funcionamiento otros dispositivos comunitarios (alojamientos con apoyo, 
hogares protegidos y viviendas supervisadas). 

50	 Nota: se observaron algunas diferencias entre el total de plazas registradas al momento de las visitas 
y el total reportado por la Dirección de Salud Mental de ASSE con fecha 14 de febrero de 2025, en 
respuesta al Oficio n.o 113/2024 del MNP-INDDHH de fecha 20/12/2024.

51	 Datos proporcionados por ASSE, con fecha 14 de febrero de 2025, en respuesta al Oficio n.o 113/
MNP/2024 de fecha 20/12/2024.
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Cuadro 10. Cantidad de personas internadas en el Hospital Vilardebó y en el 
CEREMOS al 31 de diciembre de 2024

Establecimiento
Personas internadas

Total de plazas
Varones Mujeres Total

CEREMOS 270 145 415 474

Hospital Vilardebó 200 87 287 342

Total 470 232 702 816

Fuente: Datos proporcionados por ASSE, con fecha 14 de febrero de 2025, en respuesta al 
Oficio n.° 113/MNP/2024 de fecha 20 de diciembre de 2024.

Al 31 de diciembre de 2024, había un total 816 personas hospitalizadas 
en CEREMOS y el Hospital Vilardebó. En CEREMOS se encontraban 415 
personas institucionalizadas, un 8,6% menos que en el año 2023. De estas, el 
65% eran hombres y un 35% mujeres, registrando una distribución semejan-
te al año 2023 (64% hombres y 36% mujeres). 

Del total de personas hospitalizadas en CEREMOS, el 45,5% lo estaba 
por orden judicial (189 personas). Entre los hombres, la mitad lo estaba por 
orden judicial (134 usuarios), mientras que la hospitalización judicial alcan-
zaba a algo más de un tercio de las mujeres (37,9% - 55 usuarias).

En tanto, a la misma fecha, en el Hospital Vilardebó había 287 personas 
hospitalizadas, lo que representa un 15,7% más que el año anterior (248). En 
2024, del total de personas hospitalizadas un 70% eran hombres y 30% muje-
res, notándose un incremento de la proporción de mujeres respecto del año 
2023 (77% hombres, 23% mujeres).

Cuadro 11. Cantidad de personas egresadas de CEREMOS según tipo de egreso, 
2022-2024

Tipo de egreso
Año

2022 2023 2024

Altas a domicilio 13 6 7

Altas a dispositivos comunitarios 9 6 2

Fallecimiento 27 17 18

Total egresos 49 29 27
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Tipo de egreso
Año

2022 2023 2024

Egresos/total personas internadas 8,8% 6,4% 6,5%

Total personas internadas 557 454 415

Fuente: Datos proporcionados por ASSE con fecha 14 de febrero del 2025 en respuesta al 
Oficio n.° 113/MNP/2024 de fecha 20 de diciembre de 2024.

A partir de la promulgación de la Ley 19.529 de Salud Mental se determi-
nó el inicio de un proceso de desinstitucionalización y cierre progresivo de 
las instituciones asilares (art. 37), por lo que, desde el año 2017 no se realizan 
nuevos ingresos al CEREMOS. En el año 2024 se produjeron 27 egresos, que 
representaron un 6,5% del total de la población de este centro. La principal 
causa de egreso fue el fallecimiento, que significó 67% de los casos (18), se-
guida de las altas derivadas a domicilio (7 egresos). En el año 2024 se produ-
jeron tan solo 2 altas derivadas a dispositivos comunitarios. La reducción del 
número de personas derivadas a dispositivos comunitarios responde, según 
se informó, a la escasa disponibilidad de plazas en dispositivos comunitarios 
acordes a los requerimientos del perfil de población del CEREMOS, en ge-
neral de personas que requieren apoyo. 

Cuadro 12. Cantidad de personas egresadas del CEREMOS según sexo, condición 
jurídica de hospitalización y estadía promedio, 2024

CEREMOS
Personas egresadas en 2024 Tiempo de estadía 

promedio (días)Varones Mujeres Total

Hospitalización no judicial 12 13 25
aprox. 15 años

(5461 días)
Hospitalización por orden 
judicial

9 3 12
24 años y 8 meses

(8996 días)

Total 21 16 37 –

Fuente: Datos proporcionados por ASSE con fecha 14 de febrero de 2025 en respuesta al 
Oficio n.° 113/MNP/2024 de fecha 20 de diciembre de 2024.

Además, las personas hospitalizadas por orden judicial enfrentan mayo-
res dificultades para lograr el egreso, debido a la dependencia de la determi-
nación judicial y, como ha estudiado el MNP con anterioridad, a la propia 

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19529-2017
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implementación de la normativa en lo relativo a la inimputabilidad penal por 
razones de salud mental (ver apartado 4.4.3.5. sobre Inimputabilidad). 

El cuadro 12 da cuenta del carácter asilar del establecimiento, a la vez que 
de los mayores tiempos de estadía que enfrentan las personas hospitalizadas 
por orden judicial. De este modo, el tiempo promedio de estadía de personas 
hospitalizadas por orden judicial era de 24 años y 8 meses, en tanto, sin de-
terminación judicial era de 15 años en promedio. 

4.4.2 Objetivos del monitoreo en 2024 y visitas efectuadas
Desde el enfoque de prevención de la tortura, en el año 2024 se dio con-

tinuidad a las siguientes líneas de trabajo: a) monitoreo periódico de las 
instituciones psiquiátricas y salas de salud mental en hospitales generales, 
mediante visitas no anunciadas a los establecimientos; b) revisión de la nor-
mativa referente a la figura de inimputabilidad penal por condiciones de 
salud mental y cumplimiento de medidas de seguridad curativas; y c) coo-
peración con los MNP de la región en el marco del proyecto: “Salvaguardas 
para la protección de los derechos de las personas privadas de libertad por 
condiciones de salud mental desde la perspectiva de la prevención de la tor-
tura y otros malos tratos”.

Cuadro 13. Visitas del MNP a centros de atención a la salud mental, 2024

Fechas Departamento Centro

15/2/24, 17/6/24, 29/7/24, 
10/10/24, 14/11/24, 12/12/24

San José CEREMOS

24/5/24, 12/9/24, 25/10/24, 
8/11/24

Montevideo Hospital Vilardebó

2/4/24, 22/8/24, 22/11/24 Montevideo Sala de Salud Mental PB ex Cárcel Central

8/8/24, 9/8/24 Montevideo Casa Fuente del Prado

9/4/24 Montevideo Sala de Salud Mental del Hospital Pasteur

18/10/24 Montevideo Sala de Salud Mental del Hospital Maciel

18/4/24 Cerro Largo
Sala de Salud Mental del Hospital de Cerro 
Largo (Melo)

8/5/24 Durazno Sala de Salud Mental del Hospital de Durazno

16/7/24 Florida Sala de Salud Mental del Hospital de Florida



69

Monitoreo

Fechas Departamento Centro

21/2/24 Lavalleja
Sala de Salud Mental del Hospital de Lavalleja 
(Minas)

28/2/24 Maldonado
Sala de Salud Mental del Hospital de San 
Carlos

28/2/24 Maldonado Hospital de Maldonado

20/2/24 Maldonado Centro Auxiliar Aiguá

12/6/24 Paysandú Sala de Salud Mental del Hospital Paysandú

10/12/24 Rio Negro
Sala de Salud Mental del Hospital Río Negro 
(Fray Bentos). Visita anunciada. Proy. OPS

9/5/24 Rivera Sala de Salud Mental del Hospital de Rivera

29/2/24 Rocha Sala de Salud Mental del Hospital de Rocha

13/6/24 Salto Sala de Salud Mental del Hospital de Salto

25/9/24 San José Sala de Salud Mental del Hospital de San José

26/9/24 Soriano
Sala de Salud Mental del Hospital de Soriano 
(Mercedes)

17/4/24 Treinta y Tres
Sala de Salud Mental del Hospital de Treinta y 
Tres

Fuente: Registros del MNP, 2024.

Durante el año 2024, se realizaron 32 visitas de monitoreo en terreno, 
con el objetivo de examinar las condiciones de vida, atención y trato a las 
personas internadas. Del total de visitas, 6 fueron al CEREMOS (San José) 
y 9 se efectuaron a servicios del Hospital Vilardebó (Montevideo): salas de 
seguridad (4 visitas), sala de internación destinada a personas derivadas de 
unidades penitenciarias (3 visitas) y a una clínica privada con servicio con-
tratado (2 visitas). Además, se realizaron 15 visitas presenciales a 15 salas de 
salud mental: 3 en la región norte, 5 en la región oeste, 5 en la región este y 2 
en la región sur. Asimismo, se realizaron visitas a 2 centros hospitalarios de 
ASSE no especializados en salud mental, del departamento de Maldonado. 
Se realizaron 31 reportes sistematizando los principales hallazgos de las visi-
tas. Del total, 31 visitas fueron no anunciadas dentro del monitoreo regular 
del MNP y una fue anunciada a las autoridades del centro, en el marco del 
proyecto de cooperación con OPS-OMS que se detalla más adelante. 
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4.4.3 Hallazgos y nudos críticos del monitoreo en 2024

4.4.3.1 Proyecto piloto de evaluación de la calidad y derechos de la OPS/OMS
En el marco de la participación en el Ejercicio piloto de evaluación de 

Calidad y Derechos en servicios de salud mental en Uruguay del Proyecto 
de “Apoyo al fortalecimiento de los Sistemas de Salud Mental en las Améri-
cas” de OPS-OMS, se participó del equipo de evaluación que se realizó en 
el Hospital Departamental de Río Negro “Dr. Ángel Maximiliano Cuervo”, 
ubicado en la ciudad de Fray Bentos. El proyecto contó con la asistencia téc-
nica de la oficina de OPS/OMS en Uruguay y el Centro Colaborador OPS/
OMS para el Desarrollo de Servicios, Capacitación e Investigación en Salud 
Mental Escuela de Salud Pública, Facultad de Medicina, de la Universidad 
de Chile. El equipo de evaluación piloto estuvo integrado por el MSP (Salud 
Mental, Dirección General de Coordinación —DIGECOR—, Departamento 
de Registro Prestadores —DISESA—, Dirección General de Fiscalización—
DIGEFI— y Departamento de Salud de Río Negro), ASSE (Dirección de Sa-
lud Mental, Región Oeste y Hospital de Fray Bentos) y el MNP-INDDHH. 

La ejecución del ejercicio piloto supuso una instancia de capacitación, 
la realización de la visita en terreno y, a posteriori, se realizaron reuniones 
de evaluación y elaboración del informe. Los días 26 y 27 de noviembre se 
realizó un taller de capacitación al equipo, referente a la metodología de eva-
luación del Instrumento de Calidad y Derechos de la OMS. El día 10 de di-
ciembre, a instancias del piloto, se realizó una visita a la sala de salud mental 
del Hospital de Fray Bentos, con el objetivo de testear la implementación 
de la evaluación en base al Instrumento de Calidad y Derechos de OMS en 
un contexto acotado. Posteriormente, se realizaron dos reuniones de eva-
luación. La primera estuvo orientada al intercambio de información (con 
base en la observación, entrevistas y documentación recabada en la visita), 
análisis y discusión para la conformación de acuerdos fundamentados en la 
asignación de puntuaciones. En la segunda reunión, se analizó el ejercicio 
piloto en su conjunto y las consideraciones, con vías al escalamiento de la 
aplicación del Instrumento.

https://iris.who.int/handle/10665/150398
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4.4.3.2 Monitoreo de las salas de salud mental en hospitales generales
Durante el año 2024, se continuó con el monitoreo de las salas de salud 

mental en hospitales generales,52 con el objetivo de examinar las condiciones 
de vida, atención y trato a las personas usuarias de los servicios. Los hallaz-
gos del monitoreo dan cuenta de que estos dispositivos son accesibles para 
todas las personas usuarias de ASSE a partir de los 15 años53 y, en la mayoría 
de las salas, la internación de adolescentes se efectúa con el acompañamiento 
de una persona adulta referente. 

El tamaño de las salas es variable; algunas cuentan con 7 u 8 plazas, otro 
grupo tiene aproximadamente 12 plazas y unas pocas tienen más de 18 pla-
zas.54 En el último año se ha notado, en la mayoría de las salas, un incremen-
to de la demanda de atención y de tareas vinculadas al ámbito judicial. En va-
rios departamentos del interior se informó que se encontraban completas las 
plazas de salud mental, y como respuesta se realizaba la internación en otras 
salas generales del hospital. En tanto, varias salas manifestaron dificultades 
para hacer derivaciones a otros centros, ya que también se encontraban lle-
nas y el Hospital Vilardebó no aceptaba derivaciones. Además, en el caso del 
Hospital Maciel, la sala permaneció con las 8 plazas originales, pero se abrió 
una sala contigua para la hospitalización de personas en situación de calle.55 

Si bien todas las salas se encuentran vinculadas a policlínicas de salud 
mental que apoyan el egreso y la continuidad de la atención, cuando la per-
sona no cuenta con apoyo familiar o recursos propios, es dif ícil el acceso a 
dispositivos comunitarios. En este sentido, en muchas salas, se constató la 
permanencia de personas hospitalizadas por razones sociales.

52	 La Ordenanza 1488 del 7 de noviembre de 2019 del MSP define las salas de salud mental en hospitales 
generales, en los siguientes términos: “Dispositivo sanitario hospitalario especializado en salud 
mental para la atención intensiva durante períodos de agudeza que no pueden ser resueltos en la red 
de servicios de salud mental ambulatorios. Ubicada en hospital o sanatorio general”.

53	 Estándar 2.1. “Los establecimientos están disponibles para todo aquel que requiera tratamiento y 
apoyo” (OMS, ‎2015: 85)‎.

54	 Las salas de menor tamaño son las del Hospital Maciel (8 plazas) y del Hospital Pasteur (9 plazas) 
en Montevideo, la de Florida (8 plazas) y San José (7 plazas). Las medianas son la sala del Hospital 
de Treinta y Tres (10 plazas), del Hospital de Lavalleja en Minas (11 plazas), Río Negro (11 plazas), 
Durazno (12 plazas) y Melo (12 plazas). Las salas mayores son Rivera (25 plazas), Paysandú (14 
plazas), Rocha (22 plazas), Salto (18 plazas), San Carlos (24 plazas) y Mercedes (16 plazas). 

55	 Referente a la nueva reglamentación de la Ley 18.787 de 27 de julio de 2011, por el Decreto 232/024, 
de 22 de agosto de 2024, referente al protocolo de actuación relativo a la “Prestación de asistencia 
obligatoria por parte del Estado a las personas en situación de calle”.

https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/sites/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/files/documentos/publicaciones/143.%20Informe%20_IP_Salas%20SM_2024-02-07.pdf
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/sites/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/files/documentos/publicaciones/143.%20Informe%20_IP_Salas%20SM_2024-02-07.pdf
https://impo.com.uy/bases/leyes/18787-2011
https://impo.com.uy/bases/decretos-originales/232-2024/1
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En muchos casos existen grandes dificultades para: a) lograr el acceso a 
mecanismos y dispositivos de apoyo social; b) dar cobertura a las localidades 
menores y zonas rurales; c) lograr la derivación a otros servicios especiali-
zados; y d) atender y resolver la creciente demanda de requerimientos desde 
el Poder Judicial (derivaciones para valoración, información de situaciones 
judiciales, oficios para asignación de horas de consulta, etc.). Las dificultades 
de las coordinaciones intersectoriales y la debilidad de la red de servicios 
en los distintos niveles de atención afectan la continuidad e integralidad del 
proceso asistencial. 

Todas las salas cuentan con personal calificado. Durante el año 2024, se 
ha notado la incorporación de operadores terapéuticos. No obstante, en al-
gunas salas se constató al momento de la visita que no contaban con perso-
nal suficiente y que este no tenía un enfoque de recuperación. En especial, en 
las salas con mayor número de personas usuarias, se registraban episodios 
de violencia interpersonal, que derivaban en un uso mayor de las medidas 
de contención f ísica y aislamiento. En este sentido, se recomendó promover 
que se utilicen métodos alternativos y se brinde capacitación al personal en 
técnicas para prevenir las situaciones de crisis, desescalada de las situaciones 
de conflicto y tensión, y prevención de daños.

Algunas salas del interior del país reciben personas derivadas de unidades 
penitenciarias. Las derivaciones más frecuentes son por IAE y uso proble-
mático de drogas. La permanencia en sala es, en general, en sala de aisla-
miento y con custodia policial individual, la cual determina el mantenimien-
to del uso de grilletes durante la hospitalización. A su vez, se informó en 
algunas salas de la continuidad de la atención en policlínica de las personas 
provenientes de unidades penitenciarias, en particular para el tratamiento 
del uso problemático de drogas. También, en algunas salas, se registraron 
hospitalizaciones de personas declaradas inimputables por razones de salud 
mental. La creciente demanda de trabajo proveniente del Poder Judicial y las 
dificultades para mantener comunicaciones fluidas y efectivas fueron plan-
teadas como un problema central en muchas de las salas visitadas. 

4.4.3.3 Monitoreo del CEREMOS
El CEREMOS concentra el mayor número de plazas de hospitalización 

psiquiátrica de larga estancia del país. Desde el año 2017, no recibe nuevas 
internaciones en virtud de su prohibición con la entrada en vigencia de la 
Ley de Salud Mental (art. 38, Ley 19.529). A fin de completar un panorama 

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19529-2017
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general de la institución, durante el año 2024, el MNP se planteó monitorear 
los pabellones que no habían sido previamente monitoreados. De este modo, 
se realizaron 6 visitas no anunciadas a los pabellones 17, 18, 25, 26, 27 y 28 
del Sector Etchepare. 

En referencia al derecho a la salud, todos los pabellones monitoreados 
contaban con personal calificado.56 El tratamiento se enfocaba desde el mo-
delo médico rehabilitador, en especial en el pabellón 25 (población con ma-
yor nivel de dependencia), y se centraba en el abordaje farmacológico. La 
medicación psiquiátrica estaba disponible. No obstante, en otros pabellones, 
en particular los pabellones 17 y 18 (personas autoválidas con condiciones 
de egreso), se ha promovido con impulso del área social: la participación 
de las personas usuarias (p.e. asambleas), el desarrollo de más actividades 
recreativas y de promoción de autonomía, el contacto con las familias y la or-
ganización de actividades externas (traslados para realizar compras, paseos 
colectivos y salidas que atendían las preferencias individuales). 

La historia clínica electrónica tiene alcance limitado y en todos los pabe-
llones se mantenía un doble sistema de registro. Por una parte, el personal 
médico (no todo) tenía acceso y mantenía los registros en forma electróni-
ca en el sistema de GeoSalud. Por otra parte, se mantenían las historias en 
formato papel, para el uso por el resto del equipo técnico, en especial para 
facilitar el intercambio de indicaciones entre medicina y el personal de en-
fermería.57 Además, según se informó, el sistema del CEREMOS funciona 
independientemente, por lo que en algunos casos no se tiene acceso a las in-
dicaciones y estudios de otros centros de ASSE, lo que afecta la continuidad 
de la atención. 

56	 El equipo básico de atención estaba integrado por psiquiatra, médico general, licenciada/o en trabajo 
social, licenciada/o en enfermería, auxiliares de enfermería (2 o 3 por turno) y auxiliares de servicio. 
Sólo los pabellones 17 y 18 disponían de personal de psicología. Al momento de la visita, el pabellón 
26 no disponía de lic. en enfermería, y sólo estaban presentes 2 auxiliares de enfermería para el total 
de residentes (45 personas). El pabellón 25 contaba con fisioterapeutas y 1 tallerista. 

57	 Enfermería no tenía usuario del sistema GeoSalud. Por lo cual las indicaciones se realizaban en 
tarjetas destinadas a tal fin. Además, el sistema tenía el problema de escribir las indicaciones de 
enfermería en el espacio destinado a tal fin, al ser enviado, y como el personal de enfermería no tenía 
usuario, quedaba inaccesible. En este caso, ni el médico que indicó el tratamiento tenía acceso para 
verlo. Por eso, estas indicaciones se debían sumar en las consideraciones generales sobre la persona 
usuaria y debían imprimirse o transcribirse para el personal de enfermería. 
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En referencia al derecho a un nivel de vida adecuado,58 las condiciones 
de la infraestructura diferían entre los pabellones. En los pabellones 26, 27 
y 28, los dormitorios eran compartidos por más de 20 personas,59 situación 
característica del modelo asilar, por lo que no ofrecían condiciones de priva-
cidad a las personas usuarias.60 En cambio, en los pabellones 17, 18 y 25 los 
dormitorios habían sido divididos por tabiques completos (en áreas de dos 
plazas) y lograban brindar cierta privacidad a las personas usuarias. Además, 
las personas contaban con artículos personales.61 En general, las edificacio-
nes se encontraban en buenas condiciones en cuanto a higiene, ventilación 
e iluminación natural y mecanismos para calefaccionar los ambientes. No 
obstante, muchos espacios presentaban humedades y, en especial, en varios 
pabellones, los baños estaban deteriorados, no resguardaban la privacidad62 y 
presentaban limitaciones para su uso por personas con discapacidad f ísica.63 

En ningún pabellón había cámaras ni personal de seguridad.
Respecto del derecho al ejercicio de la capacidad jurídica,64 la mayor parte 

de las internaciones se han llevado a cabo por disposición judicial y se han 
prolongado a lo largo de los años. Durante el 2024, en los pabellones moni-
toreados no se ha registrado la presencia de abogados/as defensores, según 
se informó. En referencia al consentimiento del tratamiento, en aquellos que 
requirieron documentarlo (terapia electroconvulsiva, clozapina y otros tra-
tamientos invasivos), estos fueron firmados por un familiar o referente o por 

58	 CDPD, artículo 28. Nivel de vida adecuado y protección social.
59	 Cada dormitorio tiene dimensiones amplias y múltiples camas con un tabique bajo de división. Al 

momento de las visitas: en el pabellón 26 el dormitorio del sector A era compartido por 20 usuarias 
y el B por 25; en el pabellón 27 el dormitorio del sector A era compartido por 38 usuarios y el B por 
27 usuarios y; en el pabellón 28 el dormitorio del sector A era compartido por 23 usuarios y el B por 
24 usuarios. 

60	 En estos dormitorios las personas restringen su área personal a la cama y son escasos los elementos 
que personalizan el entorno. No se disponen de roperos sino de baúles para guardar las pertenencias 
(no todas las personas tienen). 

61	 Las áreas subdivididas como dormitorios evidenciaban decoraciones y artículos personales, además 
de disponer de mesa, silla y roperos individuales. 

62	 En el pabellón 27, al momento de la visita, la infraestructura de los sanitarios se encontraba en malas 
condiciones y no resguardaba la privacidad de los usuarios. Cada ala contaba con un único sector de 
baños, con varios cubículos para inodoros y duchas sin puertas. 

63	 En general, los accesos y las zonas de circulación por los pabellones (se encuentra en planta baja, 
con aberturas y pasillos de circulación amplios) resulta accesible para personas con discapacidad 
f ísica. No obstante, si bien varios de los baños tenían algunas adaptaciones (agarraderas, amplitud 
de aberturas), en general no contaban con inodoros ni griferías adaptadas. Además, al momento de 
las visitas, se observaron en algunos pabellones frazadas colocadas en el suelo u otros elementos que 
obstaculizaban la circulación en silla de ruedas. 

64	 CDPD, arts. 12 y 14. referentes al derecho al ejercicio de la capacidad jurídica y el derecho a la 
libertad personal y seguridad de la persona. 
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quien ejercía la curaduría en el caso de las personas declaradas incapaces 
(muchas veces, la Dirección del Hospital). En ningún caso por las personas 
usuarias. 

En atención al derecho a la protección frente a la tortura y otros ma-
los tratos, las personas usuarias informaron que el trato era adecuado y no 
señalaron situaciones de maltrato f ísico, verbal o psicológico.65 Casi todos 
los pabellones contaban con medidas de contención f ísica, pero según lo 
informado, su uso era muy bajo. Solo se mencionó en el pabellón 26, don-
de refirieron un único episodio de excitación psicomotriz durante 2024 (en 
el cual se comunicaron con psiquiatra y se aplicó medicación inyectable) y 
en el pabellón 28 en referencia al uso recurrente de medidas coercitivas en 
un mismo usuario.66 Ninguno de los pabellones tenía lugares de aislamien-
to.67 No obstante, se informó que ante situaciones de mala conducta, como 
medida de sanción, en el caso de los hombres se los traslada al Pabellón 24, 
ubicado en el sector Santín Carlos Rossi. El uso de terapia electroconvulsiva 
era limitado, se reportaron muy pocos casos en tratamiento. En estos, el 
consentimiento era otorgado por un familiar o por la dirección si tenían la 
curaduría, pero en ningún caso la persona usuaria. 

Respecto a los derechos sexuales y reproductivos, las acciones se orientan 
a asegurar la disponibilidad de anticonceptivos y preservativos, y abordar el 
tema en la consulta médica. En las visitas realizadas, se continuó constatan-
do la existencia de lugares utilizados para encuentros sexuales entre resi-
dentes que se encontraban en condiciones degradantes y estaban ocultos,68 
lo que puede incrementar el riesgo de abusos, violencia o vulneración de la 
integridad f ísica. A su vez, en varias ocasiones las personas residentes seña-
laron la necesidad de contar con lugares dignos y privados para mantener 
relaciones sexuales y manifestaron su rechazo por las condiciones actuales.  
En este sentido se reiteró a la institución, la necesidad de atender estas situa-

65	 Estándar 4.1. “Los usuarios tienen el derecho a estar libres de abuso verbal, mental, f ísico y sexual y 
de descuido f ísico y emocional” (OMS, ‎2015: 89)‎. 

66	 El procedimiento informado fue: se llama a la guardia o en algún caso se encuentran indicadas por 
el médico tratante en la historia clínica, ante situaciones de excitación y ante la inminencia de su 
aplicación se avisa al médico de guardia. Cuentan con protocolo, el que no fue exhibido al momento 
de la visita.

67	 Estándar 4.2. “Se utilizan métodos alternativos al aislamiento y contención para “atenuar el 
escalamiento” de crisis potenciales” (OMS, ‎2015: 89)‎. 

68	 En la visita del 12 de diciembre de 2024, se ingresó una construcción utilizada para los encuentros 
sexuales. La habitación había sido vaciada de maquinaria y ya no se utilizaba como subestación de 
UTE, aunque aún mantenía un panel o tablero eléctrico sin conexión. Tenía dos colchones muy 
deteriorados en el suelo, sin sábanas. El lugar se encontraba en estado deplorable, con preservativos 
usados, ropa sucia y basura en el suelo. 
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ciones y generar estrategias de protección de las personas internas frente a 
cualquier situación de maltrato o abuso (arts. 15 y 16 de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, CDPD).

Descripción: Dormitorio pabellón 28 para varones. CEREMOS.
Fecha de captura: 29 de julio.
Registro fotográfico: Equipo del MNP, 2024.

4.4.3.4 Monitoreo del Hospital Vilardebó
Durante el año 2024, se continuó con el monitoreo de las salas de segu-

ridad, esto es, las salas 10, 11 y cuartos fuertes destinadas a varones y la sala 
16 destinada a mujeres. Además, se realizó el monitoreo conjunto del MNP 
y el CPP, a fin de examinar las condiciones de atención y trato en la hospita-
lización por salud mental de personas derivadas de unidades penitenciarias, 
para lo cual se realizaron visitas a la sala de salud mental de la ex Cárcel Cen-
tral (servicio dependiente del Hospital Vilardebó) y la clínica Casa Fuente del 
Prado (que cuenta con plazas contratadas del Hospital Vilardebó).69 

69	 En el año 2024 se realizaron visitas de monitoreo a Cárcel Central los días 2 de abril, 22 de agosto y 
22 de noviembre y a Casa Fuentes del Prado los días 8 y 9 de agosto. A su vez, un equipo conjunto 
del MNP y CPP, visitaron el Hospital Vilardebó, en particular, la emergencia, sala 11 de seguridad de 
hombres y cuartos fuertes el día 12 de septiembre. 
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En referencia a la atención de personas privadas de libertad, lo que más 
llama la atención es el bajo número de personas que son efectivamente de-
rivadas para su hospitalización en situaciones de crisis de salud mental. Por 
una parte, algunas unidades penitenciarias del interior derivan a la persona 
para su hospitalización en salas de salud mental del departamento. En estos 
casos, La permanencia en sala es, en general, en sala de aislamiento y con 
custodia policial individual, la cual determina el mantenimiento del uso de 
grilletes durante la hospitalización70. Por otra parte, se realiza la derivación a 
puerta de emergencia del Hospital Vilardebó, donde se efectúa la valoración 
psiquiátrica y, si corresponde, se determina el ingreso y se establecen las 
primeras indicaciones.71 

En el caso de los varones, ASEE cuenta con un servicio específico de sa-
lud mental, ubicado en el edificio de la ex Cárcel Central en Montevideo. La 
gestión técnica y administrativa del mismo depende del Hospital Vilardebó. 
El INR realiza la custodia del edificio y apoyo para la vigilancia y traslado de 
internos. En menor medida, la internación se efectúa con cupos contratados 
en Casa Fuente del Prado y, en algunas situaciones, en las salas de seguridad 
del Hospital Vilardebó. Para las mujeres privadas de libertad, ASSE aún no 
cuenta con un servicio específico. La hospitalización se realiza en cupos con-
tratados en Casa Fuente del Prado en Montevideo y, en el interior del país, en 
algunas salas de salud mental de hospitales generales. Durante el año 2024, 
se observó la remodelación de un sector de la ex Cárcel Central destinado a 
la hospitalización de salud mental para mujeres.72 La planta edilicia fue inau-
gurada en noviembre, no obstante, el servicio no inició su funcionamiento. 

70	 La derivación más frecuente es por IAE y uso problemático de drogas. A su vez, se informó en 
algunas salas, en particular para el tratamiento del uso problemático de drogas, de la continuidad de 
la atención en policlínica.

71	 Según lo informado, en puerta de emergencia se realiza la constatación de lesiones, no obstante, no 
se vuelve a realizar al ingreso a la sala de internación. 

72	 En el año 2023, en el Informe conjunto sobre las condiciones de atención en salud mental de la 
población privada de libertad en el quinto nivel de la Unidad 5 el MNP y el CPP establecieron como 
recomendación prioritaria dirigida a ASSE: “(...) que asegure a las mujeres privadas de libertad el 
acceso a servicios especializados en salud mental, en cumplimiento de los estándares mínimos 
exigibles para cualquier persona usuaria de servicios de salud en Uruguay”.

https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/sites/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/files/documentos/publicaciones/1Informeconjunto_MNP-CPP_saludmentalU5.pdf
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/sites/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/files/documentos/publicaciones/1Informeconjunto_MNP-CPP_saludmentalU5.pdf
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Descripción: Sala 10 para pacientes judicializados. Hospital Vilardebó.
Fecha de captura: 24 de mayo.
Registro fotográfico: Equipo del MNP, 2024.

El monitoreo de las plazas contratadas en la clínica Casa Fuente del Prado, 
reveló que esta provee el alojamiento, alimentación y la atención de enferme-
ría, en tanto el Hospital Vilardebó provee la atención médica, psiquiátrica, 
psicológica y social, y otras especialidades coordinadas desde dicho centro 
de referencia. El abordaje se centraba en el tratamiento farmacológico y la 
medicación psiquiátrica estaba disponible. No estaban previstas actividades 
terapéuticas destinadas a la recuperación o recreación. Las personas perma-
necían las 24 horas en el dormitorio, sólo en el caso de los hombres salían al 
menos una vez al día al patio, donde se les permitía fumar. En cambio, en el 
caso de las mujeres, de acuerdo con lo informado, no se les permitió salir al 
patio durante toda su estadía. Ninguna de las personas usuarias recibió una 
visita de su defensa durante la hospitalización. Todas las personas privadas 
de libertad se encontraban con grilletes en los pies encadenados a las camas 
y además con custodia las 24 horas, con la sola excepción de una usuaria que 
por disposición judicial se encontraba sin grilletes ni custodia, pero sí tobille-



79

Monitoreo

ra electrónica. Según lo informado, en el sector de hombres el trato por parte 
del personal de salud y de la custodia era correcto. En tanto, en el sector de 
mujeres, el trato por parte de la custodia merece atención. De acuerdo con 
lo manifestado, en un caso se utilizaron medidas de contención f ísica suma-
das a los grilletes, en el contexto de un reclamo a la custodia para ir al baño. 
Ninguna de las personas entrevistadas, ni hombres ni mujeres, informó que 
hubiese permanecido en un sector de aislamiento. Al momento de la visita, 
ningún usuario se encontraba en tratamiento con terapia electroconvulsiva. 

4.4.3.5 Inimputabilidad penal por condiciones de salud mental
En el año 2024 el MNP presentó su informe temático Privación de liber-

tad, inimputabilidad por condiciones de salud mental y medidas de segu-
ridad curativas sobre situaciones de vulneración de derechos de personas 
declaradas inimputables que fueron institucionalizadas en cumplimiento 
de medidas de seguridad curativas dispuestas por la justicia.73 Los hallazgos 
reafirman las preocupaciones antes expresadas por el CDPD en las Obser-
vaciones finales sobre el informe inicial del Uruguay, cuando, entre otros 
aspectos, señaló: 

“(...) Preocupa también al Comité que las personas declaradas inimputables 
en la comisión de un delito en razón de una deficiencia puedan ser objeto de 
medidas de seguridad, incluida la detención indefinida” (CRPD/C/URY/CO/, 
2016:10). 

73	 El informe, por una parte, analizó el marco normativo vigente en Uruguay en el tema, a la luz de 
la CDPD, la CCT y los estándares especializados en salud mental y acceso a la justicia. Por otra 
parte, realizó un examen de las condiciones de cumplimiento de las medidas curativas en hospitales 
psiquiátricos en base a 24 visitas de monitoreo presenciales al Hospital Vilardebó y a CEREMOS, 
entre febrero de 2021 y abril de 2023.

https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/sites/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/files/documentos/publicaciones/INDDHH_Inimputables.2022_web2.pdf
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/sites/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/files/documentos/publicaciones/INDDHH_Inimputables.2022_web2.pdf
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/sites/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/files/documentos/publicaciones/INDDHH_Inimputables.2022_web2.pdf
https://pronadis.mides.gub.uy/innovaportal/file/32232/1/observaciones-finales-sobre-el-informe-inicial-del-uruguay.pdf
https://pronadis.mides.gub.uy/innovaportal/file/32232/1/observaciones-finales-sobre-el-informe-inicial-del-uruguay.pdf
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Descripción: Cuartos fuertes. Sala 11. Hospital Vilardebó.
Fecha de captura: 12 de septiembre.
Registro fotográfico: Equipo del MNP, 2024.

El 20 de febrero de 2024 se creó el “Grupo de trabajo sobre revisión de la 
figura de inimputabilidad penal por condiciones de salud mental y cumpli-
miento de medidas de seguridad curativas” (GT),74 con integración interins-
titucional. 

El GT se estableció con el objetivo general de armonizar la normativa 
sobre la figura de inimputabilidad penal por condiciones de salud mental y 
el cumplimiento de medidas de seguridad curativas, a la luz de la CDPD y 
la CCT. A su vez, se determinaron como objetivos específicos: i) analizar y 
generar informes sobre la normativa nacional e internacional en la materia 
de interés, a la luz de la CDPD y la CCT, entre otros instrumentos de de-
rechos humanos; ii) proponer las modificaciones normativas necesarias a 
efectos de asegurar la armonización de la normativa nacional con las normas 
internacionales de derechos humanos, en particular la CDPD y la CCT; y 

74	 El GT se creó por resolución del Consejo Directivo de la INDDHH, en acuerdo a lo dispuesto por el 
literal B) del artículo 66 de la Ley 18.446.

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18446-2008
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iii) reflexionar y promover el debate sobre la figura de inimputabilidad, a la 
luz de la evidencia nacional y la experiencia internacional, que involucre la 
participación de las personas con discapacidad. 

Como resultado del GT se proyectó realizar: i) un informe de situación y 
revisión normativa; ii) recomendaciones relativas a la adecuación normativa: 
proyecto de modificación normativa del Código Penal, Código del Proceso 
Penal y otras propuestas de hacia la armonización normativa con la CDPD; 
y iii) actividades de incidencia en referencia a impulsar un debate sobre la 
figura de inimputabilidad por condiciones de salud mental y la pertinencia 
de las medidas de seguridad curativas, en particular, actividad pública de 
presentación del informe temático y recomendaciones de revisión norma-
tiva y otros relativas al acceso a la justicia de las personas con discapacidad.

El GT estuvo integrado por: la Suprema Corte de Justicia; la Dirección 
Nacional de Defensoría Pública; el Instituto Técnico Forense; la Fiscalía 
General de la Nación; el Hospital Vilardebó, el CEREMOS y la Dirección 
de Salud Mental de ASSE; el MIDES; la Facultad de Derecho y Facultad de 
Ciencias Sociales de la UDELAR; la Comisión Nacional de Contralor de la 
Atención en Salud Mental; la Oficina CPP; el Consejo Asesor Honorario de 
Discapacidad y la INDDHH.

Durante el período comprendido entre el 16 de mayo y el 5 de diciembre de 
2024, el GT mantuvo 14 reuniones, las que se abocaron al análisis de la figura a 
de la inimputabilidad y el cumplimiento de las medidas de seguridad curativas, 
desde la perspectiva de las diferentes instituciones y organizaciones partici-
pantes. Incluyó la consulta a personas expertas en la temática: al Dr. (Psiq.) 
Ezequiel Mercurio, de Argentina, y a la Dra. Sara Vera López, de México. 

El GT continuará en funcionamiento durante el primer semestre del año 
2025. 

4.4.3.6 Cooperación de MNP de la región: Proyecto Salvaguardas 
Durante el año 2024, se continuó con la implementación del proyecto: “Sal-

vaguardas para la protección de los derechos de las personas privadas de liber-
tad por condiciones de salud mental desde la perspectiva de la prevención de 
la tortura y otros malos tratos”, que se desarrolla en el marco de cooperación 
regional con los MNP de Chile, Costa Rica, Ecuador, Guatemala, Paraguay, 
Perú y Uruguay. Se orienta a fortalecer el rol de los MNP de la región en el 
monitoreo del cumplimiento efectivo de salvaguardas para la protección de las 
personas privadas de libertad por condiciones de salud mental. 

https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/noticias/inimputabilidad-penal-salud-mental
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En febrero del año 2024, los MNP de Chile, Costa Rica, Ecuador, Guate-
mala, Paraguay y Uruguay acordaron la declaración conjunta “Acción global 
por los derechos de las personas con discapacidad en privación de libertad”, 
que contó con la adhesión posterior de Argentina. En esta se presentan 5 
salvaguardas claves referidas a los apoyos necesarios para la participación 
de la persona en todas las situaciones que le compete, particularmente las 
referidas al derecho a la salud; los mecanismos de revisión y seguimiento 
periódico de la situación de la persona privada de libertad por orden judicial; 
los mecanismos de revisión para la prevención del uso de las medidas coer-
citivas; la revisión del proceso de internación con perspectiva de un egreso 
posible; los mecanismos internos para recepción de quejas y/o denuncias; 
y la capacitación de personal público, operadores jurídicos y otros actores 
involucrados. A la vez, se exhorta a los Estados a reforzar la implementación 
de todas las medidas necesarias y a la adecuación de su normativa interna y 
prácticas institucionales a las salvaguardas propuestas, a fin de proteger a las 
personas con discapacidad y promover sus derechos, especialmente cuando 
se encuentren en condiciones de encierro. 

Declaración conjunta de los MNP de la región

Acción global por los derechos de las personas con discapacidad en privación 
de libertad
Febrero de 2024

1. En el marco de los 16 años de su entrada en vigor el 3 de mayo de 
2008 y de los 17 años de la aprobación de la Convención sobre los Dere-
chos de las Personas con Discapacidad por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, el 13 de diciembre de 2006, los Mecanismos Naciona-
les de Prevención (MNP) de la región de las Américas firmantes, llama-
mos a reforzar el cumplimiento de las salvaguardas para la protección 
de los derechos de todas las personas con discapacidad, con énfasis en 
la discapacidad psicosocial y/o intelectual, en los entornos de encierro.

2. Los MNP somos órganos de monitoreo independientes, esta-
blecidos por el Protocolo Facultativo de la Convención de las Nacio-
nes Unidas contra la Tortura (OPCAT), que realizan visitas periódi-
cas no anunciadas a lugares de privación de libertad,(*) incluidas las 
instituciones, públicas o privadas, bajo custodia y cuidado del Estado 
en salud mental. La tarea preventiva de monitoreo resulta clave para 
identificar los factores de riesgos de vulneración de derechos y de ex-

https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/sites/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/files/documentos/publicaciones/Declaración%20conjunta%20de%20los%20MNP%20-%20Salvaguardas.pdf
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/sites/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/files/documentos/publicaciones/Declaración%20conjunta%20de%20los%20MNP%20-%20Salvaguardas.pdf
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posición de las personas a las diferentes formas de maltrato, abuso y 
explotación, incluida la tortura. A partir del monitoreo, informamos 
de los hallazgos a los Estados para que tomen acción a fin de reparar 
las brechas en el acceso a la justicia, en las condiciones de vida y acce-
so a la salud, incluida la salud mental, entre otros aspectos.

3. El monitoreo nos permite acceder a una realidad que expone 
diversas formas de vulneración de los derechos humanos cuando, por 
ejemplo, no se respeta el derecho a la intimidad, no se tiene en cuenta 
su opinión ni se les incluye en la toma de decisiones sobre aspectos 
claves de su vida; también cuando son sometidas a tratamientos mé-
dicos que no consienten y en general su voluntad es sustituida. En 
varios casos las personas con discapacidad psicosocial y/o intelectual 
viven en entornos deteriorados, en condiciones que las exponen a si-
tuaciones de riesgo de tratos crueles, inhumanos o degradantes. Ante 
esta realidad, es preciso contemplar las especificidades de las perso-
nas con discapacidad y las interseccionalidades de género, generacio-
nes,(**) raza y origen étnico, entre otras para determinar y brindar las 
medidas efectivas y eficaces para la protección de los derechos de las 
personas privadas de libertad con condiciones de salud mental, y para 
la prevención de los tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

4. Los hallazgos de monitoreo revelan la necesidad de avanzar en 
la identificación de salvaguardas específicas, que hagan foco en las 
particularidades del encierro institucional vinculadas al sufrimiento 
mental y la discapacidad psico-social. Es necesario una mirada par-
ticular sobre los derechos de estas personas, respecto al acceso a la 
justicia, el respeto de su voluntad, los apoyos necesarios para la toma 
de decisiones y la capacidad de ejercicio, entre otras. Para lo cual, los 
Mecanismos Nacionales de Prevención de la Tortura firmantes hemos 
acordado seis salvaguardas fundamentales:

•	 “Apoyos necesarios para la participación de la persona en todas 
las situaciones que le compete, particularmente las referidas al 
derecho a la salud”.

•	 “Mecanismos de revisión y seguimiento periódico de la situa-
ción de la persona privada de libertad por orden judicial”.

•	 “Mecanismo de revisión para la prevención del uso de las me-
didas coercitivas”.
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•	 “Revisión del proceso de internación con perspectiva de un 
egreso posible”. 

•	 “Mecanismos internos para recepción de quejas y/o denuncias”.
•	 “Capacitación de personal público, operadores jurídicos y otros 

actores involucrados”.
5. Reconocemos las medidas adoptadas por los Estados, en espe-

cial la ratificación de la Convención sobre los Derechos de las Perso-
nas con Discapacidad, la Convención contra la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y del OPCAT. En esta 
línea de acción, exhortamos a que los Estados refuercen la implemen-
tación de todas las medidas necesarias y adecuen su normativa inter-
na y prácticas institucionales a las salvaguardas propuestas, a fin de 
proteger a las personas con discapacidad y promover sus derechos, 
especialmente cuando se encuentren en condiciones de encierro. 

Firma: MNP
•	 Comité para la Prevención de la Tortura de Chile
•	 Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura de Costa Rica
•	 Mecanismo de Prevención Contra la Tortura y Otros Tratos o 

Penas Crueles, Inhumanos y Degradantes de Ecuador
•	 Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura y otro Tratos 

o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes de Guatemala
•	 Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura de Paraguay
•	 Mecanismo Nacional de Prevención de la Institución Nacional 

de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo de Uruguay
•	 CNPT - Comité Nacional de Argentina.

(*) Tomamos la definición establecida en el OPCAT artículo 4.2 que dice : A los efec-
tos del presente Protocolo, por privación de libertad se entiende cualquier forma de 
detención o encarcelamiento o de custodia de una persona por orden de una autoridad 
judicial o administrativa o de otra autoridad pública, en una institución pública o privada 
de la cual no pueda salir libremente.
(**) Refiere a vulnerabilidades propias o asociadas a la edad de las personas.
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El 3 de mayo de 2024 se realizó un evento de presentación de la declara-
ción conjunta a cargo de representantes de los MNP de Chile, Costa Rica, 
Ecuador, Guatemala, Paraguay y Uruguay, con la participación de Andrea 
Casamento, experta integrante del SPT; Verónica Filippeschi, Asesora Prin-
cipal, Vulnerabilidades y Políticas de la APT; y Diana Sheinbaum, de la orga-
nización Documenta de México. 

En setiembre se culminó el proceso de redacción de la Guía conceptual 
y metodológica para el monitoreo de salvaguardas en salud mental, y el 6 de 
diciembre se realizó la primera reunión del Comité Revisor de la Guía, el 
cual nuclea un conjunto de expertos y expertas en la materia. 

https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/noticias/mnp-region-se-unen-derechos-personas-discapacidad-entornos-encierro


Descripción: Sala comedor. Hogar Cairo Ginés. Departamento de Maldonado.
Fecha de captura: 17 de septiembre.
Registro fotográfico: Equipo del MNP, 2024.
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4.5 Monitoreo de establecimientos de larga estadía para 
personas adultas

4.5.1 Descripción
Los distintos órganos regionales e internacionales de derechos humanos 

han resaltado la necesidad de visibilizar y reconocer a las personas mayores 
como sujetos de derechos de especial protección, por lo cual debe existir 
un cuidado integral y un respeto a la autonomía, independencia, respeto y 
garantía del mayor nivel de salud posible y sin discriminación, entre otros 
derechos. 

A partir de las recomendaciones emanadas de dichos órganos, en especial 
en base a la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos 
Humanos de las Personas Mayores de la Organización de Estados Ameri-
canos (OEA),75 la CCT y el OPCAT, la INDDHH, a través de la Unidad de 
Personas Mayores (UPM) y el MNP, se decidió iniciar, a partir del año 2023 y 
continuar en el 2024, el abordaje y monitoreo de los derechos de las personas 
mayores que residen en establecimientos de larga estadía. 

4.5.2 Objetivos del monitoreo en 2024 y visitas efectuadas
El objetivo del abordaje y monitoreo de los ELEPEM es la promoción, el 

reconocimiento y, en especial, la protección de los derechos humanos de las 
personas adultas mayores, en condiciones de igualdad, con especial énfasis 
en la observación de la situación de privación de libertad.76 

En el 2024 se continuó con el monitoreo de ELEPEM iniciado en forma 
exploratoria el año anterior. De este modo, se realizaron 4 visitas no anun-

75	 La Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores 
fue aprobada por la OEA el 15 de junio de 2015. Uruguay la aprueba por Ley 19.430 de 8 de setiembre 
de 2016. Tiene por objeto “promover, proteger y asegurar el reconocimiento y el pleno goce y ejercicio, 
en condiciones de igualdad, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales de la persona 
mayor, a fin de contribuir a su plena inclusión, integración y participación en la sociedad” (art.1).

76	 Respecto del concepto de privación de libertad, es pertinente aclarar que, de acuerdo con el OPCAT, 
se considera una definición amplia de privación de libertad, que incluye “cualquier forma de detención 
o encarcelamiento o de custodia de una persona por orden de una autoridad judicial o administrativa 
o de otra autoridad pública, en una institución pública o privada de la cual no pueda salir libremente”. 
En este sentido, las personas mayores, que permanecen ingresadas en un ELEPEM y que no pueden 
salir libremente y por su voluntad de dicho lugar, se entiende que se encuentran dentro del concepto 
de situación de privación de libertad.

https://www.oas.org/es/sla/ddi/docs/tratados_multilaterales_interamericanos_a-70_derechos_humanos_personas_mayores.pdf
https://www.oas.org/es/sla/ddi/docs/tratados_multilaterales_interamericanos_a-70_derechos_humanos_personas_mayores.pdf
https://www.oas.org/es/sla/ddi/docs/tratados_multilaterales_interamericanos_a-70_derechos_humanos_personas_mayores.pdf
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19430-2016
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ciadas al Hospital Piñeyro del Campo (Montevideo), al Hogar Cairo Medi-
na (Maldonado) y al Hogar Quincho (Libertad, San José). Estos últimos 2 
establecimientos son de gestión privada con convenio con el Programa de 
Soluciones Habitacionales del Banco de Previsión Social (BPS), por el cual se 
asignan “cupos cama”. 

Cuadro 14. Visitas del MNP a ELEPEM, 2024

Fechas Departamento Centro

20/5/2024 Montevideo Hospital Piñeyro del Campo

17/9/2024, 22/10/2024 Maldonado Hogar Cairo Medina

28/11/2024 San José El Quincho

Fuente: Registros del MNP, 2024.

Las visitas tuvieron como objetivos: a) visualizar el establecimiento desde 
el punto de vista edilicio (barreras arquitectónicas, accesibilidad, distribu-
ción de los espacios, climatización de ambientes, ventilación, higiene, entre 
otras); b) observar y recabar las condiciones sociosanitarias de los residen-
tes; c) obtener relatos de los residentes a través de entrevistas individuales; 
d) examinar las condiciones de vida en el marco de la privación de libertad77 

(considerada en sentido amplio de acuerdo a la definición contenida en el 
art. 4 de la Convención contra la Tortura y otros tratos crueles, inhumanos o 
degradantes); y e) la calidad de la atención y el trato que reciben las personas 
adultas mayores que se encuentran institucionalizadas.

En virtud del carácter exploratorio de las visitas, el equipo seleccionó en 
esta etapa la observación de los siguientes derechos: derecho a la vida y a la 
dignidad en la vejez (art. 6); derecho de la persona mayor que recibe servi-
cios de cuidado a largo plazo (art. 12); derecho a un medio ambiente sano 
(art. 25); derecho a la independencia y a la autonomía (art. 7); derecho a la 
participación e integración comunitaria (art. 8) y derecho a no ser sometido 
a tortura ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes (art. 10). Se 
informó a las autoridades competentes de los hallazgos realizados en las vi-
sitas a los ELEPEM. 

77	 Privación de libertad se considera en sentido amplio, en acuerdo a la definición contenida en el art. 4 
de la CCT.
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4.5.3 Hallazgos y nudos críticos del monitoreo en 2024

Descripción: Sector dormitorios. Hogar Italiano. Departamento de Montevideo.
Fecha de captura: 2 de febrero.
Registro fotográfico: Equipo del MNP, 2024.

4.5.3.1 Hogar Ginés Cairo Medina 
El Hogar Cairo Medina es un ELEPEM de carácter privado sin fines de 

lucro, ubicado en Maldonado. En su mayoría, la población residente es de 
personas mayores de 65 años, de ambos sexos, jubilados o pensionistas de 
nivel económico medio-bajo. El centro provee de alojamiento (permanente o 
transitorio), alimentación y otros servicios, de acuerdo con los requerimien-
tos de hasta 40 personas usuarias. Cuenta con un convenio con el BPS por 
lo cual recibe a las personas mayores que son beneficiarias del programa de 
soluciones habitacionales del organismo, así como particulares y personas 
por ingresos judiciales.
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Los hallazgos de las 2 visitas no anunciadas realizadas dan cuenta, en 
términos globales, de una adecuada planta f ísica, así como del cumplimien-
to de los requisitos sanitarios, de higiene y alimentación. A su vez, el hogar 
dispone de un predio amplio con grandes espacios al aire libre, con árboles, 
plantas y un parrillero. El establecimiento cuenta con personal calificado, 
planes individuales de tratamiento y acceso a la medicación requerida.

En referencia a los desaf íos existentes, se señala como prioritario: el for-
talecimiento de espacios de estimulación cognitiva y un mayor desarrollo 
de la autonomía de las personas institucionalizadas, robustecer las figuras 
de apoyo para la toma de decisiones, prevenir toda vulneración de derechos 
creando espacios de presentación de quejas, y el mantenimiento y adecua-
ción edilicia debe ser una prioridad para lograr espacios seguros y dignos.

4.5.3.2 Hogar El Quincho 
El Hogar El Quincho es un establecimiento de larga estadía para personas 

adultas mayores, de carácter privado sin fines de lucro, administrado por la 
Comisión Pro Hogar de Ancianos de Libertad. Cuenta con un convenio con 
el BPS, por lo cual recibe a las personas mayores de 65 años que son benefi-
ciarias del programa de soluciones habitacionales del organismo, así como 
particulares. Su capacidad alcanza las 32 plazas.

Los hallazgos de la visita exploratoria dan cuenta de que el servicio brinda 
asistencia integral (alimentación, solución habitacional y sanitaria, cuidado, 
contención y estímulo del residente). La atención en salud se realiza in situ 
por el personal médico de cada prestador de salud (denominado “techo pro-
tegido”). En centro cuenta con personal calificado.78 El establecimiento pro-
mueve la participación de los residentes en actividades de recreación y de 
inclusión con la comunidad. Respecto de la salud sexual, si bien se permiten 
parejas, no se habilitan instancias de encuentros sexuales.

El hogar cuenta con un contrato de arrendamiento de asistencia integral, 
el cual es firmado por un familiar, representante legal o por la propia perso-
na. Además, cuenta con un documento de “Consentimiento informado para 
ingreso voluntario en un establecimiento de larga estadía para personas ma-
yores”, formulario de la Dirección General de la Salud, División de Servicios 

78	 El equipo de atención estaba formado por: 1 director técnico, doctor en medicina general; 1 
licenciada en trabajo social; 1 supervisora; 1 encargada de farmacia, quien es auxiliar de enfermería; 
1 nutricionista (contratado); 3 cocineras; 14 cuidadoras y 2 administrativas. No cuentan con servicio 
de psicología ni con técnico en fisioterapia o fisioterapeuta. Consideran que es de gran valor para 
lograr una correcta rehabilitación.
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de Salud, Departamento de Registro de Prestadores del MSP. De esta forma 
se pretende, por parte del establecimiento, que el ingreso sea voluntario, en 
los casos en los que es posible recabar la voluntad de quien ingresa. Asimis-
mo, cuentan con una “Ficha de usuario residente en establecimientos de lar-
ga estadía para personas mayores”, expedida por el Instituto Nacional de las 
Personas Mayores del MIDES, una ficha de usuario residente del MSP y un 
formulario para datos mínimos de usuario residente en ELEPEM del MSP.

Respecto al trato recibido, algunos residentes plantearon quejas en este 
aspecto. En concreto, informaron situaciones de maltrato de tipo verbal por 
parte de dos funcionarias. En este caso, se realizaron las derivaciones perti-
nentes al área de Defensoría de la INDDHH. Respecto de la posibilidad de 
presentar quejas, se recabó la información de que se pueden realizar por 
escrito, las que se elevan a la administración o al encargado, y luego a la Co-
misión que preside el establecimiento.

A partir de lo relevado en la visita, se realizaron las siguientes recomen-
daciones que apuntaron a: completar el trámite de habilitación de Bomberos 
de forma de que el establecimiento sea un lugar seguro; realizar los máximos 
esfuerzos para contar con fisioterapeuta para lograr una correcta rehabilita-
ción de todos los residentes; contar con un servicio de psicología que pueda 
orientar y apoyar en los casos que se requiera; abordar los derechos sexuales 
de los residentes.

En atención a las presuntas situaciones de maltrato se recomendó: reali-
zar los máximos esfuerzos para garantizar a los residentes el derecho a ser 
oídos, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o 
tribunal competente, independiente e imparcial, en la sustanciación de cual-
quier acusación; generar instancias de capacitación dirigidas al personal a 
fin de evitar todo tipo de situaciones que impliquen o puedan generar riesgo 
de maltrato; fortalecer las capacidades de los trabajadores de los servicios 
de salud, en relación con la atención de la persona mayor, teniendo en con-
sideración los principios contenidos en la Convención; promover espacios 
de cuidado dirigido al personal, ya que se plantea el tema frecuente de las 
certificaciones médicas y de la rotación del personal. 
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https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/united-nations-guidelines-prevention-juvenile-delinquency-riyadh
https://pronadis.mides.gub.uy/innovaportal/file/32232/1/observaciones-finales-sobre-el-informe-inicial-del-uruguay.pdf
https://pronadis.mides.gub.uy/innovaportal/file/32232/1/observaciones-finales-sobre-el-informe-inicial-del-uruguay.pdf
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/sites/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/files/documentos/noticias/INT_CAT_COC_URY_48654_S.pdf
https://www.gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/sites/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/files/documentos/noticias/INT_CAT_COC_URY_48654_S.pdf
https://documents.un.org/doc/undoc/gen/g24/099/38/pdf/g2409938.pdf
https://documents.un.org/doc/undoc/gen/g24/099/38/pdf/g2409938.pdf
https://iris.who.int/handle/10665/150398
https://iris.who.int/handle/10665/150398
https://iris.who.int/handle/10665/150398
https://iris.who.int/handle/10665/150398
https://www.inau.gub.uy/sipiav/informes-de-gestion-sipiav/download/10366/1494/16
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/Bangkok_Rules_ESP_24032015.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/Nelson_Mandela_Rules-S-ebook.pdf
https://www.unodc.org/documents/justice-and-prison-reform/Nelson_Mandela_Rules-S-ebook.pdf
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Glosario de siglas

6. Anexos

6.1 Glosario de siglas

	 ACNUDH	 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos

	 ANEP	 Administración Nacional de Educación Pública
	 APT	 Asociación para la Prevención de la Tortura
	 ASSE	 Administración de los Servicios de Salud del Estado
	 BPS	 Banco de Previsión Social
	 CAFF	 Centro de Acogimiento y Fortalecimiento Familiar
	 CAT	 Comité contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes
	 CCT	 Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crue-

les, Inhumanos o Degradantes
	 CDPD	 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapa-

cidad
	 CEREMOS	 Centro de Rehabilitación Médico Ocupacional y Sicosocial
	 CIAF	 Centro de Ingreso Adolescentes Femenino
	 CIAM	 Centro de Ingreso Adolescentes Mayores
	 CIDD	 Centro de Ingreso, Diagnóstico y Derivación
	 CMD	 Centro para Mayores de Dieciocho
	 CNA	 Código de la Niñez y la Adolescencia
	 DGMSE	 Dirección General de Medidas Socioeducativas
	 ELEPEM	 Establecimientos de larga estadía para personas mayores
	 ETTI	 Espacio de Tratamiento Transitorio Integral
	 GT	 Grupo de trabajo sobre revisión de la figura de inimputabili-

dad penal por condiciones de salud mental y cumplimiento 
de medidas de seguridad curativas

	 IAE	 Intento de autoeliminación
	 IIDH	 Instituto Interamericano de Derechos Humanos
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	 INAU	 Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay	
	 INDDHH	 Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del 

Pueblo
	 INISA	 Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente
	 INR	 Instituto Nacional de Rehabilitación
	 MIDES	 Ministerio de Desarrollo Social
	 MNP	 Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura y Otros 

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes - Uruguay
	 MSP	 Ministerio de Salud Pública
	 OEA	 Organización de los Estados Americanos
	Oficina CPP	 Comisionado Parlamentario para el Sistema Penitenciario
	 OMCT	 Organización Mundial contra la Tortura
	 OMS	 Organización Mundial de la Salud
	 OPCAT	 Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura y 

Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes
	 OPS	 Organización Panamericana de la Salud
	 PISC	 Programa de Inserción Sociocomunitaria
	 SERPAJ	 Servicio de Paz y Justicia
	 SPA	 Sistema penal de adultos
	 SPJ	 Sistema penal juvenil
	 SPT	 Subcomité para la Prevención de la Tortura y otros Tratos o 

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes
	 UDELAR	 Universidad de la República
	 UEVDG	 Unidad Especializada en Violencia Doméstica y de Género
	 UNFPA	 Fondo de Población de las Naciones Unidas
	 UNICEF	 Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
	 UNICOP	 Unidad de Intervención en Consumo Problemático
	 UNODC	 Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito
	 UPM	 Unidad de Personas Mayores
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6.3 Recomendaciones del MNP, 2024
Datos de  

referencia: Centro; 
Oficio/Informe; Fecha

Recomendaciones 
ORG1 - Organismos 

destino de las  
recomendaciones

Sistema de Protección
Guyunusa-Dpto. de 
Salto Oficio 001/2024 
de 8/1/2024.

Se recomienda: 
*Concretar, en un plazo no mayor a seis meses, el traslado a un estable-
cimiento con condiciones edilicias adecuadas (ventilación, luz natural, 
calefacción, paredes, techos, cañerías en condiciones, entre otros), y 
que brinde seguridad para la atención en un centro de protección para 
adolescentes.  
*Dotar al centro del personal necesario para la atención directa, que 
garantice en todos los turnos al menos dos funcionarios/as, con el ob-
jetivo de brindar una atención adecuada que promueva el desarrollo 
integral y cuidado de las adolescentes, en un plazo no mayor a tres 
meses.  
* Disponer de una locación adecuada para los y las adolescentes que 
se encuentran a disposición judicial, que no sea compartido con adul-
tos y que no afecte a los y las adolescentes que se encuentran en el 
sistema de protección 24 horas de INAU, en un plazo no mayor a tres 
meses. 
* Determinar como forma preventiva, el traslado a funciones sin trato 
directo de el/la funcionario/a investigado/a por situaciones de malos 
tratos hacia adolescentes, aplicando lo establecido en Reglamento de 
Procedimiento Administrativo aprobado por Resolución de INAU Nº 
46/2018 del 3 de enero del 2018, en un plazo no mayor a 15 días. 

Dr. Guillermo Fossati 
Presidencia 
INAU

Tataypy de Montevideo 
Oficio 002/2024 de 
8/1/2024.

Se recomienda: 
*Ajustar el ingreso de niñas y niños de acuerdo al perfil definido en 
el Proyecto del centro, de manera que no cumpla la función de puerta 
de ingreso al sistema de protección 24 horas, en un plazo de tres 
meses. 
* Adecuar el número de población residente en el centro Tataypy, de 
acuerdo al cupo establecido en el proyecto de centro, en un plazo no 
mayor a tres meses. 
* Asignar al centro un equipo técnico para las necesidades de la po-
blación residente y en contexto en un plazo no mayor a seis meses. 
*Garantizar que el centro brinde condiciones materiales adecuadas 
para el descanso (cama y no catre) de cada niño y niña, así como ser-
vicios higiénicos en cantidad suficiente para la población atendida en 
residencia, y que la misma sea de uso exclusivo de los residentes (no 
compartida con funcionarios), en un plazo no mayor a tres meses.

Dr. Guillermo Fossati 
Presidencia 
INAU

Centro de Acogimiento 
y Fortalecimiento 
Familiar (CAFF) de ado-
lescentes Luna Nueva 
de la ciudad de Fray 
Bentos, departamento 
de Río Negro. Oficio 
003/2024 de 8/1/2024.

Se recomienda: 
* Ejecutar el traslado del celdario de INISA, a una locación adecuada 
y que su uso no fecte a los adolescentes que se encuentran en el 
sistema de protección 24 horas de INAU, en un plazo no mayor a tres 
meses.

Dr. Guillermo Fossati 
Presidencia 
INAU
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Datos de  
referencia: Centro; 

Oficio/Informe; Fecha
Recomendaciones 

ORG1 - Organismos 
destino de las  

recomendaciones
Centro de Acogimiento 
y Fortalecimiento 
Familiar (CAFF) Creando 
Lazos, del sistema de 
protección de INAU, 
ubicado en la ciudad 
de Paysandú. Oficio 
009/2024 de 30/1/2024.

Se recomienda: 
* Dotar al centro de mayor número de funcionarios/as para la 
atención directa de los niños y niñas, a fin de que cada turno pueda 
contar con un mínimo de tres educadores/as, en un plazo no mayor 
a tres meses. 
* Incrementar el equipo técnico en un plazo no mayor a seis meses.

Dr. Guillermo Fossati 
Presidencia 
INAU

Centro de Acogimiento 
y Fortalecimiento 
Familiar (CAFF) 
“Sembrando Camino”, 
del sistema de protec-
ción de INAU, ubicado 
en la ciudad de Fray 
Bentos, departamento 
de Río Negro. Oficio 
010/2024 de 30/1/2024.

Se recomienda: 
*Revisar el criterio establecido por la dirección departamental de Río 
Negro, referente a las salidas no acordadas de los y las adolescentes 
del CAFF “Sembrando Lazos”, considerado la normativa vigente en 
materia de protección de infancia y adolescencia. 
* Tomar medidas a fin de una mejora en las condiciones edilicias, o 
redistribución de los espacios a fin de evitar el ingreso a los cuartos 
de las adolescentes, para la utilización del baño por los funcionarios.

Dr. Guillermo Fossati 
Presidencia 
INAU

Espacio  
adolescente Amatista, 
del departamento de 
Montevideo. Oficio 
014/2024 de 7/2/2024.

Se recomienda para las autoridades del INAU: 
*Intervenir de forma inmediata en procura de garantizar un trato 
libre de violencia hacia las adolescentes, niños y niñas e implementar 
una investigación de urgencia respecto a los sucesos acontecidos. 
* Implementar una Auditoría Interna de Derechos en un plazo no 
mayor a tres meses. 
* Dotar con recursos humanos para atención directa que garantice un 
mínimo de tres funcionarios/as por turno y una coordinación de turno 
de modo de poder brindar el nivel de atención requerida, en un plazo no 
mayor a seis meses. 
* Incrementar el equipo técnico para desarrollar las tareas de diag-
nóstico, seguimiento y atención y construir estrategias de seguimien-
to en territorio que garanticen los derechos de las adolescentes y sus 
hijos e hijas, en un plazo no mayor a seis meses. 
* Elaborar un plan de abordaje para la atención de las adolescentes 
y sus hijos e hijas que se encuentran en Salida no Acordada, en pro-
cura de generar acciones inmediatas y coordinadas con los agentes 
del estado competentes, para la atención de las situaciones en que 
se evidencia riesgos de vulneración de derechos, violencias, abuso y 
explotación sexual, en un plazo no mayor un mes. 
* Generar instancias de formación al personal del centro, atención 
directa, técnicos y dirección, con el objetivo de brindar la mejor aten-
ción posible a las adolescentes madres, sus hijas e hijos, desde un 
enfoque de derechos, en un plazo no mayor seis meses. 
* Implementar instancias de cuidado de equipo, que aborden las situa-
ciones de alto impacto emocional tramitadas por el equipo, en un plazo 
no mayor a seis meses. 
* Se adecuen los suministros, alimentos, productos de higiene y vesti-
menta a las necesidades requeridas por la población atendida, en un 
plazo no mayor a un mes.

Dr. Guillermo Fossati 
Presidencia 
INAU
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Datos de  
referencia: Centro; 

Oficio/Informe; Fecha
Recomendaciones 

ORG1 - Organismos 
destino de las  

recomendaciones
Centro Magnolia del 
sistema de protección 
de INAU, ubicado en la 
ciudad de Montevideo. 
Se trata de un centro 
de breve estadía, de 
ingreso al sistema de 
protección 24 horas, 
para adolescentes 
mujeres entre 13 y 18 
años. Oficio 020/2024 
de 29/2/2024.

Se recomienda al INAU: 
* Crear una mesa de trabajo, con los agentes del Estado involucrados 
(justicia, educación, salud, seguridad, entre otros), para redefinir el 
abordaje de ingreso al sistema de protección especial. 
* Elaborar y ejecutar un plan de abordaje integral para prevenir y 
evitar la repetición de situaciones de riesgo de la integridad física y 
psicológica de las adolescentes. 
* Implementar un proyecto de centro, que contemple los ejes de 
trabajo, recursos humanos y materiales disponibles para garantizar la 
atención adecuada en un plazo no mayor a seis meses. 
* Dotar con recursos humanos tanto al equipo de coordinación, aten-
ción directa, asícomo al equipo técnico, de modo de poder brindar el 
nivel de atención requerida en un plazo no mayor a seis meses. 
* Trabajar la vinculación en educación formal y/o actividades de 
educación no formal a la totalidad de residentes, seleccionando acti-
vidades acordes a sus trayectorias, gustos e intereses, en un plazo de 
seis meses. 
* Dotar al centro de infraestructura necesaria, con especial énfasis 
en lo concerniente a baño e higiene (al menos tres inodoros y dos 
duchas más), en un plazo de seis meses.

Dr. Guillermo Fossati 
Presidencia 
INAU

Centro Magnolia. Oficio 
023/2024 de 18/3/2024. 

Se recomienda al INAU: 
* Realizar el traslado, de todas las adolescentes que residen en 
Magnolia, a un local adecuado a las necesidades de atención de un 
centro de ingreso para adolescentes, que contemple superficies y 
equipamiento necesarios para la población atendida, así como condi-
ciones de seguridad requeridas, en un plazo no mayor a un mes. 
* Efectuar las derivaciones necesarias de adolescentes a centros de 
mediana permanencia, así como evitar el reingreso a Magnolia desde 
otros centros de protección, en un plazo no mayor a un mes. 
* Elaborar y ejecutar un plan de abordaje integral para prevenir y 
evitar la repetición de situaciones de riesgo de la integridad física y 
psicológica de las adolescentes, en un plazo de tres meses. 
* Implementar un proyecto de centro, que contemple los ejes de 
trabajo, recursos humanos y materiales disponibles para garantizar la 
atención protectora de los derechos de las adolescentes en un plazo no 
mayor a tres meses.

Dr. Guillermo Fossati 
Presidencia 
INAU
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Datos de  
referencia: Centro; 

Oficio/Informe; Fecha
Recomendaciones 

ORG1 - Organismos 
destino de las  

recomendaciones
San Pablo, se trata de 
un centro de atención 
para adolescentes 
varones y mujeres, 
ubicado en la ciudad 
de Canelones. Oficio 
035/2024 de 6/5/2024.

Se recomienda al INAU: 
* Garantizar, en un plazo no mayor a un mes, la supervisión técnica 
que permita construir procesos de mejora, así como valorar las condi-
ciones de atención de las y los adolescentes que se encuentran bajo 
el cuidado del Estado.  
* Evaluar el proyecto de transformación del centro San Pablo a 
Centro de Acogida y Fortalecimiento Familiar, así como el subsidio 
para las mejoras edilicias que se requieren, en un plazo no mayor a 
tres meses. 
Se recomienda al centro San Pablo:  
* Diseñar e implementar un proyecto de centro, que contemple los 
ejes de trabajo, recursos humanos y materiales disponibles para ga-
rantizar la atención adecuada en un plazo no mayor a seis meses. 
* Dotar con recursos humanos tanto al equipo de coordinación, aten-
ción directa, así como al equipo técnico, de modo de poder brindar el 
nivel de atención requerida en un plazo no mayor a seis meses. 
* Realizar las mejoras edilicias necesarias, con especial énfasis en 
lo concerniente a reparación de puertas, y dotar de mobiliario en 
condiciones adecuadas en los diferentes espacios, en un plazo de seis 
meses.  
* Trabajar la vinculación en educación formal y/o actividades de 
educación no formal a la totalidad de adolescentes, seleccionando 
actividades acordes a sus trayectorias, gustos e intereses, en un plazo 
de seis meses.  
* Definir criterios a fin del adecuado acopio de la medicación psiquiá-
trica, así como el suministro de ella los y las adolescentes, conside-
rando las particularidades de cada situación.  
* Elaborar y ejecutar un plan de abordaje integral para prevenir y 
evitar la repetición de situaciones de riesgo de la integridad física y 
psicológica de los y las adolescentes.

Dr. Guillermo Fossati 
Presidencia 
INAU

Centro Andariegos de 
Montevideo. Oficio 
038/2024 de 7/5/2024.

Se recomienda: 
* Dotar de forma inmediata y urgente de equipo técnico al centro 
para garantizar la atención y acompañamiento oportuno a los niños y 
adolescentes del centro.  
* Contar, en un plazo no mayor a tres meses, con personal de cocina y 
administrativo de forma que el personal de atención directa pueda dedi-
carse a cabalidad a sus tareas socioeducativas. 
* Concretar, en un plazo no mayor seis meses, las acciones de mante-
nimiento del edificio (revoques paredes, techos, pinturas, humedades, 
entre otros), que brinde seguridad para la atención en un centro de 
protección para adolescentes. 

Dr. Guillermo Fossati 
Presidencia 
INAU
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Datos de  
referencia: Centro; 

Oficio/Informe; Fecha
Recomendaciones 

ORG1 - Organismos 
destino de las  

recomendaciones
Centro de Acogimiento 
y Fortalecimiento 
Familiar (CAFF) 
“Mburucuyá”, del 
sistema de protección 
de INAU, ubicado en 
la ciudad de Paysandú. 
Oficio 050/2024 de 
31/5/2024.

Se recomienda:  
1.Dotar al centro con el personal técnico necesario, con el objetivo 
de brindar una atención psicológica y social adecuada que promueva 
el desarrollo integral y cuidado de los adolescentes, en un plazo no 
mayor a tres meses. 
2.Reforzar al equipo técnico del CAFF Mburucuyá, con personal 
especializado y herramientas necesarias para el abordaje de las 
situaciones de explotación sexual a la cual estarían expuestas las 
adolescentes. 
3.Accionar medidas en coordinación con el Ministerio del Interior a 
fin de la detección de situaciones de explotación sexual, remitiendo 
los resultados a la Fiscalía Penal correspondiente. 
4.Establecer criterios unificados para todas las direcciones departa-
mentales, a fin de la aprobación de partidas extraordinarias para la 
atención en salud mental en caso de adolescentes con una evalua-
ción técnica que lo requiera de forma inmediata.  
5.Tomar medidas a fin de una mejora en las condiciones edilicias, de 
seguridad y equipamiento adecuados para la atención en un centro 
de protección para adolescentes, en un plazo de seis meses. 

Dr. Guillermo Fossati 
Presidencia 
INAU

Centro “Arazatí”, del 
sistema de protección 
de INAU, ubicado en el 
departamento de Salto. 
Oficio 054/2024 de 
14/6/2024.

Se recomienda: 
A partir de las constataciones se recomienda: 
* Concretar, en un plazo no mayor a tres meses, el traslado a un 
establecimiento con condiciones edilicias adecuadas (distribución de 
espacios, calefacción, paredes, techos, cañerías en condiciones, entre 
otros), y que brinde seguridad para la atención en un centro de pro-
tección para adolescentes. 
* Desarrollar, en un plazo no mayor a tres meses, una intervención 
integral que contribuya a erradicar las salidas no autorizadas. 
* Disponer de una locación adecuada para los y las adolescentes que 
se encuentran a disposición judicial, en un establecimiento indepen-
diente del centro de protección 24 hs., en un plazo no mayor a tres 
meses.

Dr. Guillermo Fossati 
Presidencia 
INAU

Centro de protección 
especial “Comunidad 
Capurro”, para ado-
lescentes varones y 
mujeres, ubicado en la 
ciudad de Montevideo. 
Oficio 055/2024 de 
14/6/2024.

Se recomienda al INAU: 
* Ajustar el número de adolescentes atendidos/as en la Comunidad 
Capurro al cupo establecido para el proyecto de centro, en un plazo 
no mayor a un mes. 
* Brindar las condiciones de vida adecuada en cuanto a suministros y 
materiales (reparación de calefones y materiales de higiene) del cen-
tro Comunidad Capurro, en un plazo no mayor a una semana. 
* Ajustar las derivaciones (ingreso y egreso) a los centros de pro-
tección 24 horas, garantizando la protección y cuidado de los niños, 
niñas y adolescentes, según lo establecido en el Manual de proce-
dimientos para el sistema de protección integral de 24 horas, en un 
plazo no mayor a un mes.

Dr. Guillermo Fossati 
Presidencia 
INAU
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Datos de  
referencia: Centro; 

Oficio/Informe; Fecha
Recomendaciones 

ORG1 - Organismos 
destino de las  

recomendaciones
Centro Breve Estadía 
(CBE), puerta de entra-
da al sistema de pro-
tección de INAU, para 
adolescentes varones 
de entre 13 a 18 años. 
Oficio 076/2024 de 
6/9/2024.

Se recomienda: 
* Elaborar y ejecutar un plan de abordaje integral para prevenir y 
evitar la repetición de situaciones de riesgo de la integridad física y 
psicológica de los adolescentes, en un plazo no mayor a un mes.  
* Implementar un proyecto de centro, que contemple los ejes de 
trabajo, recursos humanos y materiales disponibles para garantizar 
la atención adecuada en un plazo no mayor a tres meses desde la 
fecha de publicación del presente informe. Jerarquizar en el proyecto 
los componentes vinculados a la atención socioeducativa y sanitaria 
adecuada a cada uno de los adolescentes.  
* Realizar las gestiones que permitan, en un plazo no mayor a seis 
meses, concretar la mudanza del centro a un establecimiento con las 
condiciones adecuadas de seguridad para la protección integral de 
los adolescentes. 
* Dotar al centro, en un plazo no mayor a dos meses, de los recursos 
necesarios para contar con un mínimo de tres educadores de aten-
ción directa por turno. 
* Diseñar y ejecutar, en menos de tres meses, un proceso de deriva-
ción que garantice que los adolescentes que deben permanecer en un 
centro 24 horas, puedan vivir en un centro de permanencia.  
* Promover el adecuado seguimiento de los procesos individuales y 
el otorgamiento de licencias en contexto familiar con las garantías 
adecuadas para cumplir el derecho a vivir en familia de los adoles-
centes, en un plazo no mayor a un mes.

Dr. Guillermo Fossati 
Presidencia 
INAU

Centro de acogimiento 
y fortalecimiento fami-
liar, (CAFF) “Caminos”, 
ubicado en la ciudad de 
San José de Mayo. El 
centro atiende a niños, 
niñas y adolescentes 
entre 0 a 18 años, y 
cumple funciones de 
puerta de ingreso al sis-
tema de protección 24 
horas. Oficio 077/2024 
de 6/9/2024.

Se recomienda al INAU: 
* Ajustar el ingreso de niños, niñas y adolescentes a los establecido 
en el proyecto del centro, en un período de 6 meses. 
* Dotar al centro de mayor número de funcionarios/as, para el equipo 
técnico, en un plazo no mayor a un mes. 
* Otorgar el servicio de transporte al centro, en un período de 3 
meses.

Dr. Guillermo Fossati 
Presidencia 
INAU
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Datos de  
referencia: Centro; 

Oficio/Informe; Fecha
Recomendaciones 

ORG1 - Organismos 
destino de las  

recomendaciones
“Hogar Adolescentes 
Colonia”, ubicado en 
la ciudad de Colonia. El 
centro atiende a niños, 
niñas y adolescentes 
entre 0 a 18 años. Oficio 
080/2024 de 2/10/2024.

Se reitera la recomendación efectuada en Oficio N° 005/  
2023/ INDDHH- MNP-SP, con fecha del 16 de febrero 2023: 
* Efectivizar la reestructura del sistema de protección especial en el 
departamento de Colonia, en un plazo no mayor a un año. Garantizar 
que el sistema de centros de acogimiento se especialice en las dife-
rentes etapas vitales (primera infancia, infancia y adolescentes) y el 
desarrollo de cada niño, niña y adolescente. El centro debe propiciar 
un hogar estable, promover el contacto con referentes afectivos y 
fraternos y mantener el vínculo con su comunidad. 
* Evitar el ingreso y residencia de niños y niñas en el centro de pro-
tección de Colonia, mientras no se efectivice un modelo de atención 
que garantice su protección y cuidado. Derivar a un centro adecuado 
y cercano a su lugar habitual de residencia, de manera de poder 
continuar en contacto con su red familiar y afectiva, con su entorno 
educativo, cultural y social. 
En relación al centro de “Hogar de Adolescentes”, se reite-
ran las siguientes recomendaciones incluidas en el Oficio N° 
005/2023/ INDDHH - MNP - SP, con fecha del 16 de febrero 
2023:  
* Diseñar una estrategia de intervención socioeducativa que disminuya 
los niveles de conflictividad y violencia en la convivencia entre los y las 
adolescentes, en un plazo no mayor a un mes.  
* Dotar con el personal necesario para garantizar al menos tres 
funcionarios/as por turno, con el objetivo de brindar a una atención 
que promueva el desarrollo integral de los y las adolescentes y brinde 
protección, bienestar y cuidados, en un plazo no mayor a tres meses. 
* Brindar las condiciones edilicias, materiales adecuados para la 
atención en un centro de protección en un plazo no mayor a tres 
meses.

Dr. Guillermo Fossati 
Presidencia 
INAU

Centro “Adolescentes 
mujeres”, del 
sistema de protección 
de INAU, ubicado en la 
ciudad de Mercedes. 
Oficio 083/2024 de 
6/11/2024.

Se recomienda: 
* Desarrollar herramientas y fortalecer los recursos existentes, que 
permita a los centros de protección especial, realizar un abordaje de 
prevención y protección de niñas, niños y adolescentes ante posibles 
situaciones de trata y/o explotación sexual. 
* Generar instancias de formación y acompañamiento en la presenta-
ción de denuncias por presuntas situaciones de trata y/o explotación 
sexual. 
* Coordinar con ASSE una atención oportuna y adecuada ante situa-
ciones de salud mental de niñas, niños y adolescentes del sistema de 
protección especial de INAU. 
A partir de las constataciones realizadas se recomienda al centro de 
adolescentes de Mercedes: 
* Desarrollar un mecanismo de denuncia garantistas para las adoles-
centes, frente a posibles situaciones de maltrato, trato humillante o 
vulneración de derechos en el centro.

Dr. Guillermo Fossati 
Presidencia 
INAU



104

XI Informe Anual del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura

Datos de  
referencia: Centro; 

Oficio/Informe; Fecha
Recomendaciones 

ORG1 - Organismos 
destino de las  

recomendaciones
Magnolia. Oficio 
099/2024 de 
22/11/2024.

Se recomienda: 
* A ocho meses de dichas recomendaciones, se siguen observando 
situaciones de vulneración de derechos y se constatan situaciones 
graves de riesgo de la integridad física y psicológica, así como de 
vida para las adolescentes que allí residen. Las constataciones reite-
radas de violencia dan cuenta de un patrón estructural de violencia 
institucional. 
En suma, a partir de las constataciones se considera la existencia de 
accione y omisiones que configuran situaciones de violencia institu-
cional y constituyen graves vulneraciones de derechos y del deber de 
protección por parte del Estado a las adolescentes atendidas por el 
centro breve estadía “Magnolia”. 
A los efectos de generar medidas de protección efectiva y reparación 
integral de todas las adolescentes atendidas por el centro Magnolia 
se recomienda al INAU, se tomen todas las medidas inmediatas de 
protección y reparación para garantizar la integridad física y psicoló-
gica, así garantizar la protección de la vida de las adolescentes.

Dr. Guillermo Fossati 
Presidencia 
INAU

Centro Aquellar. 
Oficio 100/2024 de 
27/11/2024.

Se realizan las siguientes recomendaciones al INAU: 
* Dotar de equipo técnico para construir estrategias de desinstitucio-
nalización garantizando entornos protectores para los adolescentes. 
* Elaborar proyectos para el abordaje integral de cada adolescente, 
sin perjuicio de las demás funciones que le correspondan, en un plazo 
de tres meses. 
* Dotar al personal con herramientas y formación en técnicas que 
les permita identificar cuáles son los desencadenantes y los factores 
que pueden desencadenar conflictos y/o situaciones de pre-crisis 
psicoemocionales, con el fin de atenuar el escalamiento y prevenir 
situaciones de violencia y CEPM, en un plazo de dos meses. 
* Realizar una valoración médica del estado de salud mental de los 
adolescentes con el fin de diagnosticar aquellos casos que requieran 
atención en un centro especializado de salud mental o en centros de 
atención para situaciones agudas; y cumplir con la derivación oportu-
namente de forma inmediata. 
* Examinar los riesgos de la respuesta institucional de denunciar a los 
adolescentes ante “daños a los bienes públicos” y cómo ello podría 
devenir en nuevas situaciones de vulneración y desprotección, en un 
plazo de un mes. 
* Evaluar el objetivo y funciones de la presencia del servicio 222 den-
tro del establecimiento de la Institución, y las posibles vulneraciones 
que pudieran devenir de dicha presencia policial, en un plazo de un 
mes. 
* Dotar de recursos materiales, especialmente en lo referido a indu-
mentaria adecuada y suficiente para los adolescentes, en un plazo de 
un mes. 
* Generar condiciones edilicias y materiales adecuadas en el centro 
de transición, ya que la obra en el edificio original es prolongada, en 
un plazo de tres meses.

Dr. Guillermo Fossati 
Presidencia 
INAU
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Centro Casa Uruguay 
ubicado en la ciudad de 
Montevideo. Se trata 
de un centro para la 
infancia que atiende a 
niñas y niños, de entre 6 
y 12 años en el sistema 
de protección 24 horas. 
Oficio 101/2024 de 
27/11/2024.

Se recomienda al INAU: 
* Dotar de equipo técnico al centro, a fin de construir estrategias de 
desinstitucionalización garantizando entornos protectores para los 
niños, niñas y adolescentes, en un plazo de tres meses. 
* Promover el adecuado seguimiento de los procesos individuales y 
el otorgamiento de licencias en contexto familiar con las garantías 
adecuadas para cumplir el derecho a vivir en familia de los adoles-
centes, en un plazo no mayor a un mes. 
* Elaborar un plan de abordaje integral, que incluya la perspectiva 
de los derechos sexuales a fin de prevenir y evitar la repetición de 
situaciones de riesgo de la integridad física y psicológica de los niños, 
niñas y adolescentes en el centro así como evitar situaciones de 
exposición a nuevas vulneraciones y revictimización, en un plazo no 
mayor a un mes. 
* Ajustar el cupo máximo de residentes a la capacidad real del centro 
(20) de hospedar a niñas, niños y adolescentes en condiciones ade-
cuadas, en un plazo no mayor a un mes.

Dr. Guillermo Fossati 
Presidencia 
INAU

Proyecto Lezica. 
Oficio 105/2024 de 
12/12/2024.

Se recomienda: 
I- A todos los involucrados, adoptar e implementar un protocolo inte-
rinstitucional de actuación ante las denuncias de salida no acordadas 
que permita la protección de niñas, niños y adolescentes consideran-
do las situaciones de riesgo que se encuentran expuestos.  
II- Al INAU con relación a la situación constatada se recomienda: 
* Ampliar la denuncia al Ministerio del Interior, a partir de la infor-
mación actualizada en relación al paradero y la situación a la que se 
encuentra expuesta la adolescente Alicia Belén Nilo. 
*Disponer de forma inmediata el traslado del adolescente Santiago 
Acosta a un centro en el interior del país que permita garantizar su 
protección.  
* Efectivizar el ingreso del adolescente Johan Olivera a un centro 24 
horas que pueda garantizar su protección y cuidado.  
III. Al Ministerio del Interior se recomienda: 
* En tanto no se cuente con un protocolo de actuación para estos 
casos, cuando se reciban notificaciones de salida no acordada con 
niveles de riesgo, se adopten medidas de carácter urgente para su 
búsqueda y dar con el paradero de las/los jóvenes en cuestión. 
* Se tomen los hechos narrados en el presente oficio como amplia-
ción de las denuncias en cada caso. 
* Para todos los casos identificados en el presente profundice la bús-
queda activa y valore integrar la búsqueda desde Interpol y Personas 
Ausentes, tomando la información que precede como ampliación de 
las denuncias ya realizadas 
IV. A la Fiscalía General de la Nación  
* Que atento al tenor de los hechos puestos en su conocimiento que 
dan cuenta de situaciones amenaza o riesgo inminente a la vida o in-
tegridad personal valore iniciar las acciones de investigación de oficio 
si así lo considera pertinente.  
V. Al Poder Judicial: 
 * Atento a lo previsto en el Art 120-8 y los principios orientadores 
dispuestos en los Arts. 8,14, 15, 117, 118 y especialmente en el Art. 
124 CNA, disponiendo la ubicación inmediata de la/los jóvenes y 
toda otra medida de protección que garantice la integridad física y 
emocional de la/los adolescentes involucrados.

Sra. Presidenta de 
la Suprema Corte 
de Justicia, Ministra 
María Elena Martínez 
 
Sra. Fiscal General 
de la Nación, Mónica 
Ferraro 
 
Sr. Ministro del 
Interior, Nicolás 
Martinelli 
 
Sr. Presidente del 
Instituto del Niño 
y Adolescente del 
Uruguay, Guillermo 
Fossati
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Centro El Trébol 
ubicado en la ciudad de 
Melo. Oficio 117/2024 
de 20/12/2024.

Se recomienda:  
* Garantizar el adecuado cumplimiento del reglamento de 
Acogimiento Familiar de forma de que los procesos de vinculación 
con familias amigas sean protectores del derecho a vivir en familia, 
en un plazo no mayor a 30 días.  
* Se garantice el derecho a una vida libre de violencia y vulnera-
ciones de derechos a los niños, niñas y adolescentes atendidos en 
Acogimiento Familiar, de forma inmediata.  
En relación al Centro El Trébol se recomienda:  
*Incrementar la disponibilidad de equipo técnico en el centro, a fin 
de garantizar la adecuada atención en las distintas modalidades im-
plementadas: residencia y acogimiento familiar.  
*Garantizar la adecuación del cupo en función de las condiciones 
edilicias del centro a fin de poder generar las condiciones de vida 
adecuadas para las adolescentes en un plazo no mayor a un mes.  
*Disponibilizar un referente de supervisión para el centro en un plazo 
no mayor a un mes. 
*Asegurar los adecuados procesos de reparación del daño para las/
los adolescentes víctimas de violencia, de forma inmediata. 

Dr. Guillermo Fossati 
Presidente 
INAU

Sistema Penal Juvenil

Acompaña informe Nro. 
142. Oficio 007/2024 de 
25/1/2024.

En lo que respecta a los dispositivos para la atención en salud 
mental y el personal involucrado en dicha atención, se reco-
mienda:
* Fomentar la integralidad e interdisciplinariedad en los dispositivos 
formales de atención en salud mental, así como fortalecer mecanis-
mos que permitan el trabajo coordinado entre las diferentes discipli-
nas. Por ejemplo, se podría promover la participación de integrantes 
de los equipos de salud en las Juntas de Tratamiento y Juntas de 
Traslado, entre otras Acciones Transversales ya existentes en el INISA.
* Extender el acceso a la historia clínica de adolescentes a todos los 
profesionales de atención en salud mental, con los resguardos perti-
nentes para garantizar la confidencialidad de la información.
* Incrementar el número de profesionales de trabajo social para la 
atención de salud mental de adolescentes y fortalecer la participación 
en tareas específicas de su disciplina.
* Promover la creación de instancias institucionales de cuidado de 
equipos para el personal de atención en salud mental del INISA.
* Generar herramientas que permitan que la atención psiquiátrica 
contemple otros abordajes además del farmacológico; asimismo, ga-
rantizar el derecho al acceso a la medicación psicofarmacológica y el 
tratamiento adecuado y debidamente supervisado, en aquellos casos 
que lo requieran.
* Establecer sistemas de monitoreo y evaluación, que garanticen la 
calidad y continuidad de la atención en salud mental, con perspectiva 
de respeto de los derechos humanos.

Sra. Presidenta del 
INISA
Dra. Lucía Curbelo
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Acompaña informe Nro. 
142. Oficio 007/2024 de 
25/1/2024.

En cuanto a los procesos diagnósticos y de abordaje para la 
atención en salud mental, se recomienda:
* Fortalecer la elaboración de una estrategia de diagnóstico y atención 
en salud mental que considere especialmente la discapacidad psicoso-
cial en adolescentes que ingresen al INISA. En tal sentido, elaborar un 
proyecto formal tendiente a garantizar el tratamiento adecuado para 
adolescentes con discapacidad psicosocial, con la dotación de recursos 
materiales y humanos necesarios, como parte del abordaje global sobre 
las problemáticas que condujeron a la comisión de la infracción penal.
* Dotar de recursos materiales y humanos en atención médica y 
psicosocial, así como de presupuesto, al Departamento Médico y 
Medidas Curativas.
* Incorporar la perspectiva de género y de derechos humanos en la pla-
nificación y programas de atención a la salud mental en adolescentes 
en privación de libertad.
* Fortalecer el enfoque de rehabilitación en el proceso de atención psico-
social en los centros mediante el mayor acceso a procesos de psicoterapia, 
tanto individual como grupal.
* Disponer los recursos materiales y personal suficientes, así como la 
coordinación y articulación con dispositivos externos para dar continui-
dad a la atención psicosocial luego del egreso
* Elaborar y promover estrategias de abordaje en simultáneo con la 
familia de los y las adolescentes, que permitan el fortalecimiento de 
los vínculos y la proyección del egreso.
En relación con el ejercicio de la capacidad jurídica, se reco-
mienda:
* Elaborar reglamentos y protocolos que regulen las condiciones 
del consentimiento informado en la atención en salud mental para 
adolescentes en privación de libertad, promoviendo el lenguaje claro 
y accesible, los ajustes razonables necesarios para su realización y la 
confidencialidad de la información.
En referencia a la atención en crisis, se recomienda:
* Fomentar la integralidad en la atención de situaciones agudas vin-
culadas a violencias autoinfligidas en el marco del nuevo protocolo 
del INISA de prevención de IAE en privación de libertad.
* Elaborar un protocolo específico para el abordaje integral de las 
autoagresiones en adolescentes en privación de libertad.
En cuanto a los riesgos de tratos inhumanos, crueles o degra-
dantes vinculados con la salud mental en contexto de priva-
ción de libertad, se recomienda:
* Habilitar un mecanismo accesible y visible, que garantice las salva-
guardas mínimas de seguridad, para la presentación de quejas para 
adolescentes y/o su familias o referentes, en el que se puedan plan-
tear, entre otras, situaciones vinculadas a la atención en salud mental 
en privación de libertad.
* Erradicar el aislamiento, aunque sea parcial, como medida sancio-
natoria y de evaluación del ingreso.
* Elaborar un protocolo específico y de instancias de capacitación 
para las situaciones de crisis de excitación que determinen un grave 
riesgo para sí mismo o para terceros.
Adicionalmente, se recomienda precisar el concepto de “tiempo míni-
mo necesario” en el uso del aislamiento y la contención.

Sra. Presidenta del 
INISA
Dra. Lucía Curbelo
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Acompaña informe Nro. 
140. Oficio 008/2024 de 
26/1/2024.

Se recomienda: 
*Respecto de las modificaciones del procedimiento de revisión 
corporal al ingreso y egreso del centro: hacer una valoración de la 
medida implementada y su repercusión sobre las y los adolescentes 
en situación de privación de libertad en el CIAF desde un enfoque 
de derechos, así como los obstáculos que genera en el abordaje de 
la reinserción de las y los adolescentes, con el fin de buscar la mejor 
alternativa para brindar seguridad sin vulnerar sus derechos. 
* Trabajar sobre alternativas para el abordaje de los jóvenes que se 
encuentran actualmente en CIAF, entendiendo la importancia de un 
trabajo especializado con ese grupo poblacional pero sin que esto 
implique una pérdida de espacio para la población femenina. 
* Realizar las mejoras señaladas en cuanto a lo edilicio, priorizando 
baños del sector de varones y sala en desuso en sector de mujeres. 
Así también, solucionar los problemas de electricidad de todo el edifi-
cio, para la correcta calefacción de los espacios en invierno. 
* Diseñar e implementar intervenciones de salud mental sensibles a 
las cuestiones de género para adolescentes que lo necesiten. 
* Garantizar la confidencialidad de las comunicaciones telefónicas y 
videollamadas.

Sra. Presidenta del 
INISA 
Dra. Lucía Curbelo

Piedras-Colonia Berro. 
Oficio 048/2024 de 
24/5/2024.

Se recomienda: 
* Realizar en un plazo no mayor a seis meses las actualizaciones ar-
quitectónicas necesarias para lograr condiciones dignas y seguras de 
los espacios comunes, así como adecuar las condiciones edilicias para 
asegurar un espacio de dormitorios con acceso a ventilación, luz solar 
y sin filtraciones. 
Asimismo, se recomienda realizar en un plazo no mayor a un mes las 
reparaciones de los acrílicos de las celdas ya que preocupa particular-
mente al MNP aquellas que implican un riesgo directo para la integri-
dad física, como lo es la combinación 
de la instalación eléctrica deficitaria y presencia de filtraciones. 
* Garantizar el acceso a una alimentación adecuada y suficiente. 
* Se reitera la recomendación realizada en el informe N° 139/2023 
MNP/SPJ- Centros de alta seguridad del Instituto Nacional de 
Inclusión Social Adolescente respecto a fortalecer los ámbitos que 
promuevan la mediación y la resolución de conflictos para la mejora 
continua de la convivencia entre los jóvenes, elemento que podrá im-
pactar positivamente en las condiciones del cotidiano del centro. 
* Fortalecer y facilitar el acceso a actividades educativas, tanto for-
males como no formales, para la totalidad de los jóvenes del centro. 
* Reducir al mínimo posible las horas de encierro en celda así como 
eliminar el uso de “el ala 4” y la disminución de acceso a horas de 
patio como medidas disciplinares. 
* Abordar las situaciones de violencia institucional desde un para-
digma de la prevención, en particular, revisando las prácticas del 
funcionariado en su vínculo con los adolescentes. Asimismo, reservar 
las tareas de seguridad al equipo formalmente destinado a ellas, 
permitiendo que las tareas socioeducativas y de mediación queden 
exclusivamente bajo la órbita de los técnicos y educadores.

Sra. Presidenta del 
INISA 
Dra. Lucía Curbelo
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Semilibertad. Oficio 
072/2024 de 14/8/2024. 

Se recomienda: 
*Realizar las reparaciones edilicias necesarias para garantizar el nivel 
de vida adecuado de los adolescentes, especialmente para mejorar 
las condiciones de iluminación y ventilación del centro. 
* Modificar las estructuras que denotan un mayor nivel de seguridad 
y no se relacionan con el nivel de alta convivencia (clasificación ac-
tual), como las rejas 
en espacios que en este momento no cumplen ningún rol más que 
mantener la impronta inicial del centro. 
* Realizar de forma inmediata, no mayor a un mes, las actualizacio-
nes arquitectónicas necesarias para lograr condiciones dignas, de 
intimidad y 
privacidad en los baños, así como la refacción de duchas y actualiza-
ción de letrinas por inodoros. 
* Implementar un programa de supervisión de la alimentación que se 
brinda en el centro, que incluya la observación y detección de alimen-
tos en mal estado o de mala calidad, para evitar su uso. 
* Garantizar el acceso a una alimentación adecuada, suficiente y de 
calidad para los adolescentes que residen en el centro. 
* Proveer de un/a nutricionista para que colabore en la elaboración 
del plan de menú semanal, para lograr el máximo aprovechamiento 
de los recursos existentes.

Sra. Presidenta del 
INISA 
Dra. Lucía Curbelo

Centro de Ingreso para 
Adolescentes Mayores 
(CIAM). Oficio 116/2024 
de 20/12/2024.

Se recomienda: 
* Se recomienda realizar en un plazo no mayor a 6 meses las actua-
lizaciones arquitectónicas necesarias para lograr condiciones dignas 
de las celdas, para asegurar que cuenten con acceso a ventilación, luz 
solar y se eliminen filtraciones.  
* Se recomienda realizar en un plazo no mayor a 3 meses un proyec-
to que busque la sustitución paulatina de letrinas por inodoros. 
*Se provea de personal suficiente y especializado para la atención 
directa y el desempeño funciones socioeducativas, en un plazo de 3 
meses.  
*Se garantice el acceso de los jóvenes a un mayor número de ac-
tividades educativas y recreativas, en concordancia con normativa 
nacional e internacional.

Sra. Presidenta del 
INISA 
Dra. Lucía Curbelo
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Sistema Penal Adulto

Unidad 13-Maldonado. 
Oficio 011/2024 de 
2/2/2024. Informe 
141/2024.

Se recomienda: 
Sector femenino y masculino 
Implementar un plan de mejoras en las instalaciones eléctricas que 
contemple de manera urgente la resolución de las situaciones más 
graves en las que exista riesgo de vida para las personas privadas de 
libertad y para los funcionarios. 
Sector femenino 
Disponer medidas a efectos de generar actividades en el sector de 
seguridad. 
Habilitar las llamadas telefónicas de manera urgente de acuerdo a lo 
establecido en regla 26 de las Reglas Bangkok. 
Clausurar el sector de tránsito, dado que no garantiza las condiciones 
mínimas de habitabilidad de acuerdo a lo establecido en la regla 5 de 
las Reglas de Bangkok y 15 de las Reglas Mandela.

Sr. Ministro del 
Interior 
Dr. Nicolás Martinelli 
 
C/C Sr. Director del 
Instituto Nacional 
de Rehabilitación 
Inspector Principal (R) 
Luis Mendoza Novo

Mujeres privadas de li-
bertad, plazas, superpo-
blación y hacinamiento. 
Informe 154/2024 de 
2/12/2024. 

Recomendaciones generales: 
1. Se recomienda la instrumentación urgente de un plan de ingreso 
de personal, con la finalidad de determinar la relación adecuada en-
tre el número de personas privadas de libertad y los/as funcionarios/
as necesarios/as para cubrir las tareas encomendadas a las diferentes 
unidades penitenciarias. El MNP entiende que esto puede constituir 
un insumo imprescindible para las próximas autoridades, de cara a la 
elaboración de un nuevo presupuesto quinquenal.  
2. Se recomienda avanzar en una definición de plaza penitenciaria 
que contemple las diversas características de la población recluida 
en las diferentes unidades, con especial énfasis en la situación de 
mujeres privadas de libertad con sus hijos/as a cargo. Para ello es 
fundamental que se tenga en consideración la heterogeneidad de 
las características de estos espacios y se tome como referencia lo 
establecido en las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el 
Tratamiento de Reclusos, las Reglas de Bangkok y los aportes de la 
Asociación para la Prevención de la Tortura.  
3. Se recomienda la instrumentación urgente de un plan de mejo-
ras y mantenimiento de las instalaciones que permita resolver las 
condiciones más críticas registradas en las unidades. Atendiendo 
especialmente la situación de la Unidad 5 con la finalidad de recu-
perar espacios destinados a cocinas y comedores en los diferentes 
niveles evitando su uso como dormitorios. Concomitantemente, el 
plan deberá incluir, entre otros aspectos, mejoras edilicias por medio 
de la colocación de vidrios, reparación de humedades, instalaciones 
sanitarias y eléctricas. 
Recomendaciones para Unidad 20 (Salto): 
1. Se recomienda prever la colocación de un escáner corporal. 
2. Se recomienda el empleo del nuevo pabellón de forma que respete 
las plazas efectivamente disponibles, con la finalidad de evitar los 
niveles de superpoblación existentes, mejorando así las condiciones 
de reclusión de las personas privadas de libertad.

Sr. Ministro del 
Interior 
Dr. Nicolás Martinelli 
 
C/C Sr. Director del 
Instituto Nacional 
de Rehabilitación 
Inspector Principal (R) 
Luis Mendoza Novo
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Jefatura de Policía de 
Canelones. Informe 
153/2025 de 17/1/2025. 

1. Se recomienda a las autoridades de la Jefatura de Policía de 
Canelones instalar una mesa de trabajo entre el MNP de la INDDHH 
y la Oficina de Gestión de Calidad de Canelones con la finalidad de 
intercambiar acerca de posibles mejoras en materia de garantías y 
derechos humanos de las personas detenidas. Esto por medio del 
análisis de los procesos de gestión de denuncias, patrullaje y custodia 
de personas privadas de libertad. 
2. Se recomienda a las autoridades del Ministerio del Interior, de 
cara a la elaboración de un nuevo presupuesto quinquenal, tomar la 
experiencia del departamento de Canelones a efectos de incorporar 
el proceso de gestión de calidad a nivel nacional. Debe estudiarse el 
formato, pero uno posible -no excluyente de otros que puedan surgir- 
es la creación de una oficina en la órbita del Ministerio del Interior, 
con una asignación de recursos acorde, que permita proyectar mejo-
ras respecto a lo realizado en Canelones y ampliar la experiencia a 
otros departamentos del país. 

Autoridades de 
Jefatura de Policía de 
Canelones 
Autoridades del 
Ministerio del Interior

Unidad 20-Salto. Oficio 
029/2024 de 10/4/2024. 
Informe 146/2024.

* Se reitera la recomendación de la urgencia de la construcción de un 
espacio de visitas adecuado tanto a lo que hace a los baños como a 
la protección ante las inclemencias del tiempo. 
* Se recomienda la instrumentación de alternativas a los teléfonos 
públicos proporcionados por ANTEL que permita una comunicación 
fluida de las personas privadas de libertad con sus familiares. 
* Se recomienda al INR la elaboración de un plan de gestión que 
permita la adecuación de las plazas al número de personas privadas 
de libertad. La ampliación del establecimiento se presenta como una 
oportunidad única para mejorar las condiciones de reclusión. Sumado 
a ello un incremento progresivo de los/as funcionarios/as operadores/
as, policías y técnicos/as permitiría colocar a la unidad en una ratio 
adecuada para la gestión del centro.

Sr. Ministro del 
Interior 
Dr. Nicolás Martinelli 
 
C/C Sr. Director del 
Instituto Nacional 
de Rehabilitación 
Inspector Principal (R) 
Luis Mendoza Novo
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Centros de salud mental

Salas de salud mental 
en hospitales gene-
rales de ASSE. Oficio 
017/2024 de 20/2/2024. 
Informe 143/2024. 

Se recomienda:
*Brindar información completa y comprensible sobre los derechos 
de las personas usuarias de los servicios de salud mental. Se sugiere 
además que se comunique esta información en lugares visibles del 
establecimiento. 
*Adoptar medidas tales como: capacitación del personal, información 
a las personas usuarias sobre sus derechos y los mecanismos para la 
presentación de quejas y denuncias o para realizar peticiones, acceso 
a representantes legales, entre otras.
*Recabar el consentimiento expreso y escrito de las personas usua-
rias respecto de la videovigilancia, de la finalidad y alcance de la 
misma; así como implementar otras medidas de protsección de datos 
personales relativas a su almacenamiento, seguridad y destrucción, 
etc.

ASSE 
Presidente del 
Directorio de la 
Administración de los 
Servicios de Salud del 
Estado 
Dr. Leonardo Cipriani 

C/C Gerencia 
Asistencia 
Gerenta Asistencial: 
Dra. Gabriela Medina 

C/C Unidad de 
Transparencia 
Responsable: Dr. 
Gonzalo Medina 

C/C Dirección de salud 
mental 
Director: Dr. Eduardo 
Katz

Salas de salud mental 
en hospitales gene-
rales de ASSE. Oficio 
019/2024 de 20/2/2024. 
Informe 143/2024. 

Comisión Nacional 
de Contralor de la 
Atención en Salud 
Mental
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Sala de salud men-
tal del Hospital 
Departamental de 
Lavalleja Dr. Alfredo 
Vidal y Fuentes (U.E 
022). Oficio 036/2024 
de 6/5/2024.

* En referencia a la necesidad de contar con personal calificado, pre-
ocupa al MNP que el cargo de alta dedicación de médico psiquiatra 
de sala se encuentre vacante y que es limitada la disponibilidad de 
personal con enfoque de recuperación, lo que restringe la calidad de la 
intervención y la conformación de la sala como espacio terapéutico. 
Se recomienda realizar los máximos esfuerzos para designar el cargo 
vacante de de alta dedicación para psiquiatría, a los efectos de ga-
rantizar una atención adecuada a las situaciones de salud mental. 
* Respecto del ejercicio de la capacidad jurídica, se recomienda 
promover el respeto de la voluntad de las personas usuarias y evitar 
continuar con el modelo de sustitución. En especial, en relación a 
que sea la persona usuaria quien otorgue su consentimiento libre e 
informado respecto de los procedimientos de atención en salud, en 
particular el TEC, instalar figuras de apoyo para evitar la sustitución 
de la voluntad, en cumplimiento del Art.12.3 de la CDPD .  
* En tanto la CDPD establece que la protección de “privacidad de la 
información personal y relativa a la salud y a la rehabilitación de las 
personas con discapacidad en igualdad de condiciones que las de-
más” (artículo 22) y que, la grabación de imágenes -que en este caso 
revela información referente a la salud-, constituyen datos personales 
y datos sensibles, protegidos por la ley 18331 , por lo que, la vigilan-
cia mediante cámaras deberá observar el estricto respeto de los dere-
chos de privacidad, intimidad y dignidad de las personas usuarias, en 
acuerdo al principio de finalidad, principio del previo consentimiento 
informado, principio de seguridad de datos y principio de reserva.  
En consecuencia, se recomienda, en observación de la ley 18331 y 
(en lo pertinente) del dictamen 17/23 de la Unidad reguladora y de 
control de datos personales , implementar todas las medidas de pro-
tección de datos personales sensibles determinadas en la normativa.

Director de Salud 
Mental de ASSE 
Dr. Eduardo Katz 
 
C/C Comisión 
Nacional de Contralor 
de la Atención en 
Salud Mental 
 
C/C Hospital 
Departamental de 
Lavalleja - Dr. Alfredo 
Vidal y Fuentes -U.E 
022 

Centro Chanaes
Monitoreo de centros 
de tratamiento de dro-
gas en modalidad resi-
dencial. Oficio 070/2024 
de 31/7/2024. Informe 
148/2024.

Se recomienda a Chanaes:
* Incluir en el documento de Contrato terapéutico información com-
pleta y comprensible sobre los derechos de los usuarios. Se sugiere 
además que se comunique esta información en lugares visibles del 
establecimiento.
* Recabar el consentimiento expreso y escrito de los usuarios res-
pecto de la videovigilancia, de la finalidad y alcance de la misma; así 
como implementar otras medidas de protección de datos personales.
* Informar a los usuarios sobre su derecho de dirigirse a tales efectos 
ante un órgano externo e independiente a la institución para pre-
sentar quejas, de forma confidencial, sobre cualquier vulneración de 
derechos ocurrida durante la estadía.

Junta Nacional de 
Droga 
Secretario General de 
la Secretaría Nacional 
de Drogas 
Daniel Radío 
 
C/C Fundación 
Dianova Uruguay 
Lic. Yeni Vila Tagliabúe 
Dirección Técnica 
 
C/C Sr. Michael Falcon

Centro Chanaes
Monitoreo de centros 
de tratamiento de dro-
gas en modalidad resi-
dencial. Oficio 070/2024 
de 31/7/2024. Informe 
148/2024.

Director de Salud 
Mental de ASSE
Dr. Eduardo Katz
C/C Comisión 
Nacional de Contralor 
de la Atención en 
Salud Mental
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CEREMOS. Oficio 
095/2024 de 
19/11/2024.

Se recomienda: 
* Adecuar la infraestructura de los baños, de forma de ser accesible 
para personas con discapacidad física. Así como asegurar que las 
personas con discapacidad física puedan participar en las diferentes 
actividades, en condiciones de igualdad que el resto de las usuarias 
del pabellón. 
*Mejorar el acceso al uso de historias clínicas electrónicas, en 
especial mediante la asignación de roles de usuarios al equipo de 
atención. Así también, integrar el sistema de GeoSalud de CEREMOS 
al general de ASSE, logrando el acceso a los registros en la historia 
clínica en los distintos lugares e instancias de la atención. 
* Definir y ampliar las acciones de acompañamiento del sepelio y 
proceso de duelo, de forma de dignificar la muerte y el proceso de 
elaboración de la pérdida. 
* Asegurar que las personas usuarias no utilicen lugares que puedan 
implicar riesgo de vida. Relacionado con ello, el MNP reitera la reco-
mendación referente a la existencia de lugares degradantes, ocultos 
y no aptos para el encuentro entre residentes, en particular para los 
encuentros sexuales, para lo cual se sugiere habilitar espacios apro-
piados y seguros, de forma de evitar el riesgo de abusos, violencia 
o vulneración de la integridad física. Es preciso que la institución 
atienda estas situaciones y genere estrategias de protección de las 
personas internas frente a cualquier situación de maltrato o abuso 
(Art. 15 y 16 de la CDPD). 
* Fortalecer todas las acciones que apoyen la autonomía y promue-
van el respeto de la voluntad de las personas usuarias y evitar el 
modelo de sustitución de la voluntad. Entre otras acciones promover 
un sistema de apoyos para recabar el consentimiento informado de 
la persona usuaria, en cumplimiento de la ley 18.335 de fecha 15 de 
agosto de 2008, y su decreto reglamentario 274/10, así como de la 
Convención por los Derechos de las Personas con Discapacidad.

Sr. Director de Salud 
Mental de ASSE. 
Dr. Eduardo Katz

Informe Hospital 
Geriátrico  
Dr. Luis Piñeyro del 
Campo. Oficio 024/2024 
de 19/3/2024. Informe 
144/2024.

Se recomienda: 
* Fortalecer el espacio de atención psicológica, en sus dos dimensio-
nes: como espacio preventivo y como promotor de la salud mental. 
* Promover un sistema de presentación de quejas ante organismos 
externos. 
* En aquellas situaciones donde sea pertinente, valorar la viabilidad 
del acceso y manejo de sus ingresos, con las garantías que corres-
pondan. 
* Extender y promover las actividades lúdicas, recreativas y de esti-
mulación cognitiva que se desarrollan en el Centro Diurno permitien-
do el acceso a mayor número de residentes. 
* Promover y/o fortalecer el desarrollo de figuras de apoyo para la 
toma de decisiones, en los casos en que sea necesario, sobre todo al 
momento de brindar su consentimiento informado. 
* Reforzar el mantenimiento edilicio que permita brindar mayores 
condiciones de seguridad, accesibilidad, salubridad para el disfrute 
del más alto nivel de bienestar físico, mental y social de los residen-
tes y del personal del establecimiento.

Dirección de la Unidad 
de Transparencia 
y Acceso a la 
Información Pública 
ASSE 
Dr. Gonzalo Medina 

Directora General de 
Fiscalización 
Sra. Carolina 
Rebagliati
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